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Título. 5 % amorúzaMe, eml.f6a 1927. (51D Impue.to.)

Serie F. de 50.000 peseta. nomiWJles. 1 al 8.860...... 102.15
• E. de lS.fXXl' • 1 al 15.CXXl'''H'. 1.02,15
I D. de '2.500. • 1 al 26.600....... 1102.20
J C. de 5,000' I I al UUOO...... 1:02,20
• n, de 2.500. • 1 al 2R8.nn.O..... JI02 20
• A, de soo. I 1 al 886:067 1:02,20

TIl1l.los 5 % amo,.tlzable. emlt1óo tm. (Con Impatlllo.)

Serie Jl', dc SO.lXXl peseta.!i nominales. 1 al 5.000 :... 03)40
I E. de 25.000" • J al 0.000 .
• D. de 12.500.. • 1.1 IS.tOl....... 03,40
I C. de 5.000. • I al 14-·UOl...... tl3,40
• B. tI.e 2.500. • I al ló9.000....... D3,40
• A., de' 500. • 1 al 520.231,.. .... 03.40

Titulo. D~ud. amorti.able al S % (emlAlóll do 19Z8).

Scrie H. de 250.000 pesetal n()mlnalcl, 1 al 125.....
I G. de 101000" I ) al 725._.,
, F. de SO.OOO" » 1 al 8.625_. 78.26
• F.o de 2.'i.CXXJ. • ] 1I 18.552_.. 78,40
• D, de 12.500" » 1 al 14.999..... , 78,40
• C. Cte 5.00J. • I al 8O.IXXL... 1k. 4ú
• B, de 2.500.. » 1.1 75.000-... , 78.:t15
• A. del SOO. J J al 202.500_.. 78,<iO

Titulol Deuda .mortlzaMo al .. % (eml.!6a d. l'~).

SerIe H. de 2OO.lXXl peleta. nomlnalct, I al .2.000._..
• G. de 80.(00. » 1 al 915_•.
I F. de 40.000. » I al 4.659_...
I E, de 20.000' » 1 al' 5.000.•••.
» D. de 10.000 I » 1 al 10.011-..
t ,,. C, de 4.000' • I al 20.000......
• B, de 2.000 J • 1 al SO.OOl~'''I9lí, 70
• A. de 400. • 1 al 141 srtL... , 96,70

Tltulos Deuda ,mortiuhle al 4,50 % (emi.ión de 19Z8).
Serie F. de 50 oorr peselas nominales. 1 ni 2900 .

• E. de Z5 (XX) I • ) 111 3.(0) 100.00
• O. de 12.S<~ ro J 1 ~I 1) 000 ..
I e de S.m:. J 1 al 29 000 100.00
• Il de 2.5no J J 1 al 25000........ 100,00
• A.de 5OC' • 1 al ilS.OOO....... IOli)OO

Tílulo~ Deuda RlUorti7.ablo al S 1,,,, (emi>¡ón de 192 J).

Serie F. de 50.000 pe~clas nomlllales, I"¡ 1.500 ..
• E, de 2.~.(XX)' • ].1 1.500 .
• D, de 12.500' » J al 6.000 '11.02' 21)• C. de S.lXXJ" .. I al 40.000......... 102.25
J D. de 2.500. • ] al Z2.ooo .
• A. da ~ A '- 1 al 80.(0). 1.02,2ü

88)00
94,00
it6,70
95.70
Oü,70
00.70
U5.70
95,70

03,90
94,00
03,3'¡·
03,35
!J3,3;';
03,3ú

17 ,(sI)
75.511
;8.25
7B,2ti
78,26
'1B.2J¡
~8,2o

78.00

102,30
102.00
102,30
102,lá
102.15
102,20

100,00
100,on
100.00
100,00
100,00
100.00

102,2.;
l02,aU
102,30
l02,2ú
I02,21í
102.25

IJ-oJ.,{)35!
5·4·035

22·!i-Oa6
22·fj·lJ3ó
22 {HJ3ü
22¡j,·{)35
22.60'&5
222.036

21.3.l 13l,
~() ,j .t I3(,
~2 L).LJ3lJ
~ 2 ·>-Í13C.
~~ ~~ n3f'l
2;¿··-' !J3ill

2-8.034
4.4·936
21·5·~
216-U36
215.\)36
~l /) U36
2l iHl3li
:n (j. 1l3li

22 l).llS5
21·¡¡·{l(J6
:n·f)·D3li
22.5.036
22 (j·93Ci
22·5,(¡:l6

8-6 Uaf¡
206.U3tJ
21 50J{)
!2,'H}35
225.036
22·6.036

!l.ó.{l35
21-5·9:1fj
22 á·DaD
22 ó OU
22·l)·03tJ
~.o,03ó

aUIBIOl<

PUOMOAnOt

00.00
00,00
91.1,00

80;00
85,00

00,26

{lI,UO

02,25

75.00
75,00

76,00
7¡¡,OO
7&,00
72.25

00,00

'ALORES

BOLSA DE MADRID.-Colizadón oficial dél'día'23 de Mayo de 1935.

Tltulot 4 % Interior (2Z de Agosto de 1119).

Serie F, de 50.000 pesetas IJQIJ1lnale _ " •.
• 'R. de 2S.tlX). • t " "."~ .. t.

• D. de 12.500. • .
I C. de 5Jl(X). " _.
• B, de 2..500. • ' N.N ~
I At- de 5(1(). Il , , u

" G, H, de 100 'Y 200 (leselas DOmínales .

t % exterior (e.tampi1lad.~?canJeadopor enal.i6a 19Z4.

Serie P, de 24.00l pes<'tas JlURÚnalel ,
:J E. dI! 12.000 I • • .
• D, de 5.CXXl. • __.00;..;..•••.
• c.' de •.flfX). i _ _ .
.. B. de z.-I)l) .. • • u .

• At de I.fX)O .• • "u U" ~
• cr y H. d(o' 100 v 200 pescta. nomln·alu ..

" % amordzablo, 4tP1lsi6u 1903. canJellda pOI' l. de 19%9.

Serie E. de ZS.lXXl pesetas DQminale _ ..
• D. de 12.500. ' • .._._ ..
• C. ,de 5.000. 11 .." _ .
• ·n,· de 2.500. " .
.. A. de sao. I ,

5 ff& amortiaable, emhi6D 11100. canjeada por 11I de 19Z0.

Serie F. de 5O.0lXl peseta. nominale•.• H ~ ..

• E.. d-t: 25J)()(). .. H .

:1 o. de 12.500. • __ .
11 C, de 5.()(X)' • .. _ _ •.
• B. de 2.500. ::t IM MN ,.. 1lI4

• A.de SOO. .. 11 .

s % .mortizable. emr.16o 1917, canJeada por la de 1928.

Sl!rle F. de 50.000 peseta. nominalel ~ _.
• .' g, de 25.000. t ..

• Di de 12.500 I • _ M - O
C. d 5000 IOl t¡» e. • 11 H - '''50

• Bt de 2.500. .. ,. 9·1,
I A. de 500 I I 0,1.50

Titulo. 5 % Imorlizl'lbJe. emtAoión ele 192a.

Serie P, de 50,000 pe¡etas nomlllalea. ] 81 J50 ..
J E. de 25.000. • I al 520 ..
J D. de 12.500" • 1 al 1.640 _.. 1102.15
.. C. de S.cm. • 1 al 19.800 102',lá
I B, de 2.500. • 1 al 15.400 102.26
~ A, d, 500 p. t 1 al 1LOOO......... 102) 215

76,00
75,00
76.00
76,00
75.0n
76.00
'12.75

00,00
95,00
05,00
94,90
94,90
04,90

&1,'23
86,00
85,00
8li,OO
85.00

97,00
97,00
1I6,8lí
06.6.')
00,65
96,65

lanto
pOI 100

00.50
01.00
91.75

'9'"¿,'2ó
D2.8U
92,80
00.00

101. RO
102,30
102.30
102,13
102.2/j
I02,2ó

I'eobl

PROOEDENTliS

22 fi U35
22 5.030
225·036
225-936
22.5.113ll
2:.l-ü·93l)
22.ó.~35

21 /)·uao
20/)036
20 Ó 036
)7ü;&3lí
:ro.5·113li
21 [j·IIS6
21 ó>1l3ó

2)'5'0351
2);4-030,
J].4-0~1
22·6'035
22.5-0Sú I

:'2·15113l31

13"'93.!
22'¡;'D3fi I
22·ó'D3~
2t·¡j·{l3li
2!·/'i·{135
2~'¡;'113ó

223·934
168·936
21 ¡¡·u~

:u 5·~36
:U 6·930

27.1~034

f' !i'113ó
~l ·035
22.6·936

'22·5-935
22·6.936
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1]5.00

B4,OO
83.50

91).25
l<Yor ,llQ
1011,16
011,35

6li1,OO
2.()O,OO,

5!15.0)
2Eki ,00
210.00
U:2,OO

tJ.

"ti
O
a '1,
6,
4.
, 'i,,
4
3
3
a,

90

~

Wilbol8l1do .

lntel'éll ano,,)
pOr lOO

1
'1= 1""~ - ~,l. I .... ,-1 n

O

~
tI>

erg.
t:l
~

O')
l-Io
OC'

500
CiOO
250
600
500
600

lSOO
100
475
475
100

100
500
600

, liOO

500
600
100
1500
lJoo
líOO
500
llOO
noo
liOO
600
600
500
lloo
500

,·500

Valor nomt~·
de

OlIda tltUJI

• ~tllt

ObligaclooeB' U" ..

Expropiaciones del Interior.•••••
Empréstito "'Villa Madrid-, 1914.
Idem Id,. 1918 : ~ ..

VALORES DE 'SOCIEDADES

~0NK8

llanco de nspafla .
Banco Hipotecario de Espafia••_
Banco Espafíol de Crédito -.
Banco Hispano.Americano .
Compafila Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socicd Gral Azu.-JPreferentes."

carera Espafía.... ~ Ordinarias.••.
Unión Espafíola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. ~

Mcm Norte de Espafia ..
Banco EspaCiol Rlo de la Plata.

ODLrCAClONJ':lI

'l' Bonos del Banco de EsÍlafia.....:

fd~~lfJ. ~~ ~~~~~.~~~~.~~~~~~~:::
I Idem Id. JeL, "' .
, Idem (el.. fdt + + _ ....

Idern id. I{t .
ldem Banco de Crédito Local ..
Sociedad General Azuc.- Espafla.
F. C. M. 2. A.. Va· \ Serie ~

lladolld a Ariza.••••• ) : e:
l l.- serie.

Idem Norte de Espa· \ 2.' lIerie.
fIa. Emisión ., de 3.a !lene.
Enero de 1905....._ J 4.' .eric.

. I 5.• llene.
tI~Hf"a_'"tt) dI Madrid.

Ui,OO
09,00
84,00
83.liO

92,70
02,75
99,50

108,00
103,00
98,25,
73.00
66,75
óO,25
61,50
04.25
81.25
72,50
7.1,6(}
64,00

584.00 l'2e4,OO !

220,00 i

181,00 .:

238,00 j'\91,00
R3,00

650,00
201,00
266.00
00,00

2~~ 5·!l3ó
22,5·{)36
22-6,03ó
21.5·035

2~~.Ó.035

2:!·5.935
.2~!-ó·035

20.ó.U35
:!~.5.93ó

lO.5.DSó
28.1.935

21.5·936
9.15.935

2Mi.03ó
22.U.OS5

22-5·U35
B.o·U3ó

22.5·935
22-lí.035
22·5-93ñ
22.(j.fi35
20./j.fJ3f¡
26.7.9:;4

0..'1.934
5.....934

26.J:l-933
13..6·0211
Ut;.j¡.029
13.~.920

28-lS.925

1'IlSBTAS NOIdIl'lALB8 l(BGOÓUDAll

~~.'~r &AW ~;wez es:::::::rL:: ' L ...__

·:tol, '15
101,60
101,60

lO

VALOREa

Cupew PJ'09. de Deuda amortizable
~ S '% (emilión de 11%9).

En diferentes Ilerle _ _ ..__

ntuloa de la Deuda ferro\7f..... amortiza·
bIe del E.tado, al 4,50 %

Titulo. ele la Deuda' ferroviaria amortiza,.
W. .. ¡,.tadoe w."50 %

Bonoa TelOI'O para el Fomento de la m.;
chntria Nacional, 5 %

Carpetae prov. de bonol oro de Telo".
al 6 %, a diez año..

Serie,'A. de 100 pcill'tas, ] al 4.687 _
.. B. do s'oó • J al 6.1)31 ..
» n, de 5.000 » 1 al l4.434.•_

En diferentes :series ...

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082. .••~. r 244,95
» B, de 10.000 • 1 a 20.806...... 1 244,00

Serie 1\, do SOO pe4eta5t J al 50.001•••••
• B. de 5.000.. 1 al 50.000 .
• c.do ZSJXX) • 1 al 6,(00 .

.Ita diferentes aeriC8lMo¡j t.'.M .

98,00

100,50
100,50
100,00
101,00

101,60
lOl.ro
101,20,
~.OO

I~ R j' OQWJOf p.RECEDENTES

!!_ !'UJII,!OAtlO ~ J1801Ja t 'rlllto
¡ 1-- por 'lOO

~.

f8.J.931

21.5-035
2}.5.935
21·5·033
10.4-936

l!..S·93.51 2«,2t)
~.o.{)&'j{ Ut,OO

91.3·935
ti.a·GaG
~.5-9lm
12.2.9a2

~'" '.;'"

PREOBDElft'BS

'Serie A, de. ,,500. pesetas.. l,al 100.000.";~"'I '." 97,,60 .» .B, de·, J.ooo ~ . 1 at (lO.OOO...... 97.,W
'» ,~de Z5.000 ,Jo, 1 al" 6;00(}.~..,\-, '. ~7,60 '

};Il ,dilerent{:& ~~ ..; _ '

- t'ambl~ I "roblo

~~~

¡;...o

] ,871 I :::
1,62
1,82

4,976
32,80

130,70

, OLA8a
. DH MONEDA

FlonDes•••••.••¡, ,085
I~BOud08 83.20
Cor. obecoesJovn.
j oas ".so~90

6o,
45 I¡I'~. ~~~.~~~

2,945I¡CoronM mooaP,. .¡j j89
237,761 Corona.adane&\8. 1,64
124.051 CoroUIl& n{)tllllgM 1,84

••.~.I 60,65
tlQQl, .' '

. HUliohsmarks .... 2,965"
n. ~aul1.Cl8.:. 238,00

1116. BeJgM 124.56

4-77.300

•
~ I~ uL,\81t Ullml¡jG • I tAmbiO10.000

l
.DH MONEDA ni &r I ro II ~tlllnlmo

26.000 - , .
13.tJiOOI Jlbrae esterlin68. 86,36' \30,20

a-ancOB fraboeaeo 48,45 48,35
UBre. •••.••• 7,38 '1:.36'

.',¡)oJ' 100 InteNOJ' 11130 '
Idem fin oorrlente " ..
ldem fin ·pr6l[imo .
• por 100 amortizable••••••••
opor lOO !1mortJI2/l.blc 1028•••
AoolohesdeJ Banco de EepBl'la.
Jdem de la Arrendo.teria de Ta-

b&009 ... ~ ..... ~ ..... 11 '" 11 ....... ,i. iII

Azuollorera.-·01'dinlU'illB ••••••
Idem. -lriu oorrieotQ· .:. •••• i ;
.Uni6II Eepafl<illi de E~pJoslv~
Cédul!.a del Banoo Hipoteoano
, af fl por 100 .

Idem id. al 6 por lOO .

'07 ,65 .
rn ,50 •
,~,óO

Titulo. de la Deudafenoviaña amortiza.
ble del Est.dq, "'50 %. emil~6u·l~29

Serie A, -de 500 peletas, ] al SO.OOO .
• B, do ' 5.000 » 1 al ~.OOO ..
• ~ de 25.000 ' J 1 al 4.000. .

En :dlferentes .eri~....u, ......\ ••••~~.....t ...

97,25
07.2G
fYI,20
'19.00

'fJ'1,60
~¡,iO

97,50
D3.74.y ,

22-5·D35
22.5.030
13;5.936

l6-11.929

22olio9:r.G
• 22-5Jl30

~tH>-03li
, 1'449.30"
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CAJ.'liALES DEL LQZQYA

MINISTERIO DE OBRAS
BUCAS

DELEGACIÓN ~ GOBIER.-"¡¡O DE LA R&...$<o
BU04

satisfecho l<lS ("l.í.ota.,; para el régimen
obligatorio o Retiro obrero; poder No
tarial otorgu~u a favor del firmante
(en el casa de serlo el apoderado); de
claración de que !>e compromete a no
someter a sus obreros a condiciones iu
f eriores a las estable~idas y que hayan
sido 'determinadas por los organismos
cores.pondientes. y pOI" último, rel>
guaroo de la Caja general de Depósitos
(o de una de sus Sucursaies) justifica
tivo de haber u€positado la ganilllía

. pN!\"enida.
~ladri.J. . .. de .. , , de 1935.
(Firma y ríilirica del propop.ent~.)

:'-lll¡)
-.o-

Aprobado por Decreto de 16 cid ao
tual mes, inserto en la GACETA. del 17
del mismo, el proyecto de ampliafliótl.
de la red de dilltríbl,l.ción de la zona
de Chamberí, en el cual la parte de
suministro de tuberías y piezas espe
ciales ha de realizarse por el sistema
de eoncurso. cuyo importe asciende
a 98.906,4-0 pesetas. eH acuerdo con 10
dispuesto en el mencionado D~creto.

Ie5t9. Delegación ha dispuesto anunciar
este concurso, cuyo proy~-cto. pliegos
de condiciones Y demAs detalles se
hallarán de manifiesto desde lapubU-
caeión de este anuncio en la Direc·
ción técnica de los Canales del Lozo.
ya. todos los días laborables, desde las
diez a las catorce horas.
. Las proposiciones se admitirán en

la Secretaria de los Canales. t>n las
horas de diez a las trece horas, todos
los días laborables hasta el día 6 de
Junio inclusive. en que quede cerrado
el plazo.

Dkhas proposidones habrán de pr...
sentarse ajustadas al modelo que aca..
jo se inserta, en pliégo cerrado y se
llado. con sobre escrii:o expresivo de
su destino a este concurso y firmado
por el proponente, 8Gompañado del
!'esguardo a la vist3. que acredite ha
ber constituido en la Caja de Canales
o en la General de Depósitos. a dispo
sición del Excmo. Sr. Delegado. el de
pósito provisional del uno por cien~

to (1 por 100) delpr.esupuesto total
de ~ontrata arri·ba mencionado. en me·
tálico. en titulos de la Deuda del Es
tado o de las Autoridades. para este
efecto. al tipo fijado por las disposi-
ciones vigentes. u obligacio.nes del
empréstito de Canales del LozOJ·a va.
loradas a la par.

Las proposiciones deberán ser sus..
critas precisamente 'Por los eontratis..
tas () por sus rep¡'esentantes legalmen..
te autorizados.

Con las p.oposidones deberán pre..
sentarse los documentos si~entes:

1.0 Poder suficiente del nrmante de
la proposición para acudir al concur
iO. cuando ocurra en nombre de algu
na Sociedad o de persona distinta.

2.° Certificación, en su cago. sobre
las incompatibilidades a que se refie
re el Decreto de 12 de OctUlbre de 1923.
e11 el ~a:so de que la proposición fue-

por su valor nominal. será el5 por 100
del valor al precio limite del acdte de
ricino a adquirir.

La subasta :se verificara con :Jrreglo
al articulo 47 de la vigente le~" de Ad
ministración }. Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1933
("'Cole<:ción Legislativa" número 123),
Reglamento para la Protección a la in
dustria nacional de 14 -de Fc:brero de
1907 ("'Colección Legislativa" número
~7). Reglamento para su aplicación de
25 de Febrero de 1917 ("Colección Le
gislativa" número 153) y demás dispo
siciones vigen!es sobre contratación.

Para el caso que dos o mal propolli
ciones sean iguales. se dejará en sus
penso la adju:dicación y se verificará
en el mismo acío de la subasta licita
ción por pujas a la llana. entre los au
tores de las proposiciones iguales, du
rante el término de quince minutos, y
si subsistiese la igualdad entre ellas se
verificar... en el mismo acto de la :;u
basta; por medio de sorteo, la adjudi
cación provisional.

Si al hacer la adjudicación lo fuera
en precio que diese lugar a beneficio
para el Arma. el importe del saldo a
favor resultante podrá aplicars~, si
conviene. a la adquisición de mayor nú
mero de kilos sobre los que reca,}"ó la
adjudkación. si el adjudicatario. des
I?ués de consultado, presta IOU wnfor
midad por escrito y amplía su oferta
<:on lo~ mismos precios y condicione.
en el nl1mero de kilos que- Nsulten. da
do el beneficio obtenido.

Los licitadores extenderán lnlS propo
siciones en papel sellado de la clase
sexta, presentándolas en sobres esrra
dos. ajustándose con la mayor exacti
tud en su redacción al modelo de pro
posición que a continuación S~ inserta.

A las DrODOsicioDeS ac.omoañarán los:
docwneñtos'que se indican en el mode
lo de proposición.

El importe de los anuncios será de
cuenta del rematante. quien con ante
riori1iad a la adjudicación definitiva
deberá exhibir los certificados que
ac¡,editen haberlos satisfecho.

Madrid. 22 de llayo de 1935.-El Pre·
sid~te <je la Junta Económica Central
(ilégible) •

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T•• domiciliado en.. ".
y con residencia en. ..• pro\"'incia de...•
calle de...• número...• con cédulo per
sonal de ... cIase, número ...• expedida
~i1. .• (o pasaporte de extranjería) qUtt

se acompaña, enterado del anuncio pu- I
lJlicado en la "Gaceta de Madrid". en I
el "Diario Oficial del Ministerio de la .
Guerra" o "Boletin Oficial" de la pro
vincia. para el suministro mediante su
basta (detalle de laceite a adquirir), y
entera-do también del .pliego de condi·
ciones a que en el mismo se alude.
se compromete y obliga.. con suje
ción a las cláusulas del miamo, a
su más exac::to cumplimi.ento, y ofire·
se (indicar el precio unitario y el
valor total de su oferta. todo en le
tra); a esta proposición se acompa
fia, en cumplimiento de 101 preve
nido, los siguientes documentos: eer
tiftcado de producción. .caso de _el'
lo; alta o últiJ:llo recibo de la contribu
ción industrial que le corresponda satis
facer, según el concepto Clan que apa·
rezca; resguardo que acredite hah~r:

tP-

OPOSICIONES

MINISTERIO DE LA OUERRA

SUBASTAS..

Oposiciones a la plcua de Conservador
. de la Sl8cción de Paleontología vacan

te en este Museo.

Se convoca a los señores q~ han so
licit.ade romar parte en e!tas oposicio
nes para que concurran el dia -1 de
Junio pl"Óximo. a las once de la ma
ñana. al local de la Dinecíó.n del ci
tado Museo. a fin de comenzar los ejer
cicios de las mismas.

Deberán completar su documenta
ción los opositores que no 10 hayan
hecho. lin cuyo requisito DO serán
admitidos a la oposición; como seran
igualmente excluidos los que no se
presenten a la hora citada sin alegar
causa debidamente justificada.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.

Madrid. 21 de Mayo de 1935.-El
Di~ctor..Presidente del Tribunal. Ig
na.clo Bolívar.

Adquisici6n de aceite cie ricino.

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS
NATrrRALES

.ARMA DE AVlACIDN MILITAR

lli:iyu.ci1o jJür Oro.~D circuiar ae ¡ i
del corriente ("Gaceta" número 141).
que por la Junta Económica Central
del Árma de Aviación Militar se cele~

bre 1lna segunda subasta. admitiéndose
la -concurrencia extranjera. ·para la ad-

, quisleión de aceite de ricino. 5e convo
ca por el presente anuncio a los que
deseen tomar parte en la licitación que
se verificará ante el Tribunal de subas
ta eonstituído por la citada Junta, UQ
Notario para autorizar 081 acto y un
Ase50r jurídico designa<1o por la Pre.
sidencia del Conseio de Ministros. el
dia 4 de Junio próximo, a las diez y
media de la mañana. en las oficinas de
la Jefatura' de A....iación, en el Ministe
rio de la Guerra. Madrid.

El pliego de condiciones que regirá
será el publicado en la "Gaceta de lola
drid" número 148. de 28 de Ma)"o del
afio próximo pasado. con las variacio
nes publicadas en la. número 78 de 1-1
de :Mano actual.

Los pliegos de condiciones estsrán
de manifiesto en el tablón de anuncios
de dicha Jefatura. todos los dial> labora·
bIes. desde las nueve a la.s ~tórce ho·
ras. desde el día 25 del aetual al 8 de
Junio próximo.

Lospreciolii limites por unidad que
han de regir. serán los que figuran en
el pliego de condiciones. y el importe
-ie la garantía para tomar parte en la
subasta, constituido bien en efectivo o
su equivalente en papel del Estado al
precio medio de cotización en Bolsa de
Madrid en -el mes anterior, a no ser
aue estuviese dispuesto que se admitan
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Sucursal, asf como también en la Depo·
sitaria 'lie! Ayuntamiento, bien en metá
lico, valores del Estado o deudas de
este 1Iunicipio; además se inc!ui.:í en
el sobre abierto la cédula personal o el
co:-respondiente paJer, bastanteado por
un Letrado del Colegio de Palma, o el
docuIll~nto justificativo de su represen
tación, tratándose de W18 entidad jurí
dica.

5.~ El licitante se obliga, ~i a S~ fa
vor se otorga el remate, a sU$c:il>ir la
correspondiente escritura pública, pre
vía consignación ;de la fianza definitiva,
garantia del contr-Rto.

6.- El contratista deberá empez~r

las obras antes de haber tran,;curricio
un mes a partir de la adju.dicad,j,n de
11niti'\."8, si no tiene ord~n en· contrario
dé! señor Alcalde, y dejarlas tez·mina·
das a los <He!: y seis meses de la fecha
en que diera noticia de haberlas comen
:r.ado; siempre que por -causas ~ept!n

dientes de la Corporación municipal no
se viera obligado a suspenderlas, en cu·
yo caso se le concederá una prórroga
igual al tiempo que !haya durado la sus
peniión, más ocho días. Caso de in
cumplimiento de este plazo. sin cama
justificada, incurrir:'! el contratista -en
multa por cada dia de incumplimiento.

i.~ El contratista tendrá i:lerecho al
cobro de sus créditos vor l:as obrRs rea
lizadas según pro,yecto. previos justifi
cantes por el Arquitecto-Director de las
obras. en dos piazos como mínimo, que
corespon,jerán en tiempo y cifra a los
plazos en que este Ayuntamiento perci
ba la subvención de 168.000 pesetas con
cedidas por el Estado y que se fI'anscri
be en la "Gaceta de .Madrki" de 13 de
Junio de 1934, en la forma relacionada
en el articulo octavo del Decreto de 5
de Enero de 1933; el resto resultank
hasta llegar a 12 t:anti-dad por que sea
rematada la obra 10 s!lfragará directa
mente elite Ayuntanuento ~olnciciit;DL.i·:> '
con aquellos plazos y será abonado con
cargo a la consignación y cantidad que
se relaciona en .el presupuesto escolar
de 1933, y por las cantidades concedi
das por Orden del }linisterio detns
tru<:ción pública de 29 de Marzo úl
timo, hasta .completar aqueila suma.

8.A El Ayuntanliento podra hacer uso
de lo dispuesto en el articulo 30 del ya
relacionarlo RegIalne-nto, por faltas del
rematante a cü.alqulera de las condicio
nes estipuladas.

9.- El contratista, para tooO& los in
cidlmtes a que pudi~ra dar lugar esta
subalita. qu'eda sometido a los Tribuna
les de esta ciudad, quedando obligado
a satisfacer les gastos de escritura, co
pias y demás qul? origine la subasta. ~I

importe de la inserción de todos los
documentos en los periódicos ofl.ci&i~l!,

presentando al efecto, antes -de forma
lizar la escl'itura G acta del retnate, él
eorre$pondiente resguardo de haber hlfo
cho efectivo aquellos gastos. También
qn~da obligado el contratista a saUd·.,¡.
cer a la Haclenda pública el Unpú·rh
,úe los derechos reales, si los devenga
se. y el de cualquic.r otra contrihucion
o impuesto, ti cuyo fin adquiere el C0111
promiso de pre.ientar la eiCrirura de
adjudicación a las ofidnas liqUJ.":;:do·
ras. dentro .l~ :0" plazos legales, lllin
cuyo requisita no se satisfará por d
Ayuntamiento cantIdad a cuenta del
cc..ntrato.

10. El rematante gueda obligedoJ a

men1ación técnica y administrativa qUe
oportunaxnente ha merecido aprobación.

Condicione. téenicu.

Son La¡ que se consignan en los pla
no!), :\ternoria. presupuellto y pliego de
condicione~ redactados por el Arqui
t~to D. Guillermo ¡"orteza y aprobados
por el AyUntamiento en sesión ide fecha
20 de Enero de 1934. Los mencionados
documt!ntos. eon todos sus anUOl:>, se
\'Ilcuenlran d-e manifiesto en la SecJe
!aria lllunicip21, durante las horas d~

ocho a trece, todos 101 días DO feria
Ll~ que medien ha:;ta el iwnedil.lto an
teri<..-1 al St."lÍalado para el remate.

Condicionea económicoadministratiYas.

1.- La subasta se verificará de con·
formidad con las n:glas establecidas en
los arHculoló S al 15, lndusives, del Re
glamento de 2 úe Julio de 1924. el día
siguiente hábil ,~l;! habel' expirado el
término de veinte días de igual carác
ter. contados a partir del liiguiente a
la publicación di:: es:'e anuncio en la
"Gkceta de =~1a-!.ii'id", y hora de las
doce, en d ~,alón d.e actos de esta Casa
C:onsislor¡;¡t. bajo la pre...idencia del se
liol" Alcald~-Presidt:nte o Tenit:nte-De- ",_
legado, con asistencia de otro líE-ñor RIt
g!dor designa.Jo por el EXcmo. Ayunta
mienta, actuando de íedatarlv en ;;:1 ...'c
to del remate, que se efectuar{¡ de con
formidad ':ún lo dispuesto en ei ll.rticulo
15 del expresado Reglamento. un :\0
tario pertene<:ien te al Ilustre Colegio
de esta provincia, con residencia oficial
en t/sta ciudad.

2.~ El plazo de prelOe:i1~adl:nde ¡.Iiíe·
gos de proposición, comenzará a COn
tarie a partir del siguiente dia .J2 llea·
recer este anuncio de subasta en la "Ga
ceta de Madrid", terminando. int:~Ta'
bjemente, a las trece horas del dÚI in
mediato antador ll.l señala.ao corno fe
cha del remate, a días y horas hilbiles
<.le úficina. siendo el lugar de ~~ IJ~'e

sentación la S«retaria de esta )luni-
cipío. . .

3.- El tipo de subasta se tija' en
231.Q13,H5 pesetas (doscientu treinta ")"
un mil no....ecientas tr~e pesetas"con
ochenta y cinco céntimos), siendo este
tipo considerado en baja y ..in que y..:>r
ningun concepto las obras a realizar
excedan de la expresa-da cantidaJ, sien
do no válida oQualquiera causa que pu
diera alegar el contratista para pedir
awnento de precio, ya que tI remate
se le otorga a su riesgo y ventura.

4.' Los .pliegos depropos~ción se
pre~eDtaránen pliegos cerrados. seBún
el modelo que al final se huerta, ex
pr~sandl) en el sobre el objeto del m.i~.

roo con la firma y rúbrica del Jicitttdor
e irán extendi.¡J,as las propo,¡i..·..il'olll!S en
papel timbrado de la clase sex.ta (4~O

'~esetas), reintegradas con sello muni
cipal de una pesda, acornpañanL.o~e

otl"O abierto en el que se inC!ui.ré. el
correspondiente resguardo de fianza
provisional por el cinco por ciento del
presupuesto de ejecución material y
que asciende 8 die% mil ciento sesenta
pesetas cincuenta Y dos céntimos (pe- :
setas 10.160,52) y qu~ -el rematante -de- ¡
berA elevar al ·diez por ciento, ascen- !
diendo a veinte mil tr~cientas 'Veinte:
y una pesetas tres céntimos (20.321,03 ;
pel>etas). consignándose aquélla en la ¡
Caja general de Depósitos o en alguna j

i
A.YUNTAMIE1>t'"'TO D~ F~'1TX I

(PROVINCtA OE BALEARES) !
Subasta de las Qbru de eonatrucciciJl 1

de un Grupo e5colar .00 destino a. !
la ampliaciÓD ~~ eatQJ'ee Ileccionas, I
de 1& E¡¡cuela nacional araduad& e.· I
tente en esta oiudad. !

¡
:

i,e hecha por Empresas, Compa1Has o ,
Sociedades.

3.0 Declaración de los datos espe- I
cificados en e! articulo 1.", aparta· f
do a). d~l Real d-ecreto-Iey de 6 de I
marzo de 1929 y demás disposicionu
referentes al Código de Trabajo, a la I
If;Y de 21 de ~o\'ieIObi'e de 1931 y a 1
las q~ teguian en ,"eneral lu relacio·
nes ilntre ¡patronos y obreros. II

4.0 Demostración del pago de las
euolas del Retiro obr.::ro obligatorio I
del p.e,sona! que el proponente tiene-I
:a su serrlClO.

La apertura de pliegos se celebrará ,
el día j de Jun:o, a las doce, en el 1
Salón de Juntas de dicho Cansl, calle I
de la Luna, número 11, limitándose a ¡
extender el acta eorrespo:ldiente, que .
en unión de las proposicJones ~. de·
más documento!! presentados se SOllle
ter~ a l~ resolución reglamentaria.

:'Iadri d, 23 de Mayo de 1935.-El
Delegado del Gobierno, Juan Antonio
Cnte:¡tl.

Modelo de proposición.

{Papel timbrado de cnatro pesetas
con <cincul!nt~ c~nt1rnos (4,50 péIOetas.)

Excmo. Sr. Delegado del Gobiemo
en Canales d.el Lozoya.

El que suscribe .".. vecino de •.. ,
provineia de .•. , según cédula perso
nal número ...• eon dom~ciIio en .. "
(provIncia de ... ), calle de ...• núme
ro ... ; ~nterado del anuncio inserto en
la GACET." DE ~f.AnRID fecha •.. abrien
do concurso de propoúciones para la
eje-cución 'por <1ontl"ata del proyecte
de ampliación de la red de distribu
ción en la zona de Ch.llmberí, confor.
me con e! plü:go de eondiciones fa
cultativas y el de <condiciones particu
lares y -económ:cas de este pro;)'ecto,
$e cOl1Jpromei4ll lI. efectuar dicho sumi
nistro~on sujeción al mencionado
proyecto. por la cantidad de ... (~n !~

tra) ... pf::setas.
(Aquí la proposición que se haga,

adnliEendo o mejorando, Iba y llana
mente,el tipo fijado; pero auvirli41n
do ,que será desechada toda propuesta
en que no se e:x.prese dettlrminadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra, .por la que se compri)
mete -el licitador a la ejecuai(m de 181
obras, asi como toda aq:uella en que se
añada alguna clláusula.)

Wecha y firma del proponente.)
S-

De confonnidlid con lo acoNado por
. este Excmo. Ayuntamiento en 'aión
. celebrada el 23 d~ Junio último y que
m-ereció ratificación por la Comisión
~estora en sesión celebrada el dia de
ayer, se resolyió proceder a la ejecu
ción de las obras de un edificio Escue
la de primera enseñanza que conste de
catorce secciones. amplialldo as! la Es.
cuela gra.duada levantada entre las ca
lles de Cotoner, Dameto, Salu y Bell. i
puig, de esta ciudad, previos los trámi. 1
tes de subast~, 40n sujeción a la docu· !
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realizar el correspondiente contrato
con los ohreros que ha}"an de ocuparse
l:n la obra. en cuyo contrato deberá
quedar estipulada su duración. requisi
tos para su denuncia o suspensión, ho
ras de trabajo, precio del jornal, en
tregando una copia del mismo a esta
Alcaldia; viniendo obligado igualmen
te a -cumplir en su integridad las dis
posiciones sobre Retiro obrero, acci·
dentes de Trabajo, de los que respon
derá direetamente el contratista.

11. Se: considh"arán como formando
parte integrante de este contrato los
preceptos contenic1os en él Reglamento
para la Contratación de las Obras pú
blicas del Estado y vigente <ie Contra
tación municipal. Se haclt constar que
el acuerdo de ejecución <le esta obra
fué expuesto al públit:v ,..... r término de
cinco días. pre\'io anuncio en el "Bole
tin Oficial" de esta provincia, sin que
se produ;era ninguna recIamaci6n.

12. La ).lesa de subasa rechazará.
sin admisi6n oCie recurso,. aquellas pro
posiciones que pudieran presentarse no
ajustadali al modelo que a. continuación
se. inserta:

lUodelo de proposición.

D()n. __• mayor de edad. de ... años de
edad, natural de, ,., vecino de. ,,' provis·
to de cédula jJer~onal qu~' acompaña,
bien enteraJo de los planos, ::\lemoria.
presupuesto y todas las condicione:> que
han de regir en la subasta para con
tratar la obra de construcción de un
Grupo escolar, compues~o de 14 seccio
nes. ampliación de la Escuela graJuada
nacional de esta ciudad. según proyec
to confecciona-do por el Al'Qultecto 'Clun
Guillermo Forteza. hallándome eu un
todo confonne con dichos documento,;
Jo' con 10 acordado y !eido.~!:!. d e!!!.m
do .le fecha ". " publicado en la "Ga
ceta de )ladriti" 'uel ...• se compromete
a tomar a ~u cargo la ejecución de la~

obras de construcciun del exp..esado
Grupo escolar, Con sujeción a las ex
presadas condiciones :r requisitos. por
la cantidad de ... pesetas •.. cénHmos
(1a cantidad se consignará en letras y
números), comprometiéndome asimis·
IDO a satisfacel' como remuneraciones
minimas pl>r ofido y categoria según
relación que se acompaña. Igualmente
mI:! comprometo a emplear obreros de
esta localidad que existan en paro for
.:zoso, inscritos ~n el Registro oficial.
pertenecientes al ramo de Construcción.
(Feeha, firma ~. rúbrica del propo
nente.)

Felanitx. 10 de· ?-.layo de 1935.-El Se
cretario, C. Carcia.-El AlcHlde-Presi
sidente de la C. G., Gabriel ::\fonierrat.

S-717

CUERPO DE SEGURIDAD
DE MADRID

El cila 31 del mes actual. a las diez de
la mañana, se ven-deran en pública su
basta cll~tro caballos de de~echo. del
prinu:r Escuadrón, en el local que ocupa
el mismo, A"'enida de Galán y Garcfa
Hernández, número 76 (Carahanchel
Bajo). siend.o de cuenta del adjudicata
rio el im¡lQrte <le este anuncio.

M:adri,J. ~2 tie :\layo de 1935.-El Co
mandanLe Jefe del J,etal1 (ilegible).

8-718

COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DB CADIZ

AnuDcio de CODcurso.

Habiendo sido anulado el concurso
celebrado en e:.ta ca.pital el día 6 del
mes actual, pa!"8 contratar el ~rvido
de suministros de raciones de pienso de'
cebada :r paja que pudiera necesitar du
rante el ¡-esto del año y ejercicio co
rriente para los 213 caballos de la plan
tilla de esta Comandancia, destacados
en los d¡fi:,n:ntes pllestos dI: t:sta provin
cia, se abr~ nuevo concurso con el ex
presa-do fin.

El acto del conCursO se cclebra:-á, en
esta citada capital, a las once :10:' \S
del día6 del próximo mes de JU[lio. y
tendrá lugar en el local que ot::upz.i..L las
oficina.s de esta Comandancia. s:tas en
la calle Berrocal. número 1, en don-de
se encuentra de manifiesto el pliego de
condiciones. por las que ha <le regirse
el concurso, modelo d~ pl'oposidún y
cuantos deberes y derechos adquiri
rá el que resulte adjudicata-rio del
servicio. siendo de cuenta de éste los
gastos que ocasione la inserción de
anuncios y acta del concurso.

Cá-diz. 21 de Mayo de 11135.-El pri
mer Jete accidental. Yicente González
Garcia.

- eoo~•.---...

ADMlNISTRACION PROVINCIAL

DELEGACIOX MARITIMA. DE LA
PRQVIl'ofCIA DE PO~TEVEDR...\.

(LUGO)

Don Juan B. Bover y Dotres, lns
p.ectoi'" Jefe de prirnera clase del Cuer
po generai de Servicios )laritimos y
Delegado maritiI~de la provincia de
.pont~vedra (Vigo)_

Hago saber: Que ordenado por la
ilustrisima Inspe,cción general de :-:a
vegación se cubra la plaza de Pcácti
co de número, V8.cant4t en el puerto
de Vigo. ~e convoca a o¡,osición para
cubrir la citada ,plaza. a la que podrán
concurrir los que reúnan las condictio
-!les mareadas en el artículo 133 del
&glamento -de 13 de Octubre de 1911S
para la aplIeación de la Ley de 14 de
Junio de 1909, solicitándolo de mi Au
toridad por medio de ingtancia. acom
pafiada de la documentación preveni
da en el citado articulo. cuyas instan
cias se admitirán en hora!! hilbihts de
oficina en el improrrogable plazo de
un mes, a partir de la publicación del
prese.nte edicto en el Boletln Oficial
de esta pro",incia.

Dado en Vigo a 15 de Yayo de 1985.
El Jefe de la primera Sección, Diego
Argumosa.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL PIRINEO

ORIENTAL
JEFATtJRA DE AGUAS

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 7 de Enero de
1927. sobre tramitadón a 5eguir para
poder obtener concesiones de aguas
públicas, se inserta a continuación la
siguiente nota ..

Xombre del peticionario: Sociedad
anónima Iroben. Barcelona (paseo de
Gracia, número 132" despacho).

Clase del aprovechamiento: Usos
industriales en su fábrica. de hilados
dcr:ominada Colonia Sayo

Cantidad de agua: Tres mil litl'os.
por segun do, como ampliación del
caudal de cinco mil litros q!1~ tiene
concedidos y en utilización.

Corriente de donde se deriva el
agua: Rio Ter. '

Término municipal en que radiOl!1
rán todas las obras: Oris (pro"'inda
de Barcelona).

Al propio tiempo }~ conforme fija
el articulo 11 del expresado Real de~

creto-ley. modificado por Real decre
lo-ley modificado por Real decreto
d-e 2i de ~Iarzo de 1931, se abre un
plazo, que terminará a las trece horas
del último de los treinta dias siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la GACETA DE :\1ADRID, para que
durante dicho plazo presente el peti
cionario su correspondiente proyecto
en las oficinas de la Jefatura de Aguas
de la. Delegación de los Servidos Hi
dráulicos del Pirineo Oriental, Vía
Layetana. 10 bis, 4.... debiendo adver
tir que durante dicho plazo se admi
tirán también en las mismas oficinas
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él. y que trans
currido dicho plazo no se admitirá
ningún otro proyecto.

Barcelona, 13 de ::\olayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, Javier de Salas.

P-355
--......1>40)01•...---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

. OYIEI>O

H3.biénd·ose extraviado el resguardo
de depósito número 48.160. de pesetas
nominales 16.000, en Deuda per;ldua
al .¡ por 100 interior. expedido por este
establecimiento, a favor de D_ Pedro
Garcla del Mereado, se anuncia por una
~úla vez para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique dentro
d.el plazo de un mes a contar desde 1ft
publicación de este anuncio en la "Ga~
ceta de ¡\Iadrid". ''Región''. y "A B C",
~egún determina el artículo 41 del Re
glamento vigente: de este Banco; ad"'·ir·
tiendo que. transcurrido dicho plazo
~¡n reclamación de ter-cero, se ex.pedirá
c::l .::orrespondiente duplicado de dicho
resguardo. anulando el primiti ...·o y que
dando exento el Banco de toda res·
ponsabilidad.

Oviedo. ~l) de :\Ia;yo de 193ii.-El Se
cretario (ilegible).

X-272f.

LA MUTUAL VASCONGADA
, Por acuerdo del Con:scjo :de Adminis·
tración de esta Sociedad, se convoca a
J unta general ordinaria de asodados
de la misma, para {ll día 15 de Junio
próximo, a las cuatro de la tarde, en
las oficinas de esta Sociedad, calle de
Easo, núrn3ro 6. bajo, .

San Sebastiano 20 de )'Iayo -de 1935.
El Consejero Delegado, .'\lberto Sotos.

X-2?19
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CDlUpañía Arrendataria de Tabacos

SlTUACION EN 28 DE FEBRERO DE ~..5

~-'"='...........----------------------------------------.._-----

áCT.lVO

Ef~iTO•.,. ~ 411 "' ••••••••••••••••••••••••••••••'•••••••••••••••••••• ~ .

Tabaco en ~9 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Edectos paxa la fabricaci6n •••••• ~.r...... ft •••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-~
La~ ~are8 por su vaior en vent&••••• ~.~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
r.aboles de~ pa.:w:- 8U v-alo!" en "Venta (antiguas.) ~••
:Labores del extranje1"O por st1 i,a.~r en venta _ ...
Le~;~ de ~nUso••••••••• ~ ~9 •••••••••••••••• 4 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• *.~.~
IB.00ree: en coDlisi6n ftO'r su vaJor en venta. .
Maquinaria. adquirida. '!1 OblSS ejecutadas desde 1.0 de Julio de 1921 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
EdificiOEl, máqui:Das Y enseres recibidoe riel Estado y meJe).."'Q8 extraordina.riaa en 1011 miamOB •••••••••••••••••••••••
~ de las labores veniüdas •••••••••••• ~ ...• ~~ •••••••.••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••• v •••

~ geDer.!Jee de AdnU~ón de Tabacos •• _•••••••.••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••
Personal y II1&teriat de ia. Compafüa por Tab&coe .
Personal ..v materiai de la Represent&ei6n del Estado por. Tabacos .
I>evoJUCioDeS por Tim bre bech&s por e:i Tesoro !Júblico. _ .
GMtoe gaue:ra.le. de MmjniBtr8.cjÓD def Tim.bre _ *' .
PersonaJ y material de Ja CkuD.ps.fiia por Timbre • • _

. Peraonal y material d3 la Representación de¡ Estado por Timbre •••••••. _••...•••••••••••••• _ ..
Tesoro público por eDtregaa li ¡:uent& de 8U participación en el producto líquido de la Rente de Tabacos _••••••••••••
Tesoro p6blico por entregas a cuenta de su partioipación en el producto liquido de la P..enta del Timbre•••••••••••••
Efectoe: en cartera. IJ(>r 808 valores de costo ..
~tcJ8 po-r fianzas; en V&10rEt.J • .. ..
~ne~les de'~piedad de ,_ COQ1p&~ •••••••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~ .
J4a~ d~ ~~o p~ el~o~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••6.6 •••••••••••••••••••••••••

!d&~at de la Oo[Q~ ~ el l~gna~o es~I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Muebles y enseres de propiedad de fa Compañía ,; .
Tesoro público por tabaco polvo rlam.alo cCacg,u,chero .
~~ p6blico por pe~ V nlate~1 por Ta~ •••••••••• _••••••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••••••
~esoro público por personal y ~ria: por rUnbre•••••••••••••••••••••••••• G ••••••~ •••••••••••••••••••••••••••

Idq~ón'de 1& ~Dta de T&bacoa • ~ ...... _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~••••••••
IJq~ÓD de l& ~t& del ~UDbre .•••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••
N'ueT~ labores de Ca.narias por !iU valor en venta,. .

P .A S l·V O

8.341.122,37
33.826.060,51
3_928.296,46

280.70"2.153,63
26.980.025,75

17.025,50
189.327,90

lB. 400.633,90
:Si .247 .941.94
~ .199.452,00
19.447.916.43

7.523.796,81
1.041.240.24

109.890,59
94.913,69

773.995,81
480.815,88

63.188,24
.50. 801. 310,133
38.098.911.40
44.629.607,18
24.856.700,00

1.257.661,89
t;8.096.19

1.159.850,31
248.697,67

47.3ro,OO
77d.284.3'
370.910,43

50.678.442,08
41.~2•608,51
22.054.959.55

742.900.247,80

Capitat••••••••••••••••••••••• ~ ~

Fondo de t'e8e"a . ~ Estatutaria •••••••••••••••••• 6.00Cl.0()().OO
... • ) ~i&l • ""'. ()()(). Q()(),100

46.000.000,00".ata de lab(ITes............................................................................................. 76.186.830~55
~ productos de 1&~ de Tabacoe • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.761.681~
Difenmcia entre el valor en venta. y el coeto de las Iabo1'5 exístenta!l de propiedad de la. 0:nnpa.iUa.. ••• ••••••••••• 248.351.695.65
~ Fa~~~ tabacos para sa vent& en ~Uri6D ••••••••••.•••••••••••••••••• 6 ••••••••••••••••••••••••• ~ 18.460&633,90
El ~01"Q pllblico por e:Hficios, ma.q\1ina.s y enseres que constitayeo las Fábricas I."eCibidas del Eatado.............. 17.720.393,23
Productos de la Renta del Timbre + + ••••• _ .'_....................................... 42.820.608,44.
Participación de l;a CompafHa. en 1M ~uJt&!' ··o!' T;mbn!' •••••• _•• ••• •• • •• •• •• • • •••••••••••••••• ••••• l;
TeIlOrO público por 50. partioipación en el¡r.oduetolíquidode 18 Renta de Ta.b&cOliJ ••••••• ;......................... ~0.572.06515
Tesoro público por liU partilJipaeiÓD en el producto líquido de ia Renta del '"Cimbze................................. 41. 780. 148.52
·Tesoro pliblieo poi" su participación IJObre Iaa comisioues diI lA Com.pa.ñía......................................... 1.738.899,89
~tas currienUM ~ ••••.•••• ~..................................................................... 2.909.595,80
"~cuentas............................................................................................... 34.502.539.63
Banco ·je España por crédito. especialel •••••••.,.......................................... ••••••••••••••••••••. :l6.346.143.56
Depositantes por fia.nzll.ll •••••• _••••••• '. • •• ••••••• ••••••••••••••••••••••• • ••••••• ••• •••••••••• 24.933 .883,53
Gana.neias v p, rdidtt!L........... .•••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.010.891,66
DividendO!! . . •..•....•• _• •• . . . • . • . • • • . • •• .• • . • •• • . • • • • • • . . • • • • • • • . • • . • • • .. . . .•••••• •••• •••• •• ••• ••• •••••••• • 1.001. 324,95
La. Caja de Ahorros y Pré8ta.m08 de loe eraple.l.dos de 1& Compafiía. ArrendAtaria. de Taba.coB ••••••••••••••••••••••••••• , ~

Reeerv.. especia, Je la Renta p8.Jl! eegnro ce IncendiOEl y tratlBpotteB. _•••••••••••..•••••••••+....... 13.321.701,27
Reserva especial de la Renta. pala eegaro de ~moot"CaCiones....••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2.250.299,33
~I Tesoro "úbEoo oor"materi:.t l rfe.} R.eswardc 1lJS~ ••••• _~ * •••·••• " .. 6 ~t •• * i1....... 58.096,19
Tt«lro p\Íblico por su participación en la Renta de Ta.bacos en 193-1 •••••••••••••••••••• ••• ••••••••••••••• •••• 378.232.89
Tesoro púbFco por sn participación e¡¡ la. Ren:1lI, del Timbre eB 19U 8~~__.68__1_._80_

REC.AUDAClO~ OOMPARADA

Recaudación dme L" de EDero de 1936 a 28 de Febrero de 193~ •••••••••••••
Recaudación desde L" de ElDIItO dtI 193' s. 28 de Febrero de 1934, •••••••••••••

TAB&.OOS

76.185 .830.$
76.930 .180 It

7".349.57

42.820.608,44
39.385.898.55

3.434.700,89

.x -2736
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PESETAS

SOCIEDAD METALURGlCA DllRO-FELGUERA

'.8a1tü.ce ae sUü.aci.(,n en 31 de Diciembre de 1934.

3.796.286.63

86.589,51l

PEsETU

21.264.179.98

&7.211 A20,94

112.358.4;7,65

1.307.431,4;

37.459,00
1.169.230.2fi
1.282.1ii5.90

6.030.000,00
lU.6HUlOO.OO

335.17ft.z~
3i9.969,31

i.409.031.42
2.5M.OOO.OO

PÁSIVO

•NO EXIGIBLE

PÉRDIDAS Y GANA......CIAS

Beneficio del ejercicio .

EXIGIBLB A PLAZOS

Total. _ .

EXIGIBLE

Instituciones patronales .
Accionistas: Diyidendos ac-

tivos .
D,evengos a satisfacer•.. ~ .
Proveedores diversos .

Obligaciones, emisión. 1906•.•
- - 1928_.

amortizadas .,
Intereses encidos .
Dividendo a c t i v o complp -

mentario 1931. .
Efectos a pagar ; .

I
I

Capi~l "_' .••••••••.• 7i .500.000,00 '
FondQ de reserva............... 4.517.772,.35

de previsión............. 5.193.648,.59

3.825.605.90

94.137.508,11

14.295.0-87,22

7.721.413,85
~~6.380,03
82.251,37

4.949.516,38
2t.5l)(),OO

484.1)77.12

76.948,47

1.020,485,69
2.130.131,013

674.988,78

Almacen~s •..•..............•.•..•
Obras de caldereria_ .
Cuentas de fabricación .
Participaciones en otras em-

presas "'" ..•.......•..•........
Acciones en cartera. .
V.&lores del E&tado .
,Construcciones talleres San-

ta Ana•......••...•••.............

ACTIVO

INMOBILIZAOO

Propiedade!i e instalaciones. 91.339.827.14
Obras en curso de ejecución. 537.092.42
Piezas fundidas en fábricas. 2.~0.588.55

1,'
i ::ea B!- ja ry ancos .

',Efectos a cobrar y negociar.
',Cuentas corrientes y di-ver·

sas .

PÉRDIDAS Y GA.....A.....CIAS

:Saklo del ejercicio anterior.................... 1 (){).2i5,82

Total 112.358.477,05

Por Soci~dad Metalúrgica Duro·Felguera: el Jefe de
Contabilidad. Juan Cabricano.-El Secretario (ilegible).
V_Q B.o: el Director general. 'Antonio Lucio.

X-2722
," ,------------------------------------------:-
':COMP-ABIAADRIATlCA DE SEGUROS

':' Don Julián Peribáñez Cuenca, asegu
rarlo eU 1& Compañía A'Ilriáiica de Se
gUl'os,.dedara hab~r extraviado la pó
liza número 14.818. emitid,á 'POI" dicha
Compañia. en 1.0 de .Noviembre de 1933,

;y ,en cumpliniiento de lo que dispone
Ja Real orden de 2i de Marzo de 1915,
'10 hace público, haciendo constar que,
',de no presentar reclamación ante la
:Direéción para España de la citada
~COOnpañia., Avenida de Pi y Margall.
17. Madrid, dentro de los treinta días
'de la publicación de este anuncio, se
tendrá por nula y sin efecto la póliza
,original y Se emitir* un duplicado de
:la misma en su substitución.
:':' Compañia Aodriática de Seguros.-Di
..Ñcclón para España (ilegibles).
, , X-2637

~'CoMPMtIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

SuhUta ele una linea de 811 propiedad.
, . en Guadalajara..

'_~ Esta Compañia saca a subasta la si
gUiente ,~inca .de .IU propiedad, en Gua
dalajara.
" Una finc!,. situada en la carretera de
lf8drrd a .1' rancia, entre el Fuente de
Benares Yola calle 'de Madrid, con una
extensión total de 5.390,08 metro:> cua
drados. de los cuales 1.044 están expla~
hados y contienfln varias edificaciones,
1 el resto está dedicado a viv4itro de
pinos. "

El ,precio de, subasta es de 15.602)D
puetas. ,

Los señores a quienes interese tomar
parte en la subasta pueden dirigirse
cualquier dia laborable. de doce ti una,
al Departamento de Explotación de esta
Central, Torija, número 9. Madrid.. o a
la Agencia Comercial de nuestra Com
pañia en Guadalajara. calle }1a)-'or, nú
mero 28. -en tdonde se les facilitarán d~·

talles sobre la finca en cuestión.
Las ofertas han de entregarse bajo

recibo en. Secretaría general, Negociado
de recepción de pliegos para concursos.
hasla el día 12 de Junio.próximo. a las
doce de la mañana, o enviarse por co
rreo c~"'1ificado y eon acuse <le recibo,
considerán<l.ose en este caso como fecha
de entl"ega la de r,ecepc-i,ón en C.Uír-lSA.

Es con·dición precisa para presentar
ofertas unir a las mismas un recibo de
la fianza entregada en la Caja central
de la CA~IPSA. en )fadrid ó en la de
su Agencia Comercial en Guadalajara.
Esta fianza, de la cual se dará recibo
por duplicado y que será devuelta, ca
so de no ser aceptada la oferta, -deberá
ser del importe fijado en el pliego de
condiciones, que será aumentado al do
ble en el caso de adjudicarse- la subasta~

Madrid, 23 -de Mayo de 1935.-EI Di·
rector general, J. Arvilla.

X-2741

COMPA~IA ARRENDATARU DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS• .3• .A..

Coneurao para la enajenación, en pri
mer.. subasta. de la gabarra "Gallito".

Deseando esta Compañía ~ajenar,

para su desguace, la gabarra "Gallito",
, wyo ,P'f80 es de 81 toneladas aproximaw

damente. 'admitirá ofertas para optar a
su adqui.sición} hasta las doce horas del
díe 11 de JunIO próxi.mo..

Los requisitos precisos para tomar
parte en este concurso constan en el
pliego de condiciones que. a disposición
de los interesados, se encuentra ~n las
oficinas centrales -de la Compañia, De
partamento de Explotación, Sección
Compras.)fateriales, Torija, número 9,
Madrid, y en "la Factoría de CA~fPSA.

en. Astillero, durante las horas hábiles
de las mismas, ,pudiendo visitarse la
gabarra en el puerto de Santander. pre
,.ia solicitud en la Factoría.

Las ofertas han de"entregarse, contra
recibo. en la Central. Secretaria gene
ral. ~egoCÍado de recepción '!le pliegos
para concursos, o enviarse por cor-reo
certificado y con acuse de recibo, con·
sidei'ándose en este caso COlIlO fecha de
entrega la de recepción en CAMPSA.

)1adrid. 23 de Mayo de 1935.-EI DÍw
rector' general, J. ArTIlla.

X-2i40

COMPA..i\l'1A ARRENDATARIA DEL
MO:SOPOLIO 'DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisici6n de carb6D
graDU de Asturias.

~ecesitandoadquirir esta Compañía
500 toneladas de granza de Asturias con
destino a su Factoría de Baodalon~ in·
\'ita a las casas espanolas dedicadas a
la venta de .carbone. nacionales a pre
sentar proposiciones con arreglo al
pliego d& condicione~ técnicas y admi·
nistrativas y al modelo ode proposición,
que. estarán 8, díipo&i.o.ión de 10i con-
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X-2038

X-2i33

la .o\..gencia Comercial de nuestra Como
pañia en }!urcil'., }fontijo, número 21,
en donde se les f.acilitar{m los d:::.t~s

oportunos sobr.: !~" fillcas en cuestión.
Las ofertas han de entregarse bajo

recibo en Secretaria general, Xegociado
ue recepción <de piiegos para coricursos,
~sta el dia 12 de Junio próximo, a
llts doce de la m~ñana, o em:iarse por
correo certifirado )" con acuse de re·
cibo, consiJdc'.Jndose en este caso ("omo
lecha de e 'trega 1l' de recepción en
CAMPSA,

Es condición prechs para presentar
ofertas, unir a 13s mismas un recibo de
la fianza entrt.-gade *'0 la Caja Central
de la CAJIPSA o en la de su Agenda
Comercial de ~fllrcia. Esta fianza, (l~

la cllal ~ dará recibo por duplicado y
que será dn"uE.'Ita caw d-e no ser acepta
da la oferta, deberá importar 150 P'::Sl;;

ta.s para la primeTa finca, y 300 pese
tas"par:! la segunda, debiendo aumen
tarse al-doble al adjudicarse la su·
basta.

)"fadrid, 23 de )fayo de 1935.-El Di·
rector general, J. Arvilla.

X-274S

JUZG.-'\DO DE PRIMERA L'lSTANClA
NUMERO 1~, DE BARCELONA

En Yirtud de lo disPlJ.::lo por el se
ñor Juez de- primera instancia del Juz
gado número 15, de esta ciudad, en
providencia de 20 del adual, dictada
en los autos de pro~eJ¡mi·ento judiciul
$wnario .Que establece la ley Hipoteca
da, promovidos por D. Francisco Bá.r
bara Sagristá, cOl1tra doña Mercedes
Minguez FBraudo, se e..'t.Pide el presen
te por el qu.e se anuncia la venta en
pública suba!fta. por primera vez, tér
minI) de veinte días y precio de va
~oración de la siguieni,,:

Tercera pa;-te indivisa de la casa con
su jardin, compuesta de sótanos, en
tresuelos y tr-es pisos con dos habita..
ciooes en cada uno de ellos y terrado,
.sita en el -ensanche de esta capita-l y
calle de Consejo de Ciento, señal2da
antes -con el número 350 y actcalmente
con el 322, correspondiente al Regis
tro de la Pr()piedad d.: Oriente, de e!lta
ciudad; se halla construida sobre- un
aolar o porción de ter¡-!!Ilo que mide
de ancho. frent-e-, 10 palmos lineales· y
de fondo· 292, formando en junto· una
superficie o área de 20.·H3 paimo5 cua
drados, equivalentes a 7i8 metros 692

. miUmetros cuadrados, doe cuya total

. 6llDerflcie com¡ner>;:!e· 11.310 ;:¡ al m-o s
<.:Uadrp..dos la referida casa y el resto
el -expresado jardin.

Linda; al Este, o "ea tte=-echa saJien·
cto, con D. Juan Rllll, af1t~s D. Diego
Huxó y más antes la Sociedad Crédito
y Fomento de Barcelona; al Sur, o es
naIda. con terrenos propios de don
fc~ás Comas: al Oeslf'. lzq"ierda; con
la casa señalada de número 348. hoy
3~O de c!itha calle de CO!":.!'oejo Ce Cien
to. propiedad de los suce~ores de don
Manuel :\féndez, y al 2'orte', frente. con
la propia calle.
. Tasada dicha ter~ra u arte. m la
suma de ciento treinta y'tres mil pe
setas.

La {"elebra<'ión del remate, tendrá
lugar en la Sala audiencilll de este Juz
g13do, sito en el Salón <i~ Fennin Ge
lan (Palacio de Justid.a), el día 2i de

tria. Comercio y }Iinerfa.-E1 Pr~den

te d~l Cons-ejo ocle AdministradóIl. Pe
dro Chalbaud Errazquin.

Banqueros.

Habiéndose extraviado el recibo de
Olnje número 15.809, referente !! 50
obligacione& Co/)perativa de Flúido
Eléctrico, 6 por lOO, expedido por es.ta
Banca en 25 de Enero de 1933 a favor
de dofía Teresa Lladós Yidal, se anun
cia que si dentro del plazo de quince
dias a partir de hoy no es fonnuIada
ninguna reclamación, será anulaUo di
cho recibo y se extenderá otro nuevo 8.
favor de dicha titulal', quedando exenta
tI~ta Banc& de toda responsabilidad.

Baroolona, 22 de ~Iayo de 1935.
X-2728

C. E. R. E. A.

COlIPA~IA ARREX"DATARIA DEL
MOXOPOLlO DE PETROLEOS, 8. A.

SOLER Y TORRA HERMANOS

Sub&lIta de unas iincaa de au P1'opilidad,
en Ml.Ir(ia.

Se convoca a Junta geucral extra
ordinaria de accionistas, para el día 25
de Junio próximo, en el <.iomidlio 80
cial, calle de Cortes, frente a Luchana,
con el fin de tratar, y rewlver. en su
caso. a~erca de una emisió:l de ohliga
ciones.

Barcelona, 23 de )Ia;ro de 193~,-E1

Consejero-Secretario, Enriquv DllCUY.
X-2i3li

Esta C/)mpañill saca a subasta las
siguiente~ fincas de a;U propiedad, 3i
tuada$ en lIurcia;

1.- Finca lIituacia en el partido de
SR:}' Benito, próxima a hl Fabrica de
Ga~, de 2i8 nletrO!i cuadrados de super
Hdt", totalmente edifica~la.

2," Fi.nca r:n d mhmo partido que la
anterior, de ,lit/,50 metros cuadl·ado:l de
superficie. cercados con tllpia y 331,.50
sin (.ercas. con varias edificaciones.

Los señores a quiunes intere.sl!. í.onwr
parte en la subal>t~ de las dos ,() alguna
lie las finca~, pUi;!'del1 dirigirse cual
qui~r dia laborable, de doce auna, =al
Dl:~:lrt""I11;:nto de Explutación de esta
Central; Torija, númeN a, lIadrid. o a

Compañía Española de Representación
y Explotación de AutoblÓl'ile••

El Conseio de .AdrniDi~tración d~ <lllta
Compañia. en cumplimiento d~ lo que
previenen sus Estatutos, ha acordado
convocar a Junta geDeroal ordinaria de
señore! accionistas para el dia 7 de
Junio prximo, a las once y media de la
maftana, en el domicilio social, Eatalla
Jel Sajado, 2i, para aprobación de la
l\Iemoria :r balance del ejercicio 1934-35.

:\Iadrid, U <le :\Iayo de 1935.-EI Pre
sidente del COll~ejo de A:dminlstracióo,
Jorge Soto Shu'w.

L~DUSTRIA, COMERCIO Y MIXERIA,
s. A.

A viso & los Mii.ore. accionistas.

.' Sep~me en conoci.mi'!nlo de los iefio
res accionistas de esta ::;ocied~d. que
a. partir del dia ~8 del corrien~(!, .e
distt'ibuirá a las acciones de esta So·
ciedad, serie B, un dl\"idenuo por los
beneficios dd. ejercido de 1934.
. . La cuantía de 1i!st~ di'l."idenúo al! ha fi
jado en la suma necesaria p:ll a q:.¡e.
descontado el impuesto de utiH·jades. a
cargo -<I~l accionista, percibli .:tite ulla
pei-eta por acción.

Para JOU perc~pción Sf!' pres~ntaran

1011 títulos provisionales qut o.:'wm en
Jl(lo(Íer rle los ll~ñores accionistas. IU"úIll
pafiados de fw.:tura por duplieau.), y S~

pagarán a contar del l'J.·ierído día 2S.
.En Bilbao. en e! domicilio social,

er,ucta, 6, d~ die:.: 11 ¡';J1"l lit: la mañana.
"1:n :\Iadrid. en las olicinas de 'la Su

éursal <le la lnion .cspañoía de ExpIo
sivc:;,\'illanu4:va. U. de di.:! a- doce y
mecHa·de la mañana; y

En·Ü'\riedo. en las oficinas de' la So
ciedad Santa Barbara.
.. BilbaCJ. 18 de ~18}"o de 1935.-IndllS-

UNION ESPAgOLA DE EXPLOSIVOS,
S. A.

~antes todos los odias laborables. de
diez a doce. en las oficinas centrales de
la Compañia. Departamento de Explo
t~~ión•.Sección Compras·}!ateri¡les. To
rlla, numero 9. )Iadrid. durante el pla.
ze (ie admisión de proposiciones que
terminará el día 8 de Junio próximo. a
1a:;, -doce -::Je la mañana.

Las ofertas ha.n de entregarse por
.dupJlcado•. en robre (;errado y bajo re
cibo, en Secretaria genera!. Xegoci:tdo
de recepdón de pliegos para cOJ1e:lrSo5.
o en\'iarse por correo certificado )" con
acuse de recibo, considerándoli.e en este
caso como fecha de entrega La de re
.s::epción en C.UIPSA.

:Ioíaarid. 23 ode')fayo de 1935.-EI Di
rector general, J. Anilla.

Aviso a los lIeñOr~5 aceionist&l!l.

Se pone en conociiniento de Iq& st"
ñores accionistas dlt esta Sociedad, que
desde el dia 28 del corriente mes, se
distri!>uirá .un diyiden:.io por sahio -de
los beneficios del ejercicio de 19301 y
contra cupón número au.
'. La cuan tia d~ ~,s.tr: ~jvi<,lenqo .ü ha
fijado en la suma necesaria para que,
,desc~ntado el ~mp'U~:'¡~o .q~. util~oade5,
,a.cargo del accioni~ta, perC'iLa éste pe
,¡etas 12 por acción.

·Los cupones o .resguardos nominati
·vos se presentarán ac-Ompañados de
íactura·por duplicado :r se pagará a
con'tar del referido dia 28.
'-En Bilbao, _en el domicilio social.
Oruel2.,6, de -diez 11. unt:. '\le la ,ma.'1ana.
. En ~ladrid. en la Sucursal. Villanu.e
va,:?!, de diez a doce y media de la
maliana; y .
. ~n Ovie.do, en las oficinas de SliJ.1.1&
Bárbara.

Bilbao 18 de ~Ia)·o de 1935.-EI Pre
Kid-tintedel ConJOeio <le Admini~trac1(,D,
Pedro Chalbaud Errazquin.
,.. ,X-2732
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.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GIJON

subasta ~omparezca anl~ la Sala au
diencia. de este Juzgado ~l dia 9 de
juiio próximo. a las' once horas en
que ha de tener lugar, advirtiéndose:

Que para tomar parte en ella han
d:: ~c;-;~ignai prc".;iGm~n.t~ ~V3 ~¡~¡,adü

res en- la mesa del Juzgado o el} la
Sucursal de la Caja general dt> D~pó·
sito$ de la pro"'incia el 10 por 100 de
la tasación.

Que los autos y la certificación del
Regi.stro de la Propi~ad a que se re
fiere la r.egla t.:uarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación,

y que las cargas {) gra~ámenes an
teriores o preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor. contlllUarán sub·
sistentes, entendiéndose que- el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de- los mismos. sin
destinarse a su extinción el ~recio del
'I'"i:mate.

Badajoz, 18 de :\fayo de 1935.-Ante
mi (iJegible).-El Juez. Rafael Goye
n eche.

JUZGADO DE-PRIMERA [SSTA.,"ll,JClA
DEL DISTRITO DE TRIANA.

DE LAS PALMAS

Don Antonio Bravo y Frias. Juez d~
ui·jlllent instancia dei distrito de Tria·
ña, de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en· el expediente
sumario especial que regula el articu·
10131 de la !~y Hipotecaria, promo
vido a instancia del Procurador den
FranciS('o :\aranjo, t'n nombre ae don
Jerónimo del Rio León, contra D. An
tonio ~rarrero Ponce. mavor de eda·d.
casado y "ecino d~ la ~iudad de Aru
cas. he acorde:.Jo saca: a púlJ.liéa su·
basla. por tercera ye? y sin ~uieci~

a tipo, para su .... enta. al mejor pl)stor.
las flncas especialmente hipotecadas
que a continuación se descrIben. eon
expresión del .....alor que sirvió de tiPo
para la segunda subasta.

Dichas fincas se hallan siluadas en
la ciudad de Arucas.

1,-· Trozo de tierra labradío bajo
de riego en Las \'egas. donde dicen
Vega Chica, término municipal de di·
cha ciudad. que linda: al Naciente,
con terrenos de D. :\fanuel Dolores
:.\larrero Ponce ~ al ~orte. con d ba
rraneo; al Poniente. con terrenos 'de
D. Luis :\olarrero Ponce, y al Sur. con
serventia de varios; mide siete cele
mine:-\. equivalentes a 32 áreas -y 10
centiáreas, y trece horas veinte mi
nutos de reloj de agua del Barranco
de Jiménez; en dicho término muni·
cipal su dula de treinta días ')' su en·
trada los dias 2. 3. 4. 5 Y 6 de dula;
valor que sirvió de tipo para la ~-

gunda subasta. 37.500 pesetas. .
2." Seis horas cuarenta minutos de

reloj de agua de Las Charcas de .la
\"ega. término municipal de dicha
ciurlañ, sU d.ula d~ treint:;¡ días :r ~.¡

entrada el 2 de dula; yalor que sir
vió de tipo para la segunda subasta.
11.250 pesetas: y

3." La mitad de una casa de plan
ta alta. señalada con el número 2 de
gobierno, en la plaza de San Juan,
de dicha ciudad de Aroeas. que linda:
por el Naciente o frontis. con dicha
plaza; por. el Poniente o espalda. con
casa de doña Juana Santana; .por el
Sur o izquierda, con casa de don
Juan Bautista Pérez Hernández. y por
el Norte o derecha. con la c.alle de
Santa Bárbara; mide el todo una su
perficie de 480 metros cuadrados; '\o-a·
lar que sirvió de tipo par.a la segunda
subasta. 7.500 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala ·audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del Doctw Chito nú
mero1. el di~ 29 de Junio pró:l[i.rno
:r hora de·las diez. previniendose:

Que. se· admitirán cuantas pústlll'"as
se hagan:· que para tomar parte en la
suhasta deben los licitadores consijJ
nar pre\'üunente, en la mesa del Juz
godo o en el establecimú'nlo desti
nado al efecto, una cantidad igual, per
lo menos. al 10 por 100 efectivo del
n~lor que sir.... ió de tipo para la· se
gunda subasta. sin cuyo requisito no
ser:in admitidos; cUlyas consignacione~

se devoh'erán a sus respecti~osdueños
lacIo seguido del remate. ~xcept'Ü la

I que corresponda al mejor postal' :o
[lostores. que quedará en depósito. en

J

I garantís del cumplimiento de su obti
~ación, :r en su ('aso corno parie del

. precio del remate; que los autos ): la

X-2i21

X-2726.

Don Rufino Avello :r Avello. Juez
de primera instancia del distrito de
Occidente. de Gijón,

Hago público: Que por auto de 18
. del actual ha sido deClarado en estado
de quiebra el c&merciante de esta
plaza. ('00 ofieinas en la calle de Al
fredo Truán. número 1, D. Ramón
Peón Fernández. habiéndose nombra
do Comisario de la quiebra <lue pro·
movió el Procurador D. Fernando Cas
1ro Solares, en repres~ntación de don
José de la Corte Gntiérrez. vecino de
Huelva; el también comerciante de
esta ·población. D. David Roeo:-\ )la·
chón. y Depositario, D. Adolfo Suárez
Sanchez, de la propia vecindad de
Gijón. .

Lo. que· se hace saber -a fin de que
no se hagan pagos ni entregas al que
brado. y en cambio se efectúen al
Depositario. pues en caso contrario
no producirán descargos de las obli
gadones pendientes en favor de la
masa de la quiebra. y apercibiendo
a Cllantos tengan en su poder perte~

nencías del repetido quebrado, que
sino las 'manifiestan por notas entre
~adas al señor Comisario de esla quie
bra, serán -tenidos por ocultadores y
cómplices de la misma.

Por último se previene a los acree·
dores que se presenten en el día y hora
que se les designará para la celebra
ciún de la primera Junta de al'reedo
res en la Sala audiencia de este Juz
gado. donde deberán prf:se!!tarse per·
sonalmente a por medio de represen
tante autorizado 'con poder bastan te;
con apercibimiento de .que, por falta
de asistencia se les seguí rá el perjui
cio a qne en derecho haya lugar,

y para que llegue a noticia de lns
personas a quienes afecte. se expide
el presente en Gijón a 20 de )1ayO de
1935, -,- El Secretario judicial, )Iagin
Fernández.--Elluez, Bufino .JI.vello,

Don Raiaei Goyeneche }laza, Juez
municipal Letrado de esta capital, en
funciones de primera ins1:mda dd ·par
tido. por substitución reglamentaria
del propietario, . .

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos juicio ejecuti\'o por
el proce-dimi~nto judkial.sumario pro
mayido ante este Juzgado a instancia
del Procurador D. Diego Ser'romo Be·
i:'C¡'l'a, a nombre y represen tadón de
D. A.ugusto Hu!""tado Carrión Breña,
contra D, Leopoldo de Castro Sardi
ña. sobre reclamación de c8~tidad. ín-

. tereses y costas. he 3<'orciadoen ·pro·
videncia de esta fecha. a instancia de
la parte actora. sacar en pública su
basta. por tercera vez, término de
\"einte días y sin sujeción a tipo, la
siguid'l te finca:

Cna bodega en le calle del Castillo
. de la villa de I,abón, sin número de
gobierno. Coll ,. a r i a s dependencias
destinadas a la fabricación de akoho
les; mide una superficie de 1.284 me
tros 40 centímetros cuadrados. y lin
da entrando en ella: por la derecha,
coo propiedad de José Lellll1S Cabaña.
Miguel Blanco y el ejido; 'por la iz
Quierda, con casa de Za(~Hrías Casa
blanca, BIas González l\Jmillo y el eji·
do. y por la espalda, con el ejido. dan.
do su frente al :\Iediodla. por donde
linda con dicha calle y ("asa de Jesús
Lemus. .

Tasada en sesenta y un mil trescien·
tas veinte pesetas.

Lo que s~ hlice público. para que
todo el que quie-ra ioterl::>antt en Ja

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA

DE BAD.UOZ

Junio próximo. a las doce horas. eon
las si8uient~s condicion~s:

Primdl:i. ~u se aomiiü'a postura
inferior al tipo de tasación antes ex·
presado.

Se'llloda P ..r" lnmo.. ...." ..~_ ~ 1ft

subasta 1¿s -liéitad;;~;!I· d;j;~¡n~'~o~~
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento d~sti.

nado al efecto una cantidad igual. por
lo menos. al 10 por 100 efectivo del
valúr de los biot'nes. sin cuyo requisito
no serán admitidos; dichas consigna
ciones se devolverán a sus re-speeti
vOs dueños acto <'ontinuo del remate.
excepto 1a correspondientt- al mejor
postor, la cual se res.ervará ~n depó
sito como garantía del cumplimiento
de su obEgación. y ~n su caso. como
parte del precio de la venta.

Ter-cera. Los autos y la certifica·
ción a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la le~' Hipoteca
ria, estarán de manifi~sto en Secreta
ria. y las carg~s }" gravámenes ante
riorE.'s y Jos preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que e) lici
tador los. acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuárta. Los gastos de subasta y pa
go de derechos a la HR.ci~nda. vendrán
a cargo del rematantE".

Barcelona a 21 de )Iayo de 1935.
. El Secretario. Juan Comas.-Visto bue

no: el Juez de pri;nera instancia (ile
gible).
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certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del' arlíC;110 '1.31
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juz·
gado, entendi~ndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas :r gravámenes
anteriores}" )2S prefcr'entes sI crédi
to del actor, si las hubiere. continua
rán subsisten~es. entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
~l precio del remate.

DaQ'ó en Las Palmas a 13 de ~kyo

d.e 1935.-EI Secretario (ilegible).
El Juez, Antonio Bravo.

X-2724

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

:NUMERO 2. DE MADRID

En "irtud de providencia dictada
llOr el Juzgado de primera instancia
número 2, de .esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento a que
se contrae el articulo 131 de la le\'
Hipotecaria. promovidos por D. Añ
tonio ftuiz González y D. Juan An~uas
Delgado. contra D. Eduardo~Iartjnez

Obi01, sobre rec1a:nación de un prés
tamo hipotecario de 58.000 pesetas, in
tereses padados, gastos y costas. se
ha acordado sacar a la venta en púo
blica subasta, por segunda vez, las fin
cas siguientes:

En término de Yillayerde:
A. FInca de labor. sita en dicho

término municipal, formada por agru
pación de las que se describirán. las
euaies forman un cu~rpo de bi~l1f:~ d<.'·
pendientes· de la bodega que se descri
be en primer término. pues. á·un cuan
do no están colindantes. exi!,;te la uni·
dad orgánica de la explotación.
. Finc.2s ccmjJQn~¡¡te5 de esla agru

pación:
. l.a Un edificio casa bodega. en la

calle de la Parvilla, número Z7. de
Yillaverde, por donde tiene Sil fschada
en linea de nueve metros y 25 cen
timetros, con orientación Xorte: tie
ne de fondo el parelelógr81mo. edifica
do 22 metros con 7() cent.imetros. mi
diendo el solar correspondiente una
superficie de 209 me!.ros y 97 deci
metros.

2.' Una tierra en VilIaverde, al
carrüno de Perales. de caber dos fa
negas y 10 celemines, con inclusión de
lo que ha tomado el ferrocarril de Za
ragoza a Alicante.

3." Otra tierra en Villaverde, al ca~
mino de Hormiguera, mejor dicho al
sitio del Romer-¡lly Horyuela. de caber
una fanega Y'1 O celemines.

4.a Otra tierra en Villa\"er-de, al ca
ll1ino de Horltl.Í.guera, de caber una
fanega, 10 celemines }" dos estadales.

5." Otra tierra retamar, en las Len
guas, de caber- coatro faLegas, ~quiYa

lentes a una hectárea, 39 á.reas y 28
centiáreas.

s.a Otra tierra en Villayerde, al si
tio de la Plata, de caber una fanega y
10 celemines.

7.a Otra tierra en Yillayerde,al si
tio <le Esparra¡{al, de <:aher una fane·
ga ). seis celemines.

8.a Otra tierra en Villa\'erde. al si
tio de las Lengus.s. de caber una fa
nega y tres celemines, equivalentes a
12 áras y. 78 centiáreas. ..j_",:

9.a Otra tierra en Villaverde. al si
tio llamado el Golfo o Galgo, que la
atraviesa la -carretera de Toledo. de
caber tres f¡;,negas y 17 estadales.

10. Otra tierra en Villaverde, al si
tio de las Charcas. de caber cuatro fa
neg~sp 10 eelemine~ j' s.eis estad.i.le:s.

11. Otra tierra en Villaverde.al si
tio llamado el Castañar ). también la
Plata, de caber 10 celemines y tres es
dales.

12. Otra tierra en el camino de Pe·
roles. término de Villsverde, de caber
una fanega, nueve celemines y tres es
tadales.

13. Otra tierra en ViUa\'erde, al sí
tio de la Cobatilla, de caber cuatro
fanegas, ocho celemines y 21 estada
les.

1-1. Otra tierra en Villaverde. al si
tio del SalobraJ. de caber dos· fanegas,
:siete celemines y ocho estadales.

15. Otra tierra en Villaverde, el si
tio de las' Camas o Lenguas, que la
divide en oos partes desiguales la via
terrea. iie cabida 10 celemines y 31
estadales.

1G. Olra tierra en YilIaverde. al si·
tia del Horcajo. de caber seis celemi
nes y 20 estadales.

17. Otra tierra en la Cobatilla, in
dicado término de Villaverde, de una
fanega y tres celemmes, o sea 42 áreas
~; 78 centiáreas.

18. Otra tierra en el cerro del Oli
Yal", térmlno de Yillaverde. de una fa
nega y euatro celemines.

19. Otra tierra en Yillaverde. al si
tio del Casar, que la Cl'U2a la vereda
de la Rabia.. de cinco fanegas y dos
ceJe!llines.

20. Otra tierra en ViUanrde, al si·
tio de las Le--nguas. de caber nueve
fanegas, o sean tr"'s hectáreas, ocho ,
áreas y siete centláreas.

21. Otra tierra en Yillaverde, al si
tio del Esparragal, que la divide el
ferrocanil, de caber 10 celemind y
dos estadales.

22. Otra tierra en Villayerde, al si
tio de TordegriJlos. de dos fanegas y
ocho celemines, o sean 91 áreas y 28
cen tiáreas. '

23. Otra tierra en TordegrillQs,tér
mino de Villaverde, de una fanega y
nue,·e celemines, igual a 59 ~reas y
90 centiáreas. .

24. Otra tierra en Villaverde, al si
tio de J.as Lenguas, de una fanega y
nueve celemines ó 59 áreas y 90 cen
Hareas.

25. Otra tierra en ele~mino de
Hormiguera, al sitio Lomo. término de
\"iUa"'erde. de caber cuatro fanegas y
nueve celemines. igual a una hectárea,
68 áreas y 62 centiáreas.

~6. Otra tierra retarwu- en Villa
verde. al sitio de Tordegrillos, que la
divide el eamino -de Villaverde a ca·
rabanchel de Arriba. de dos fanegas
y cinco celemines y 16 esta~lales.

27. Otra tierra de labor en el mfs
mo sitio de Tordegrillos, término de
Villaverde, de siete celemines y 24 es
tadales, igual. a 22 áreas y 24 centi
áreas. '

28. Otra tierra también en Torde
grillos, términ() de Villaverde. reta
ma.r, de 11 celemines y tres estadales~
igual a 31 áreas y 065 centiáreaS.

, 29. Otra tierra en Villayel'de. al s1-

1
tio de las Lenguas, inmediata. a la ca
rretera de :l\1adr-id a Aranjuez. que la

.atraviesa la ,"ereda de los Llanosl en

las lineas Este y Oeste, de caber tres
fanegas, siete celemines y 15 estada·
les.

:ro. 'Otra tierra en Villaverde. al si
tio del Romeral, de dos fanegas, -cua
tro celemines y ocho estadales, o sean
OU áreas y 5& centiáreas.

31. Otra tierra en VilJaverde, al si
tio de las Lagunoas, de tres fanegas,
tres celemines y seis estadales, igual
a una· heClárec., 11 áreas, 69 centi
áreas.

32. Otra tierr.a en Villaverde, al si
tio del Lomo. de caber 11 fanegas, 10
celemines y dos este.dales, igual a cua
tro hectáreas y 33 centiáreas.

33. Otra tierra de labor en dicho
término de Villaverd~. al sitio llama
do la Plata o Yaldegutiérrez, de caber
siete fanegas y tres cehnnines, equi
valentes a dos hectáreas, 48 áreas y
24 centiáreas. ,. . .

34. Otra tierra de labor en tér
mino de Villaverde, al sitio de la eues·
tao de caber una fanega y dos celemi·
nes, o Sean 39 áreas y 94 centiáreas.

35. Otra tierm en el camino que
desde ViHavex-de va a Carabanchel de'
Arriba. sitio que llaman las Charcas,
término de Villaverde, tierra de ca
bida Una hectárea. 44 áreas y ocho cen
tiáreas, o sean cuatro fanegas y 82
estadales. .

36. Otra tierra en Villayerde, al si·
tio de la Cobatil!a, llamada la Tierra
de los Hoyos, que tiene de cabIda una
hectárea, 38 áreas y iO centiáreas, o
Sean cuatro fanegas y 20 estadales.

3i. Otra tierra en ViUaverde, lla
mada la Longuerita, al sitio de la Co
batilla, que tiene de cabida 35 áreas
y 55 centiáreas, o sean una fanega y
15 -celemines. .

38. Otra tierra en Vilbyerde, al si
tio de la Cobatilla, llamada el Cuadro,
que tiene de eabida 90 areas .Y 3~
centiár,eas. O sean dos fanegas y 257
estadales.

39. Otra tierra en Yillayerde. al
cerrC! Guillermo, conocida por el nom

.bre de su silio; lin dante: p.or SaUen~
te, cc;¿ el camino que va de Villaver~

de ... Pinto; Mediodía. con el señor
Marqués de Villatoya.

40. Otra tierra en Vi1laverde, al si..
tio del Salobml, de caber cuatro fane
gas y 17 estadales, equivalentes a dos
hecté.reas, 57 áreas y 36 centiáreas•.

41. Otra tierra en Vmavcrde, al si
tio de los Salobrales, ·::¡t¡e tiene una
cabida de dos f.anegas y nueve cele
mines. o sean 9-t áreas y 15 centiáreaS.

42. Otra tierra. en VHlaverde, don·
de llaman Tordegrillos, es de segunda
calidad, y su cabida una fanega y seis
celemines, O 51 áreas y 35 centiáreas. ,

43. Otra tierra en Villanrde, al si·
tio del Salobral. de c~ber una fanega
y .tres celemines, o sean 42 .;treas y 80
centiáreas.

44. Otra tierra en VlH:::\"erde, don·
de llaman La Rabia, de caber una fa·
nega. o se:m 34 áreas y 24 centiáreas.

·45. Otra tierra en ViUaverde, al si
tio del Romeral, de segunda clase. ter
cera especie, tiene de cabida 90 i?reas
y cuatro centiáreas~equivalentes a dos
fanegas con siete celemine¡l y 29 esta·
dales.

46. Otra tierra en Valdegntiérrez,
de segunda clase, primera especie, tie
ne una superficie de cuatro hectl1reHs.
42 áreas y. .78 centiáreas, o doce fa-
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negas, 11 celemines y cinco est1td-a
les.

Esta finca, como toda5 las anterio
res, están en ténnino municipal de VI·
llaverde, de :\fadrid.

47. Ot!"9. tierra en Villavef ~Ie. don
de llaman Tordegrillos, de segunda cla
se, tercera especie. de caber 39 áreas y
15 centiáreas, equivalentes e. una fane·
ga, un celemín y 24 estadales.

48. Otrll Herra en Ylllaverde, al si·
tio de la Chorrera del Horcajo, de se
gunda clase. segunda especie, tiene de
superficie 18 áreas y 49 centiaréas, o
sean seis celemines y 17 estadales.

49. Otra tierra en Yillaverde, al zi
tio de las LenRUas, inmediata a la ca
rretera general de )Iadrid a Aranjuez,
de segunda cIase, tercera especie. tie
ne una superficie de una hectárea 23
áreas y 99 centiáreas. igual a tres fa
negas, seis celemines y 15 estadales.

50. Otra tierra en Villa verde, al si·
tio de las Lenguas, de segunda clase,
tercera especie, de caber 70 areas y
86 centiáreas. o sean una fanega, nue
\'e celemines y 11 estadales.

51. Una tierra en ViIlaverde. al si
tio de la Rabia del Molino o Cobatilla
de Perales; que linda: al Norte, con
zanja del ferrocarriL Tiene una su'
perricie de seis fanegas y tres cele
"mi'Iles, equiyalentes a dos hectáreas.
1"4 áreas y cuatro estadGle:s.

" 62. Una tierra de labor en dicho
término de Villaverde. al siti-o de la
Cobatilla Alta, que mide nueye ~ele

mines, o sean 24 áreas y 68 centiáreas.
53. Qtra tierra en Villaverde, al si

tio de la Cobatilla, de segunda clase.
ocupa una superficie de dos hectáreas,
16 áreas y 98 centiáreas, o seis fa·
nega!!!, cuatro celemines y un estadal.

54. Otra tierra en ViHaverde, al
Pn!.do de Salobral. de segunda ch':se,
que ocupa una s-uperficie de 47 áreas
21 centireas. o una fanega, cuatro ce
lemines v ocho e:ltadales.

55. Otra tierro. e-n Villaverde, al si.
tio de Overa, de segunda clase, ocu
pa una superficie de 44 áreas y !W cen
tiáreas, o sean una ranega, tres cele
mines y 24 estadales.

56. Otra tierra en V1llaverde, donde
llaman Tordegrillos, de primera clase;
que linda: por el ~orte, con tierras de
D. Zacarias Benohueta. Ocupa una su·
perlieie de 30 áreas y tres centiáreas,
que equivalen a 10 ce!emines y 17 es·
tadp.les.

5i. Otra tierra en Tordegri1los,
término de Villaverde. de segunda cla
le; ocupa una 5uverficie de 36 áreas
y 69 centiáreas, o 10 celemines y 25
estadales.

á8.-Otra tierra en Villaverde, al si-
tio del Esparragal. de segunda cla

"se; que linda: por el ~orte. con prc.
piedad del )Iarqués de Clara.monte;
oeupa una superficie de una hectárea,
ti6 á¡-eas y 58 centiáreas, que equh·a·
len a custro fanegas, 10 celemines y
cuatro e!tadales.

59. Otra tierra en el cerro Crulle
ro. término de Yillaverae, de segunda
clase ; que linda: por el Curo, con tie-

, rra de D. Cayetano Butragueñ<l y de
D. Severiano :\fartin; por el Norte, con
otra de D. Atanasio Benavente; ocu
pa una superficie de dos hectáreas, 63
áreas y 61 centiáreas, o sean siete fe·
negas, ocho celemines y dos estadales.

60. Otra tierra en las Lenguas. tér
:mino de Villaverde, de segunda clase;

ocupa una SlIperficie de 38 áreas y
58 c~nt!2!""egS7 que equ!'Va!en :s. un:;:, f:::. ...
nega, un celemín 'i 19 estadales.

61. Otra tierra en Villa....erdc, al si
tio de los Pelendengues. de s'·~'1.!n(!~

clase, que ocupa una s¡¡pe.r¡ci~.de una
hectárea, 66 áreas ). 42 cenflareas. o
cinco fanegas, un celemin y 2·i esta~

dales.
62. Una tierra, de primera calidad.

en la Hoyuela, tiene de cabida siete
fanegas, cinco celemines, 17 estadales
y :!eis décimos. O sean dos hect2re~s.

55 áreas y 34 centiáreas.
63'. Otra tit·rra en Yillaverde. a la

que atl'a,'iesa por una punta la carre
tera de Getafe. es de tercera calidall,
~. tiene de cabida cuatro faneg'us :Jo" La

celemin, O sean una hectárea, 39 areas
':1' 81 centiáreas.

64. Otra tierr-a en Villaverde, al si
tio de TordegrilIos. de caber una fa
llega y tres celemines. o sean 42 áreas
y 79 centiáreas.

65. Otra Uerra en Villayerde, al
punto llamado Tordegrillos. de caber
nueve celemines, o 25 áreas, 6i centi
áreas; lindante: al Este, D. Braulio
Zapatero.

66. Otra tierra en Villayerde, de
caber una fanega ). siete celeomines.

67. Otra tierra en Yillaverde, al si
tio de las Lenguas. de caber dos fa
negas.

68. Otra tierra en Yillaverde, don.
de nombran la Cobatilla. de caber cin·
co fanegas..

69. Otra tierra en Villaverde, al ca
. mino del Salobral o Lenguas. de caber
una fanega y seis ~eleJUines.

70. Otra tierra en Yilla",erde. al ca
. mino que dirige a :'Ifadrid. de caber

dos fanegas y un celemín.
71. Otra tierra" en \l11a....erde. a los

Espartales, de caber Qcho celemines
y catorce estadale!!.

72. Otr3 tierra en Villaverde, al si
tio de Pedro Tieso, que también se
llama Cobatilla o Salobral \' ce::-ro de
Miranda, de caber seis fanegas. 11 ce
lemines y ocho estadales.

73. Otra tierra en "ill8\'erde, al si
tio del Prado de Salobral. de caber
cinco cuartillas, o sea:n 43 áreas y 52
centiáreas.

74. Otra tierra en Villayerde, ama·
no izquierda del camino que de dicho
pueblo conduce a Pinto, de caber óos
fanegas, nueve celemines y 25 esta
dales.

75. Otra tierra en Yilla\'erde. 31 si
tio del Esparragal, de caber una fa
nega, 10 celemines y 13 estadll1es.

76. Otra tierra en Yillaverde, al si
tio de la Cruz de Hierro, en el día
de! Lomo, de caber 2.!HiO ~stad3Ies, o
sean dos hectáreas, 50 áreas )' 4-8 ceno
tiÁreas.

77. Otra tierra en Yillaverde, al s.i
tio llamado Tres Picos o Romeral, de
caber dos fanegas y tres celemines.

78. Otra tierra en "illaverde, don
de llaman TOl"degrillos, hoy Ventorro
de Puchina, de caber dos 'fanegas. cin
co ('elemine~ y cinco estadales.

79. Otra tierra en Villaverde, al si
tio nOinbrado Castañar y Plata, de ca
ber tres fanegas }T 10 celemines.

80. Otra tierra en VilIaverde, al pa·
go denominado del Olivar, de caber
dos fanegas y cuatro celemines.

81. Otrtl tierra de secano a cereales,
al sitio del Lomol término de Yilla-

\"erde. de caber 46 áreas. equivalentes
a u:-:z. f~n:eg~ y .::¡};at¡O celeinines.

82, Otra tierra en Yillayerde. al si·
tio de la Rabia. su cabida es 26 áreas
, .. trp(; p..QIon+'¡';'~o~~

.r 83~- O¡~~~-ti;~;~ en Villaverde, don~
de llaman Tordegrillos. que la cruza
la carretera de Getafe. de caber una
hectárea v seis celemines.

8,1. Otra tierra en Yillaverde. al pa
go de la Plata. de una fanega, dos
celemines y ocho estadales.

S;j. Otra tierra en Yillaverde. al si
tio del Caldo, de cabida dos fanegas
y sei~ celem.ir.es.

86. Otra Ü.rr-a en tilla\·er--t'e. d~l

de llarmtn Tordegrillos, con urla sup~r·

fici~ de dos fanegas y tres celemines.
Sí. Otra tierra en Yillaverde. don

de llaman Tordegrillos. que ocupa una
faneg<l y dos .:cle-mines.

88. Otra tierra en \'illaverde, al si.
tio del Esparragal, de cuatro fanegas,
einC'Q celemines y nueve estadales.

89. Otra tierra en Yillaverde, al si
tio del Pradejones, llamada Rincón del
Horcajo, camino de Leganés. de caber
una fanega. de ~ercera.

90. Otra tierra en \"l,\a\'erdt:!. don.
de llam::m el Galgo y torcajo, de 67
áreas \" Do:leVe cen tiárea!l.

91. . Una tierra en el pI-opio térmi
no de Villaverde y sitio de TQrdegri·
lIoso que tiene de cabida una fanega
3-' seis celemines.

92. Otra tierra en YiUaverde. al· si
tio del Olivar, es de segunda calidad,
~. su cabida de dos fll.'negas.

93. Otra tierra en Villaverde, al si
tio de los Espartales, que linda: a
Oriente. con el camino tie Getafe; al
Korle, con tierra del Conde de }Iiran
da; y su cabida un~ fanega y tres ce·
lemines.

94. Otra tierra en "iUaverde, al si.
tio de Tordegrillos. es de segunria rla·
se, y su cabida una fanega y dos ce,
lemines.

95. Una tierra en \'illaverde. al ce·
rro del Olú·ar. su cabida una f:lnega y
seis celemines.

96. Otra tierra en \'illaverde, en el
pago de la Barranca, cuya cabida es
de una fanega y 210 estadales.

9i. Olra tierra en el pa¡;:o Randi·
Uo. de Yillaverde. cu;ra cabida es de
una fanega y nueve celemines.

98. Otra tierra en \'illaverde, al si.
tia de los Gl'adO:l, que hace angoras,
de cabida 626 estadales, igual a 53
áreas :r 55 centiáreas.

99. Vna tierra en Yillavcrde. de ter.
cera, de caber una fanega y ocho ce
lemines.

100. Otra tierr-a en Yillaverde. al
sitio llamado Túrdegrillos. de caber
tres fanegas y cinco celemines.

101. Otl'a tierra inmediata a las :'tIa
drigueras, del término de Yilla\"erde,
de caber tres fanega5.una hectárea y
dos áreas y i2 eentiáreas.

102. Otra tierra en el Horcajo, tér
mino de Villavenle, de caber dos fa
nagas y media.

103. Otra tierra en Villa verd<c>, al
sitio Hamado Canteras Viejas, que la di
vide el camino del Salobral. de cab~r
siete fanegas y tres celemines .

104. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de Horcajo, de caber una fane·
ga, dos celemines y 14 estadales.

105. Otra tierra en "illa\'~rJe, al
sitio del Lomo. de caber dos fanegas
aproximadamen te.
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106. Otra tierra en Villa\'"erde. al
sitio de las Lenguas, de oaher 85 áreas.
59 centiáreas ~. 51 declmetros cua~
dr.ados.

lDi. Otra tierra en Villa\'crde, al
mismo litio de las Lenguas, de caber
51 arefas, 35 centiareas y ÜÚ decíme
tros.

lOS. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de la Toba, de caber tres fanegas
y -ocho celemines.

109. Otra tierra en Villaverde. al
camino de las ·Canteras. de caber una
fanega y un celemín aproximada·
men~.

110- Otra tierra en Villaverde, al
sitio de las Madrigueras, de caber 72
áreas y 61 centiáreas.

11~. Otra tierra en Vílla,·erde. al
sitio _e las Lenguas, de caber 57 áreas
y siete centiáreas.

112. Otra tierra en Vlllavcrde, el
sitio de las Cam2S, de caher 16 fane·
gaS y seis celemines.

113. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de los Llanos, Camas o Cuadro
Negro, de caber cinco fanegas, tres
celemines y 25 estadales.

114. Otra tierra en Vtllaverde. al
sitio llamado de la Vara, dtt caber tres
fanegas, once celemines y 18' estada·
les.

lIó. Otra Uen-a en Getafe. al cam1·
no de Perales a Vitla...erde, de caber
cuatro fanegas}" seis celemines.

11"6. Otra tierra e'l! Yillaverde, al
litio Esparragal, de caber nueve cele·
mines y cinco estadale:.>, igual a 26
¿rea.s y 92 centiáreas.

117. Otra tierra en Villaverde, don·
de dicen los Tres Picos, de caber una
fanega, nue\'e celemines y seis esta
dales.

118. Otra tierra en Villaverde, don·
qe llaman TordegMIlos, que está de
r:ta...-uar, de üua ¡anega y seis cele
mines.

119. Otra tierra en Yillaverde, al
sitio de la Plata, de caher siete fane
ga y seis celemines.

120. Otra tierra en Villa....erde, don
de llaman los dos caminos o el Lomo.
de caber tres faoeg·as y cinco cele·
mines.

1'21. Otra tierra en Villa....erde, al
camino de Pinto, de caber una fa
nega.

1122. Otra tierra en Villa'\'erde. tam
bién en Tordegrillos. de caber dos fa
'uegas y seis celemines.

123. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de la Vizcaina y Horcajo, de ca
b~r dos fanegas, nueve celemines y 16
estadales.

124. Otra tierra en Yillaverde, en·
lre l-os dos camtnos de :\ladrid, de ca·
ber dos fanegas y un celemín.

125. Otra tierra en Vill?yerde, al
sitio de las LengtJ.as/ de eaber dos fa
negas, o sean 78 areas y .8 centi
áreas.

126. Otra tierra en Villavei'de, al
sitio P:"ado Cabano, de caber dos fa·
oegas y seis celemines.

127. Otra tierra en Yillaverde, al
sitio de los Ahogados. de caber una
f'aneg..a. y tres celemines.

128. Otra tierra en V1lla...·erde. al
sitio de la Rabia, de .caber una tana
ga, igual a 34 áreas )' 24 centiáreas.

129. Ofra tierra. en Yilla....erde. al
sitio del Horoajo, de caber dos !a~
J:'egas.

130. Otra tierra en Villaverde. pró~
xilDa a los Ahogados, de caher tres
!al1ega~.

131. Otra tierra de Villaverde, al
sitio de Valdegutiérrez. llamada los
Cuadros, tiene de cahida tres fanegas,
oeho celemines, 30 est.ad8le:o y ocho
decimetros.

132. Otra tierra retamar al sitio co
noddo por las Lenguas. término de
Villaverde, de caber dos fanegas, un
celemin, .cuatro estadales.

183. Otila tie:-ra en Villaverde. al
!ilia de las Lenguas, cu)'a veri!da la
atravie¡;a. de caber una fanega. dos
celemines y !Siete estadales.

13'1. Otra tierra en Villaverde, don~
de llaman la Camhronera. de AnlfUlo,
de caber tres fanegas.

135. Otra tierra en término de Yi~
Ua"l-'erde. al lugar que llaman Torde
grillos, de cabida 46 áreas y 44 centi
áre(ls.

135. Otra tierra en Vlllaverde, al
sitio denominado del Lomo, que mide
65 Areas y 13 centiáreas.

187. Otra tien-a en Villaverde. al
sitio de la Plat:l, de 'lahida una fane
ga ~. seis celemines.

IS8. Otra tierra en Villaverde. al
sitio del Castañar, o sea la Plata, dI·
vidida en lrt!s pedazos. de cabida toda
ella 11 fanega&, a 5ean siete hectáreas,
ocho áreas y 36 centiáre.as.

139. Otra tierra en Yillaverde, al
sitio de la. Plata. de cabida tres fa·
negas ynue\'e celemines.

140. Otra tierra en Villaverde, al
sitio del Lomo, de primera clase, su
cabida anteriormente de dos hectá
reas, 43 áreas y 1'6 centiáreas, pero
actualmente está redudda a consecuen·
cia de expropiación para paso de fe
rrocarril de Madrid a Ciudad Real,
que tom610 área!i, 3'3 centiáreas, a dos
heciÍl.ress, 32 Areas y 83 centiáreas.

141. Otra tierra en 'Villaverde, al
sitio del Lomo, de cabida dos rane~

gas.
142. Otra tierra en ViUaverde, al

sitio de Valdegutiérrez. de segunda cla
se. de .cabida de 50 áreas y 60 centi
áreas.

143. Otra tierra en térmiD<I de \'i
Ilaverde. donde dicen Cobatilla Alta
o Sartenilla, de una fanega de ca·
bida.

1U. Otra tierra en Villa,,·erde. al
sitio de Sartenilla, de 34 !reas y 24
centJárea.s de cabida.

145. Otra tierra en Vl11averde. al
$itio de los Llanos, de 3""= é.reas "Y 24
centiáreas.

B. Casa en térrnitlo da Villaverde.
de :Madrid, en la calle de los PillolDa
re., sin número. con una superficie
de 300 metl"Ol cuadrados; que linda:
por su derecha. entrando. c~¡;a da Emi
lia BallesteroSí por izquierda y espalo
da, terrenos de Juan José )!-a.rtinez.

C. Una casa en dicho sitio y tér
mino. con untt superficie de 94 me·
tros cuadrados; linda: por su derecha.
entrando, la casa. anteriormente des·
crita; izquierda, la misma casa des~ri·

ta anteriormente. )" por espalda, con
terrenos de Juan JOllé lfartinez.

D. 'Casa. de planta baia. en la calle
"ieja de Pint<l, sin número, del térmi
no de Villaverde, con una superficie
de 132 metros 25 centímetros; que lin
da: por su derecha, entrando y es·
palda, con otra del JXÚsmo D. ,Eduar.

do ~Iartínez Ouial; por la izquierda,
con calle de los Estudios y con casa
del mismo Sr; :Martinez, en la que
existe un corral.

E. Otra en el mialJlo t~rmjno y ce.
lle que la anterior, sin número. con
una superficie de 1'32 metros 2.5 ceo·
timetros, tiene corral; iind... : por su
derecha. entrando. Con casa de doña
Maria ~Iar~iDez~ por izquierda. con la.
anteriormente descrita. y.por espalda,
con casas de D. Eduardo }'Iartinez
Obiol.

F. Otra en YilIa,'e:-dt!. en la calle
de }Iaria Josefa, sin número. con igual
superficie que las mterio~s. tiene co
rral; linda: por su derecha. entrando,
con la calle de los Estudios; por la
izquier~a. con la que se describiTá se·
guidamente. y por la espalda, Con las
dos anteriormente descritas.

G. Otra en Villaverde, en la Cálle
de :\Iaría J osera. sin número e igual
superficie que las anterIores. tieneco
rral; linda ~ por su derecha, entran..
do. con la casa anteriormente descri·
t·a; por izquierda, con otl1i de dofía
María Martinez. y por espalda.coD.
easa de daña Maria )larU%!€ty dOD
Eduardo MarUnez.

Para cu:ra subasta. que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de primera instancia número 2. lito
en la calle del General Castaños. :ntl
mero 1, se ha señalado il dia 18 d~

Junio pr6:x.funo, a las doce horas de 511
. mañana, bajo las .condiciones alguien.
~s; .

Servirán de tipo para la sub~ta, las'
cantidades siguientes: im1)orte del 13
por 100 de las que ~rviaroa de tipO
para la primera subasta; para el gru..
po de fincas descritas bajo la letra ~
el de setenta y dos mil p~i8tas; para
la de la letra B, sei5 mil nesetas: nara
le. de la C. la de tres -mil pésétas;
pare la descrita bajo la letra D. mil
quinientas pesetas; la de otras mil qui
nientas pesetas para la d~.scrita bajo
la letra E; mil quinientas pesetas.
igualmente, para la de la letra F. y
para la descrita CO'D la letra G, otras
mil quinientll5 pesetas.

1110 se admitirán posturas que no cu
bran dichas cantidades.

Para tomar parle en }¡;, subasta. de..
berán consignar los licitadores: pre....ia·
mente, en la m~sa del Juzgaao o Es
tablecimiento destinado al efecto. el
10 por lQO de los repetido, tipOs, :dn.
cuyo requisito no serán admitidoa¡
advirtiéndo5e ~

Que los autos y c~rtificación del Re
gistro a qU2 se refiere h. regla cuar..
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo :licita.·
dar acepta como h8..!itante III titulacjón~
y no tendrá derecho a eAigir D..1njunl
-otra; y

Que las car.gas o gravámenes anterio
res y 108 preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continu&.rán subais
tentes; entendiéndose quP el rematante
los acepta y queda subro~do en la
responsabilidad de los m-ü¡m<ls. sin
destinarse a su extinción ellflreol0 del
remate.

Dado en ~ladri'd a 13 de MayO de
1935.-V.- B.o: eJ Juez de primera in5
tancia. Juan de Hi'D\"~~Q.-El Sacreo
tario~ AntoniQ Yá.ñez.

X-27~
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X-2780

JUZGADO DE PRIMERA L1\iSTANCIA
NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia nÚInero 3, de esta capital, ad
mitiendo la demanda en juicio decla
ra.tivo de menor cuantia fonnulada por
D. Doroteo Berriatúa Gorroño, sobre
indemnización de daños y perjuicios
causados por incumplimiento de con
trato, emplazo E:n forma a los deman
dados doña. Rufina Petra Rey y Rey,
asilltida de SU esposo D. :\lelitón ~la

molar, dofia Celestina, D. Casto y dor.
Marcelino Rey y Rey, de todos los cua
les se dice ignorar se su actual domi.
eHio, para que dentro de nueve días
comparezcan en el juicio; bajo aper
cibimiento que, de no ha<:erlo, serán
declarados en rebeldía, y dándose por
coo.testad.a la demanda, seguirá. elplei~
to $U curso, notificándose en los estra
do. del Juzgado dicha providencia y
las demá$ que se dicten.

y para su inserción en los petiódi
coa oficiales, autorizo la presente en
:Madrid a 15 de :.\Iarzo de 1935.-EI
Secretario, P~dro Pérez Alonso.

X-2731-
JUZGADO DE PRnmRA L,",ST~L"'CIA

NL..~RO 5, DE MADRID

Por ~l pre.soote que se ex.vide cum
pliendo 10 dispuesto por el setíor Juez
de primera instancia número 6, de esta
capital, en los autos promovidos por
.1 Banco Hipotecario de España, con
tra D. José Ferrer Dalmau, ·para le.
efectividad de un présla-'DO de 45.910,27
pesetas, se anuncia la venta en públi
~a suD..;;ta, po~ primera ve-z, de la si-
guiente finca: ..

Casa torre en construcción con jar~

din, sita en término de la. villa de Sit
8es, yrovincia de Barcelona, bar r i o
de Terramar, partido de l\lirapeix l'
Estañol y en sU calle en .proyecto, sin
número.

El solar sobre que insiste ~s ~ s~

ñalado eGn el número 4 de la manzaw

na número 7; afecta la figura de un
cuadrilatero, casi rectangular. y comw

prende una superficie de 651 metros
20 decímetros cuadrados, equivalentes
a 17.23.1 palmos cuadrados y 96 dé
cimos de otro, de los cuales ocupa lo
edificado en planta baja, 292 metros
cuadrado! y 68 met;-os, también cua
drados; el garaje y la planta prind
pal, 260 metro" destinándose el resto
de la superficie a. jardin, cerrado con
zócalo de ladrillo y espino adi.fl.cial y
natural.

Linda: por su frente, con calle en
proyecto en terrenos de Parques y
Edificaciones, S. A.; por la derecha,
entrando. con fincu de D. ,:\Ianuel Vi
dal Qaadros: .por la izquierda, con la
de D. Casimiro Ba!'Ilisl, y por su fon
do, <lonel solar número 2, propio de
D. José Ferrer, que fO:mlaba con el
que le d~scribr; una sola finca.

Tasada en la suma de cien mil pe
aetas.

y se advIerte a los licitadores:
_Que para ~u remate, que tendrá lu

ga.r doble )' simultáneamente en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, nÍL'"l1ero 1, Y en el de ig'.,la}
clase de :Villanueva )~ Geltrú, se ha

señalado el dia 18 de Junio próximo,
a las once bo¡-as.

Que el tipo de subasia será el dt: ta~

saci6n, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras pa:-tes de
e;x;eresado tipo.

Uue para poder tomar parte en la su
basl~ deberán consignar previamen te
en la mesa de' Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo meDOS, al 10 por
lOO efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisi to no ser.m admitidos.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá. nueva licitaci6o. entre
los dos rem.antantes, verificándose la
consignación dent.ro de los ocho días
siguientes al en que se apruebe el re·
mate.

Que las cargas O gravámenes ante·
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis·
tentes., entendiéndose que el rematan
te los aoepta y qued·a subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que ·podrá hacerse a calidad de ce·
der, y que los titulos de .propiedad,
suplidos por certificación del Regis
tró. se hallarán d~ manifiesto en la
Secretaria del que refrlffida, debiendo
confonnarse con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Dado en ).tadrid a 18 de ~fa~'o de
1935.-El Secretario, Pedro Ah·srez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. Solano.

JUZGADO DE PRL\fERA l.:.~STANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada pO"r
al .cfiQ¡- Ju~z de ·pr,¡¡nera instaücia. ti
tular del númerO 6, de esta capital, en
los. autos promovidos por el Banco Hf
potecario de España, contr-a doña Ma
ría Fernández Yáñez Rojo, sobre se-

06' cuestro y posesión inlérina de una fin·
. ca para hacer efectivo un crédito hi
potecarlo, 5e saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda ve%, yen la
cantidad di: cuarenta y dos mil pese
tas~ 12 siguiente finca:

Cna dehesa. en término de Valdepe
ñas,. de pastos y monte bajo de chope
ras, al sitio llamado Sierra Prieta, de
cominada P.edregales.

La supertlcie total es 'de 568 hec
táreas, 42 áreas y 62 centiáreas, y Un·
da la totalidad: por el Norte, D. ~a
nuel Juan y D. Bienvenido Carrasco;
Sur, Quinto de la. Solana; Este. resto
de la finca de origen de Raquel Fer
nndez Yáñez, y Oeste, Sre:>. Carrasco
y Juan, y térmIno de lIoral de Cala-
trava. .

Dentro de esta finca, y lindando por
tooos SlU PUCltos con terr-eno de la
tlÚ$IIla, se halla conliitruida una casa
con varia. dep&ndencia& y habitacio
nes cO'nstituyendo el caserto.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado y en el
de igual cIase de Valdepeñas, se ha u
ñalado el dla 9 de Julio :próxImo, II
1M .00« de su maiiana, haciéndose
consta¡-:

Que para lomar parte en la subasta
deberán con~igna1" 10$ licitadores pre
üamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del tipo ex~sado. sin cu)"o
r~!sUo no seru a Udo.s. ..

Que no se admitira postura alguna
que sea inferior a las dos terteras par~

tes de dicllotipo.
Que si se hicieren dos posturas igua

les se abrirá nUeYB licitación (¡ntra lo~

dos rematantes.
Que la consignación del precio se

\-erificará a los ocho días siguientes al
de la aprobacióc del remate.

Que los tihllos. suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria, y que los llw
~itadores d e b e r á n conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores 'y prererentes, sI los hubiere. &1
crédito del adoro continuaran subsis
tentés, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, a i n
destinarse a su extinción ~l precio del
remate.

:Madrid, 21 de )Iayo de 1935.-El Sew

crelario, José ~Iaria de Antonio.-Yis
to bueno: el Juez de primera instan·
cia tilular, Actanio Ruiz.

X-272~

JUZGADO DE PRIMERA L,,"STANCIA
~ü'"MERO 13, DE MADRID

En virtud de 10 acordado en pro·
videncia dictada en el dia de hoy,por
el Sr. D. ARtonio Dominguez ~. Fernán
dez, Juez óe primera instancia del
Juzgado oúrnerl> 13. de los de el>ta ca
pital, en los autos de secuestro ry
enajenación de fincas, promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador don
Francisco Ja.... ier Dago Sáinz. contra
dofia :\laría de los Dolores de Bustos
y Ruiz de Arán.tt, :lOor!;: pilgo de 85.Ov"'G
pesetas de principal, intereses, gasto~

y costas, se sacan a la venta por prI~
mera vez en pública subasta y por las
cantidades de 90.000 pesetas y 80.000
pesetas, respectivamente, las dos fincas
hipotecadas en la escritura origen de
dichos 2ulos, consistentes en:

1.· Una suerte de tierra de riego..
en término municipal de Lorqul. par~
tldo judicial de Mula. provincia de
Murcia, en el pago de Torre del
Junco; )•.

2.· Otra suerte de tierra de riego:~

sita en el mismo término que la ante·
rior y pago de Palacios Blancos.

Cuya !lubasta deberá tener lugar do-
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este· Juzgado, sIta en la
calle dei General Castaños, número 1,
~. en la del de primera instancIa de
Mula, d dia 21 de Junio próximo, "
las once dll su mañana, p,re....inién
dose: que no se admitirán p05turas
que DO cubran las dos tercerea~
ae los tiPO$ señalados; que para tó
mar parte en la subasta, deberán oon..
signar previamente los licitadores qq,
lo intenten, en la mesa del luzgaM
o en el establecimiento destinado al
declo. una cantidad igual, por lo me
nos, al. 10 por 100 de los referidos ti..
pos; que si !le hicieren dos posturu
iguale!!. se abrirá nueva licitaci6n en
tTe los dos rematantes; que la con
signación del precio, se verificarA a
los ocho diassiguientes al de la apro
bación del remate; que los titulos de
Dropiedad de las fincas. suplidos por
certiftcac1ón del Re¡istro~ i~ hallarán
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de manifiesto en la S~cretaria, enten
diéndose que los licitadores deberán
confonnar:se COD ellos. sin cerecho a
exigir nin<;unos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes IV sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad d~ los -mismos,
sin destinarse a su extindón el pre
cio del remate.

Dado en \Iadrid a 9 de 31ayo de
1915. - El Secret:lrio, P. S., Arturo
Roldán,-\'.o 13.0 : el Juez de primera
instancia.,. Antonio Dominguez Fernán
dez.

X-2i44

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En este Juzgado de primera instan
da número 16 y Secretaría del Doc
tor D. Juan Infante, penden autos de
juicio declarath:o de menor- cuantía.
promovidos por D. ~Iiguel AIvarez y
Al\':l..ez, representado po;- el Procn.
radar D. Saturnino Pérez ~IarHn, con
tra los herederos o sucesores de don
Antonio Hevia :r Blanco, uoña Antonia.
:y dofia Angela Hevia C.baussac1at, don
Gregorio Martín Sanz, d o ñ a Eh.ira
Martín Palomino y doña Isabel Mar
tinez Palazuelo o los hHederos y su
cesox-es de todos ellos, sobre que se de
claren prescritos y .sin ningun valor
ni ~fecto ¡as cargas o gra"'ámenes que
afectan a la c~sa número 36 antiguo y
5 moderno de la callt- del T",o;o,'o, de
esta ca,pital, y que son:

La Una hipoteca constituida por
dofia Josefa de las Heras y Vizan.
sobre una quinta parte en nuda pro
~i~!h~.d de la fl:-:c::. d~ qil¡; s,e tiatap

a favor de D. Antonio Hevia y Blan
ea, hasta la suma de diez mil pesetas
para rt>sponder de: los créditos q u e
quedaron por cuenta de D. Lamberto
Ecer y Herrero al disolverse la So
ciedad Comercial Rodríguez y Ecer,
que estuvo establecida en la ciudad de
León; .en ten dién dose dicha hipoteca
por tiem~u limitado, respondiendo la
Duda proniedad de la quinta parte de
la finca de que se trata de la cantidc.d
de 6.000 pesetas, conforme todo ello
resultaba de la escritura otorgada en
León a 22 de Julio de 1800 anle el
Notario D, Helio-doro de las Vallinas,
:registrado ~on fe<..ha 16 de Octubre de
1878, por la inscripción quinta de la
finca número 1.522 duplicado, al folio
193 cel tomo 145 del archivo.

De dilcho credlto hipotecario apare
cen inscritos en la actualidad dos ter
ceras partes del mismo a. favor- de
dofia Antonia )' dona Angela Hevia
Chau5saclat, o sea una tereera parte
cada uea, por herencia. al fallecimien
to de su padre. el D. Antonio He-da y
Blanco, según asi resulta de los lesti
monios de hijuela, expedidos pOr don
Miguel R3m6n :Melero, N o t a r i o de
León, con fechas 24 y 26 ¿e ::\farzo de
1898, como consta de las inscripdones
novena y décima de la ftnca 736, a l(ls
folios 248 y 250 del tomo 509 del ar..
chivo, 36 de la sección primera, con
fecha 18 de Octubre d~ 1901.

2· -Ot:rahipoteca. constituida por
D.~antiago Heydeck de las Heras, so
bre la nuda I:W'opiJedari dI; una quinta

parle proíndiviso de la finca de que
~e trala, a favor de D. Félix Bayón y
Serrada, en garantía de un préstamo
de 2.i50 pesetas de capital, por tér
mino de cuatro años, a raión de un
12 por 100 :mu<.Ú :¡ por l.:WO ,pesdas
pgra costas y daños y perjuicios en su
caso, según escritura otor¡:¡-ada en :\1:1
drid el 28 dE: Abril de 1883, ante el
Xotario D, );fanuel de las Heras JIarti.
nez. cuya primera copia fué registra
da con f.ee.ha 23 de Junio del mismo
año, por la i,nscripción sexta de la
finca 1.522 duplicado, al fo1io 195 del
tomo 145 del archivo, cuyo crédito fué
adjudkado por fallecimiento del don
Félix Bayón a su -duda doña Canuta
Abad y Prieto, y a su vez fué cedido
por éSla a favor de D. liregorio :.\lar
tín y Sanz, en virtud de escritllll"a oto,
gada en }Iadrid .el 21 de }Iayo de
1889, ante el !\otario D, :\Ianuel de las
Reras, cu~"a pr-imera copia fué regis.
trada, con fecha 21 de :'\oviemhre dd
mhmo año, por la inscripción tercer3,
folio 241 del tomo 509 del archi\'o,
36 de la Sección primera.

S.a Un ce-nso redimible de 5.91 fJ
!"e!lies y 20 .rnaraY~2dL')es dt: J..K"incip~j,

con rédito de 3 por 100. que fué ím
pueSlO por D. Juan de Subadi y Fran·
cisca Humanes. su mujer-, en favor del
:11a)'orazgo que fundó el Canónigo don
Sehastián de Soto, de que era posee·
dor D. Juan }Ianuel Collado, el cual
aparece actualmente i,nscrHo a favor
de doña Elvira :\Iarlín Palomino y
:\lora, por adjudicación al fal1ecimien.
to de D Tomás Collado y Peralta. se
gún asi 'resultaba del testamento 010d"'
gado por dicho señor en la villa d~

Consuegra, ante ".el Nota.io D. _\Ialias
Laesa, como consta de la inscripción
octava de la finca 1.522 triplicado, al
folio ~28 del tomo 388 del archivo, su
fecha 24 de Diciembre de 1883.

4." Un embargo sobre la nuda pro
piedad de una quinla park p:-oindi
viso d-e dicha finca, que perleue¡;,ió a
D. Santiago He~'deck de las Heras, de
cretado por el Juzgado de primera
instancia doel dislcito del Oeste. de
esta capital. y Escribanía de D. Juan
Garcia Inés, ~n autos seguidos por don
Gregorio '}Iartin Sanz contra D. San·
liago Heydeck de las Heras. sobre pa
go del expresado crédito hipotecario
de 2.750 pes.etas de capital. intere~e5

y costas, sobre pago y a responder la
Iluda propiedad de 1& finca de que se
trata, además del principal e intereses
pOlr 2.().()O pesetas más fijadas pera cos
tas, según asi resulta de mandamiento
expl.!dido por duplic3do po. dichos
Juzgado y Escribania el 8 de Abril
de 1890, adícionado el 3 dI; :.\13)'0 si
guient(:, como consta de la anotadór:
preventiva, letra A. de la finca 736,

1
obrante al folio 24g del tomo 509 del
archivo 36 de la Sección primera, !>u

, fecÍla 29 de }layo de 1890; y
¡ 5.a Otra hipoteca, .constituida por
i doña Maria de la Con-eepción Heydeck

)' de las Hera,s, sobre la nuda propie~

dad de una quinta parte proindh'¡w
de la finca de que se trata, a fayOlr' de
doña Isabel Martínez Palawelo. en ga
rantia de un préstamo de 3.390 pese
tas con 50 címtimos de capital, por

I Unnino de seis años, con el interés
i del 5 por 100 anual y de 500 pesetas

l
' para costas y gastos en su caso. según
I .escritura otorgada en la ciudad de
1 Ociedo a 22 de Febrero de 1898, ante

el Xotario D. Cipriano A. P.edrosa. que
rué n:gistrada, con fL::ha 4 de Abril
del mb¡uo año, por ia inscripción sep·
tima, al folio 245 de idtado tomo 509
del archivo.

y se acuerde la cancelación de to
dos ellos en el Regist!"o de la Propie.
dad del distrito de Occid"!nte. de esta
capitaL

En dichos autos, se .b.~ dictado la !i~

guiente
"Providencis.-Juez, D. Juan A. Pa·

checo.-Juzgado de primera i'Dstancia
número 16, de )1adrid, i7 de :Mayo de
1935.

Por radicado en este Juzgado en vil"
tud de repartimiento ei anterior escri
to, con los documentos que le acompa
ñan: se tiene por parte, a nombre de
D. )Iiguel Al"arez y Ah'arez, al'
Procurador D. Saturnino Pérez- Mar·
tin, con quien se entenderán las
sucesivas diligencias; se admite la
demanda que se formula, itl. cuftl se
sustanciar-á por los trámites del
juicio declarativo de menor cuan
tía, y de la misma se confiere·
traslado a los hereder()~ ':' ~!!~se

res c.e D. Antonio Hevia y Bla~co. do.
ña Antonia y doña Angela HeviaChus
sacJat, D. Gregorio ~farlín Sanz, doña
Elvira :'.Iartin Palomino y doña Isabel
:\larUn~z PalazueIos, a los herederos
y sucesores de todos ellos, para que.
en término de nueve días, comparez~

can en los autos y la contesten; e ig
norándO~t (l domicilio ~e dichos de
mandados. empláce~les por medío de
edictos que, comprensivos de todos los
r.equísitos legales, se insertarán en la.
GACETA DE ,~1AuRID Y Boletin Oficial ~
esta proví.nda, y al otrosí so1x-e devo
lución de poder como se pide.

Lo mandó y firma S. S.; de que doy
fe.-Juan A. Pal:':hl?~O::L..,....An.te mJ. Dcc
tor Juan Infante."

y para que sir\'s de cédula de cita.
ción y emplazamiento en fCI'IJIla a los
herederos o sucesores de D. Antonio
Hp.\'ia )' Blanco, doña Antonia y doña
An'gela Hevia Chussaclat, D. Gregorio
~1arlin Sanz, doña Elvira Martinez Pa
lomino y doña Isabel Martin.ez Pala·
zuelo, o los heNderos .o suceso,es de
lodos eilos. pongo la pore¿;ente, p'lI'';¡ su
inserción eu la GACETA DE lIrÚDRh!, en
Madrid a 17 de ~Iayo de 1935.-El Se·
ct"etario. Juan Il!fante.

X-2727

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presen te )' ~n virtud de pro
videncia del Señor Juez de primera,
instanda núm~ro 20. 1.~e- bta capital,
dktada en el <Ha de hoy eil los autos
promovidos por el Procurador D. ¿\la·
nuel~Iartin Yeña, en nombre del Ban·
co Hipotecario de Espaiié:, cOrltra doña
~1aria del Ca'rmen Roldán Fernánde~
y D. Antonio Puche SancoG, sobre se
cuestro y po¡¡esión interina de ¡ma fln
ca hipotecada en garantí8 de Un prés
t~nno de treinta y ocho mil pesetas,
se saca a la \'enlo, per primera vez,
E'n pública mbasta la siguiente .finca:

En Pulianas.-La su'~rie segunda de
la caseria nombraGa de Santa Teresa,
antes de Cartuja. en término municipal
de Puli anas. que s·e compone de ca¡a
sin nÚIllero, con uno O dOs cuerpoi de
alza<lo, con las hahitaciones y depar
t~mentos propios de una casa habita-



Gaceta de :Madrid.-Núm. 144 24~ ~layo 1935 Anexo único.-Página UVJ.

dón y de labor-, con bodega, lagar,
patio y molino de aceite con los arte
factos necesarios; ocup~dc uu á.r~c:

total de 601.i96 metros cuadrados, de
cu)·a extensión -corresponden a la ca~

sa hahitación, patio, bodega. lagar y
demás perteneciente a aquélla metros
cuadrados 157,000046. y los restantes
144,000750 metros cuadrados, cOrres~

ponden a la superftde ocupada por el
molino de aceite, constituidos por los
departamentos o naves y los artefac~

tos que quedaron proindiviso entre las
dos suertes de la caseria; de modo qu':!
dicho molino de aceite está entablado
en el área total d,e la casa que se des
cribe, siendo los linderos generales de
todo el edificio: por sU frente, con el
camino de Peligros; por la del'"echa,
entrando, y por la espalda, con la ca
sa de la otra suerte de la casería. que
pertenece a doña María de los Dolo
res Terreros y Piñeiro, y por la iz
quierda, con la vereda de Pulianas.

Tiene su frente principal al Sur, y
por consiguirote, la espalda mira al
Norte.

Al Este es su derecha, entrando, y
al ~i~ lit. izqúiei"ilil.

Por tl:tnto, a· esta suerte segunda de
la: casería de Santa Teresa corresponde
la totalidad del -edificio, casa habita
ción y de labor que acaba de descri
·birse, y el molino de aceite con todos
sus artefactos, como la viga en ,pie
dra. fogón, caldera de cobre, pilones,
calentadores, pozuelos, etc.

Pertenecen de por mitad a esta suer~
te segunda y a la primera, pertece~

cientes a. doña Dolores Terrero.
, Las tierras que constituyen la do~
~,tación de estas suertes son:

Ciento setenta y un marjales de ti~
rra, equiyalentes a nueve. tres. dn-

o cuenta y nueve hectáreas en una sola
- 'pieza, sita en término municipal de

Pulianas, a la izquierda, entrando en
la' caseria, con olivos de diferentes

. clases y tamaños; lindando: con Le
.vante, por viñas correspondientes a la
testamenta:-ia de que procede la que
sedescrihe; por ~lediodia. con la lío
-nea didsoria que separa la parte de
la primera suerte, anchuras de la ca·
sa Y carril de ootrada:. por Poniente,

· con el camino de Pelig;-os, y 'por el
1\orte, con tierras de Bernardo Olme
do Mayor, Indalecío. Tajar, la de los
herederos de D. Francisco Rodríguez
Villarroel }' otra de D. Juan Gonzá
lez.
. <Catorce ffia>iales. equivalentes a 73

· áreas, 97 centillreas v 88 decimetros,
con ¿li,,'os en dicho término de Pulia

'nas; que lindan: por Le\"ante, COl1 el
· camino del Cerro de dicho pueblo; por

, Mediodia, con la nueva divisoria cons-
,tituída en la xiña del primer lote; por
Poniente, con ti~rras calmas de esta
mjsm~ suerte. y pOl'" el Xorte. con tie
rras de D. Juan González; y dos mar
jales de huerto con frutales y paseo,
equh-alentes a 10 áreas. 56 centiáreas

- y 84 decímetros cuadrados, cercado de
tapia' por tres. de sus lados. excQpto
la ·parte de Levante, donde está la li
nea divisoria de la otra mitad corres~

pondiente 9. la I'rimera 'iuerte.
Lindando dichos marjales: por Le

vante, con la referida divisoria; por
Mediodia, con tierras de la primera
suerte; pOI" Poniente, con el camino
de Peligros, y por ~l Norte, con el
carril de entrada.

Dicha finca· se riega 4;on las aguas
procedentes de la Fuente de Gueyejar,
q'ol2 son las sIguientes:

lo" Tres aguas de doce horas, co
rre::>pondientes a la acequia de Peli
grO'!.

2: Dos aguas de oc:bo horas y dos
horas y siete minutos, correspondiente
a la acequia de Pulianas.

3." y tres aguas de !a llamada Tar
d-eada y de :Medias Noches de Torres·
paNlo, correspondiente a la aceGUia de
Guevejar.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamellte en este Juzgado, y en
el de primera ~tancia de Granada, el
día 1 de Julio próximo y hora de las
díez de su maftana, bajo las siguientes
condiciones: .

Primera.' Lá referida finca sale a
pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de setenta y cuatro mil pe
setas, debiendo consignar los licitado
res para tomar porte en la subasta el
10 por 100 de la expresada cantidad.

Segunda. !\o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras part~s

del expresado. tipo.
Tercera. Si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, debiendo con
signarse el precio a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Cuarta. Que los titulos de propie
dad, supl idos por certifieación del Re
gistro de la Propiedad correspondien
te, se hallarán de manifiesto 00 la Se
cretaría hasta ;,el acto de-l remate, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante~la titulación. y que las
cargas y grsyameny anteriores y los
preferentes. sr los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta 3'" queda subrogado en la respon
sabilidad de l~ mismos, sin destinarse
a su extindón. el precio del remate.

Dado en ~la'drid. a 13 de Mayo de
1935. - El Secretario, ante mi, Rafael
L. de Pando.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia (ilegible).

X-2639

JUZGADO DE PRnlERA INSTA..~CIA

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,
DE MURCIA

Don ~fariano Sánchez-Olmo }' Espi
nosa, Juez de primera instancia 001
distrito de la Catedral, de esta du
dad.

Hago saber: Que ec lo.s autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo
al procedim¡'ento sumario que estable.
ce el articulo 131 de la ley Hipote-ca
ria, a instancia del Proeurador D. Ga
briel Garda Guillén, en nombre de la
Sociedad anónima Banco Central, con·
tra D. José Martínez Vivas, en recla
mación de siete mil C:.1arecta y nueve
pesetas quince céntimos, intereses y
costas, he acordado por providencia
de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica &ubasta 1a s fincas hipotecadas
que se d,escrihen a continuación, cuyo
remate tendrá lugar- en -este Juzgado,
sito en la casa número 10 de la calle
áel Porche de San Antonio, de ,esta
ciudad, el dia 28 de Junio próximo, a
las once, bajo las condiciones que se
expresarán:

Fincas.

Primera.-un trozo de tlerra seca~

no, con viñas, almendros y olivos, con
algunas escarpas quE." vierten al cauce
del ;\[olino de la Hoya. -sita en el tér
mino y huerta de Pliego, pago del Jun
cal'"" de tre,; fanegas )" un celemín o
dos h~ctáreas. stÚ áreas v 83 centi~
áreas; lin:i3: Sali~nte, el Barranco del
Juncar: ~lediodia, de doña Dolores
Vivas: Poniente, el cauce del Molino
de la Hoya, y ~orte, de herederos de
D. Joaquín Corria Ornal. '

Yalorada en diez mü peset~.

Segu.lIda.·-·l'n t r o z o de tierra en
blanco, con ritgo en el mismo termi-
no. al pago dd :-':ogucral o canP.DO de
::'trula, de dos tahullas, cuatro Ochavas
o 2i a¡ eas y 95 centiáreas; linda: Sa
liente, dicho camino; :\lediodia, de he
rederos de Ecequiel López; Poniente,
de doña J o s e f a Sánchez González;
~orte. de herederos de D. JoaqUín Go-
rria Ornato -

Yalol'aJa en cinco mn pesetas.
Terce¡'a.-[na faja de terreno, sita

en la huerta y término de )Iula~ pago
de los. OJmicos, dI:;! una tahulla y dos
ocha\"as, o 13 áreas y 97 ee'ütiárel'l:s;
linda: Xorte, de ,D. José Siinchez Abe
llán. Este, de herederos de D. Emi
liano ALtero del Campo; Sur, resto de
donde se segregó de D. Juan :\Iartínez
Garcia, y Oeste, d~ D. Juan }lonrea1.

Dentro de este trozo. ~" ~o(1struid.o

a expensas del Sr. )[artinez Vivas.
existe un pozo pal'a el alumbramiento
de aguas subterráneas por medio de
un moto.r y bomba por energía eléc~

tdca, ca n su transformador de alta
tensión, tuberia de desagü,e de 500 me~
tras y una linea eléctrica de 1.500,
más una casa para el mecánico en·
cargado de la maquinaria; el pozo ti~~

nt: varias galerías de cemento annado
de una longitud de 60 a 100 metros.

Toda esta instalación con sus apa·
ratos, Jependencias y accesorios se
consideran incluídos en 1a hipoteca,
corno igualmente el derecho a percibir
el valor de las aguas que facilite.

Valorada en éiento .cincuenta mil
pesetas.

Condiciones.

Prímera. Para esta primera $ubas~

ta, servirá de tipo a Cada una de las
fincas descritas la can.tidad en que ha
sido valoradll, que se con&igna ante~

rionnente, y no .se admitirá postura
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consigna.r 1015 posto
res ellO ,por 100 del tipo de "ta en
este Juzgado o en .el establecimiento
destinado al efecto .

Tercera. La diferencia entre lo de
positado para tornar parte en la. iU
basta y el total precio del roemate, ~
consignará a los ocho días de aproba
do éste, y

Cuarta. Que los autos y la' oertifi
cación del Registro de la Propiedad a.
que ~e :-efier& la regla cuarta del I:U:ll
cionado articulo, estarán de manifiesto
en la Seeretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la 'tiwlaoión que
<:ap3recc en ]a misma. .

y que las cal'"gas y gravámenes an
terio,es r los preferentes, si los hu
biere, al crédito elel actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el



Anexo úníco.--Páglna 632 24 JIayo 1935 Gaceta de Madrid.-Xúm. 1-1-1

X-2i18

X--2601 (rectificado.)

JUZGADO DE PRIMERA ISST_\NCI...\
DE VALLS

ReetUiea.dón.

Al insertar en la "Gaceta de ~Iadridl7

correspondi-ente al dia 18 de lOi¡ eo
rrientes el anuncio X-2601 de este
JU1.gado, en la página 468 del Anexo
único, párrafo cuarto, donde dice: que
las ca.rgas o gravámenes anteriore.s y
los preferentes. si los hubiere, al ere.
dito de los actores. contiflull.rán sub
~:!tentes, se ha omitidn dec-ir: "enten
di~n<1ose qUI: el rem:dante los acepta,
quedando subrogado ~n la responia
bilidad de los mismos."

Asimismo se rectifka el nombre de
la partida de la fine:!, q u e dtblt ser
('Quins" en Vez de "Qllims" qu-e se men
ciona.

I Lo que se r:nuncia para C.x1ocimien.Lto general.

licitador aeepta 2o.mo bastRnte la ti· indep~ndiente del anterior destinado a
tulación. fabrica dtt jl:lbont's, que tit:'n~ ocho y

y que las cHgas y gravilmenes an- medio metros de fl'~ntt: Uor 39 dé' too·
1eriort:s, incluso ia hipoteca dt parte. :. do, y a continuación, como adicional,
del crédito en favor de D. .:.\liguel Ca- : otro de nueve metros de frente por
rayalde Zubelzu y otro.s corno parti· nueve de fondo. v Ilor úHá¡¡f\ f!!o!!. !:!-
cipe~, continuarán subsistentes y sin ':lUierda y en el fondo, otro destinado
cancelar, -entendiéndose que el rema· 3 <'lladra. cochera, car~intería y mol-
tante acepta dichas cargas y queds d~ado de jabones, que mid~ 45 metros
subrogado en la responsabilidad de la'i de frente- por cuatro de fondo.
mismas. sIn destinarse a su extincinó Linda: al Xorte. Cal'lo~ Guerra; Es-
el precio de lremate, conforme pre- te y Sur, Francisco Pagui\lü, }' Oeste.
\'iene 1& regla octava de dicho articu- Francisco ~Ioreno. hoy sucesores.
lo y los 133 y 155 párrafo segundo de Para el acto de la suhasta y rema-
dic.ha ley.. te, en su caso, s.e ha señ~¡ado él día

Dado en San Sebastián a ¡.g de 28 de Junio próximo. a las onc~ de
\layO de 1935.-El Secretario. Licen- su mañana, estableciéndose las condi.
ciado D. E\'aristo Cejador.-El Juez, ciont!s que a contim:a<'ión se ins.crtaD,
~Ianuel Pino. y la cual ha de tener lugar en los

X-272O estrados de estt- Juzgado, calle Alrni·
rante A,podaca (Palacio de Justicia).

Primera. Los autos y certiflcaeioo
a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipott'('atia, se
enctl(!ntran de manifiesto en Secreta
ría.

Segunda. Por el mero hecho de to
mar parte- en la ~LlhílSt:t. se entende-
rá que todo licitfi:""¡- }l!'~" ,11I ('orno ha~.

'~.;ll~ la :itnhH:ión de la finca. y qu~ J:->s
('argoss o gra"H;;;'-'¡:"; ;·ijj.s¡torell: y los
preferentes, si los hU}J¡l'N.', al crédito
del demandante, queda ráfl mbsistentt:s
y sin cancelar, entendiéndose f!Ue el
r~matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ~t
nrecio del u'mate.
o Tereer!!. Para tom3r parte en la su
b~.sta deberán los lidtadores.consignar
previamente en la mesa del Juzgado
1) en el estableániento <público desti
nado al efecto una cantidad igual. po~
lo menos, al 10 po!' 100 de la que sir
':i6 de tipo para la anterior, o sea de
la ~~ntirl2d de do~ienta:!; :it"scii.ta ~. un
mi J selalta y dnco pesetas,

y para la debida publiddad. expido
el presente en Sevilla a 17 de ).[ayo
de 11935.-El Secretario, P. H. {ilegi
ble).

En virtud de providencjadíctada por
el Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 1, de esta ciudad, t:n los.
autos ejecuth'os que se siguen por el
procedimiento sumario de la ley Hi
pot,ecarfa, a instancia de doña Dolores
.\ngulo ~artinez, contra D. Eustaquio
de los Santos, sobre cobro de p~set:Js,

se saca a pública suba~ta, por tér
mino de veinte días. por tercera 've?,
para su venta en el mejo;- pollitor, y
sin sujeción a tipo. la finca -e~pecial·

mente hipotecada, que se describe a
continuación:

Edificio destinado a fábrica de aeeite
de orujo y fábrica de jabón, sito en
el ténnino de la. villa de Brenes, al
fla~o del Ejirlo. d·enominado Xuestra
Señora de Jos Dolores; el terreno en
Que se t"ncuentill. endavado tiene de
Cabida dos hectáreas, 2.5 áreas y 34
C'~ntiáreas, o sea 22..534 metros, tenien·
do su entrada por la earretera, que
desue la estaci0n del ferrocarril cúr.
dnce at pueblo de, Brenes, existiendo
en di('ho terreno las siguientes edifi.
eaciones: a la entrada, un local desti
nado a porteria que tIene cuatro me
tros de fachada por seis de fondo. :r
a ('ontinuación, pero independiente de
¡lquél. edjftcio de planta baja destinado
l'. esc':"itorjo, de seis metros de facha.
da por tres de fondo, y seguidamente
tres naves ~ndependientesentr"lli, des
tinada la ;::;riIIH>ra a generador de "-V.
¡;:>r, eon su ealdera. que tiene nueve
metros de fachad/! por 25 de fondo; la
segun-da nave ~stá. destinada a deparo
tamento de máquinas y depósito de
t1<'eite, COfl sei., metros de frente ·por
18 de fondo. v la tercera nave de!ilti
nada a lo-:s ext'r~ctores, molino de oru
jo y d~!TIás anexo:s, que mide 18 met:·os
de frente por nUfye de fondo.

A continuación d~ este últL"llo edift
do o!i'a n'n'e de 24 metros de frente
y 24 de fondo, desUnado a almacén de
~)rlljGS.

:\ la derecha existe un departamoo
to destinado a fabrica de sulfuroll, de
iii.ie·"e melrOi de frente por nue\·e me·
tro. d6: fOlldo, y a continuación o-tro

.JUZG.\DO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 1, DE SEVILLA

X-273.l

rematante los acepta y queda subro.
gado en la r~sponsabilidadde los m\s
mos, sin destinarse a su extin~ión el
precio del re-mate.

.lfurcia, 20 de '::\Iayo de 1935.-El St!
cretario. P. H.. Licenciado T. Julián
Ruiz.-El Juez~ :\Iariano S~iich¡.-¡-o]mo
y Espin(lsa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SA....~ SEBASTIAN

El Juzgado de primera instancia nú
mero 2, de esta ciudad, en providen
~11 te ~,' en el procedimiento ju
diciaí sumario. promovido a ll'Ombre
de D. José y D. Fenuln Gar-ayalde In·
llBUSti, -contra la Sociedad Inmobilia
ria v del Gran Kursal ),Iaritirno de
San ,Sebastián. en reclamación de par
te de un crédito hipotecario, cuyo to
tal grava con 'hipoteca la flnca qu~ se
~irá, ha acordado sacar la mIsma a
pública subasta. por tercera vez, sien
do su dl'scripción la sigJ.iente:

Casa señalada eon el número 14 de
la Gran Avenida, hoy Avenida del 14 de
Abril, del barrio de Grós. de e~t~ ciu
dad, mide 548 metros con 12 decíme
tro:! cuadrados, de los que correspon
den 410 mdros con 30 decímetros C'1l'"

drado! a la casa propiament-e dicha;
137 metros S2 decímetros cuadrados
al patio Que forma pn:-~e del ~eneral

de ]a manzana; casa y patio forman
una finca urbana. cuyos linderos ge
neraleli son ~ por :1'\orte o el frente. que
el por donde tiene su entrada, con
)a Gran Annida, hoy A,,'enida del 14
de A'bril; por Este, o izqu'ierda en
trando, con resto de los turenos de
la manzana 4, d~ la que se segregó;
por Sur o espalo3, con el patio ge·
neral de la P'f: 11Z:i:la, y por el Oeste
o .derecha, ealtando, 'Con la casa nú
mero 12 de la (,ran A"enida, ho~' Ave
nida del 14 de Abril, propied:!ld an
tes de la Socit:dad Miguel lmaz y Com
pañia,hoy d~ la Sociedad Inmobi
liaria y del íiran Kursal ~farítjmo de
San Seba!\tián; consta la casa de só
tano, planta baja destinada al r:cmer- I

cio, y s~is pi!'o!\ destinados a habit~l

ciones v distribuidos en d~rei::ha e
iZQll:ierd-a,

La subasta se celebrar<i en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
'Palacio de Justicia de San Sebastián.
el dia 22 de Junio próximo, a las once
de ~u mañana. y se pre\'iene a los lí
oUadores:

Que la finca referida sale a ter-cera
subasta, sin sujeción a tipo; pero ob
$ervá::dose ~n lo de-más lo dispuesto
por la Iey, y para tomar parte en 1&
'Subasta han de consignar previamente
ellO pc>r 10() del tipo de la segunda.
o sea de lll. suma de 225.000 pesetas,
lün cuyo previo requisito ni) serán
admitidos.

Que 10$ autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta di::! arti<:ulo 131 de la ley Hi.
potecaria. estarán de manifiesto el,
Secritaria. ). Iie entenderá que todo
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JUZGADOS ~lUNICIPALES

ALCAZAR Y BARJIS

ARQLILLOS

D:1n ::\hnl!'l :\f:¡rlí'l'!::':~ Y:llenzuda, Se
crl.'t:¡r!o ·l·,·¡ .I11z;.!;,dn l:lunkipal de (;ua·
(!:lll'lrtllna ; ('f:\tl;llÍi.l l.

D{),- f.... : OUt' t'n (.\ jlJi¡'io :l qlle se
ha rá - lll<,neiún h;t l't"l";) i do seul {'Ileia.
cuy:¡ (",dlt'Z:1 y P,1l-!L' di"positi\":;¡ :>un
eO'~lo siguto:

"Sentent"i¡l.- 'F._, la \-¡'1:t de ruada
hor[tma ,1 1~) dI" :\h,i 1 "1(' 1!J3~1: ~I SI:'

ñor D. Erltwrdo \"i('o \iI1 11e"a; Jn.,r. '''11
ni('íp,\1 "llplenr~ dI' 1.:1 misma, en vi,tll
dt;' O:''itt:' juicio, ,('~u;rlo l'ntr(' lwrtes:
de la l:n3. corno deri1ano!;,nh:. D. Faus
tinu .iirnÍ'ncz Fern..¡'. dt· pstos \'t',:inos,
lllaVOl' d..: t:;dLld \" l:dJ:'¿l(hr, \' de la otra,
C'olillJ rll'm~lTId3JfI, D. Fl't":l:li,.lo :'o,!Or<.:110
St"II"IllO. de i~ual ,"t·c.:I~llj:1I1 y "011 do
rnir-ilio f'11 ('1 ",,¡-liio L:!S Tnrn:ctll:!s
.\ltas, de ('~le té:-;nillfl. "o:,re pago de
~7;1 pl'setos y l'oo;'as del;l1icill,

F¡¡llo qne rl(~hr, (',m·iL'n:11" y ('(I11rlt:no
sI (\('m:lllrinlio, D. F~n':lIld{) :\lr¡rt'llo
Sen-ano. :JI p¿l~n al i1l'lor. D_ F.:msti
no J irnénez F~·I·I'CI·, de !n cantidad de
27:> p<:st'tas y <:'1 de 1:10; "I)s!as )' r('jn·
tl..gl'oS dt' L'ste \:x)'edh:,n l ('.

-"",,i llOl' ,,,,sta mi Sf"'l [,·neia. que. de
no intt'reo;urse su not.ificación personal
al demandauo. sc le harú en estrado;;

(CJlltill:(a e:¡ la jJaginc 638.)

haJJjl¡mt-es de derecho \" ~.91i de hecho,
~. 13 rdribuci,\n rit" Sec:·ctario es la
de 1;)>; <!er'&,hos de :\:-:med.

CU<""'8' Ba i;;s. 1;) do:> :\1:\ YO de 1935.
El ~JUCl.. S::¡[\'at!úr Artacho_

JO-6-l-l0

D"n "'Ji¡¡m·1 :.lartillez Yalenzuela, Se·
crd,\rin ¡¡d Juz¡;!:Hl'I Im:nil'lpl:Il d~ GU<l.~
d:lllflrtl1l1:l ((;ran:1(1:I),

Voy 1"1": Que en el juiciu seguido en
es!~ _luzQ:lllo a instancia d..: D. Antonio
:'brtínez ,"l'ra contr:) D. F~rnando :'.10
rt'l1(J Serr'i:w. s"bn~ ¡-lT]a;-n¡lción de 172
pesdas. ha l'cl',lidll la sec:klh'i(l, cuya
cab~za y jl<lrt..: di"jlOsiti\3 son como
sigue:

"Sl'ntt'nci:l,-En b villa ue Guarlll
hortlln¡l :l 15 de Abri! d .. 19a5: t"l s..:
ño:" D l~duarllo Yien Yinllcsa. Juez mu
nieipat suplpnte de la misma: en vista
dt:' esle jt:icio. s~';':llid" pntre parlt's:
llt.. ,hf una, como dCllwnd¡1111e, D. Anto
nio ~tn rtinpz YHa. lit' C'slos vecinos.
,>oltero. moyor de t:'olall y labrador. y
de 19" ·o1:....:l. ·("amo d('~:r:m ¡alio, D. Fer
n:mrln ~lorf'no St·fral1n; .,j(. igrw\ y¡>cin
dad COl"! dOlllieilin ('n (,1 cortijo Las
Tor~ec!llas :\H:l~, dr e:-;k término, so
b!t;' P'I':;O <1(. 17:! Tll'Set:l'.

F:lllo que' (h·bo ('onden:lr y condeno
al dC"1~lrlmb1i", D. F-(·["Il,:nr.ln ~íoren()

SelT:lTIO, al p::tgo :,1 :H't<lr, D. Antonin
~larti!1"("z Yer'1,· rk b c:lIlti,bd de li2
pl'st'tas y a bs ('ostas dd presente
exp('dicnlr',

_\~i f1or· e>lta mi <;enlen(·i:l. que. de
no ¡n~ere-sane su Ilojifie:wión pt'r~on¡¡l

al dcm::tnd::tdo. :-le 11." Itar:i en estrados
e i nseitÚ'l1dosc 1.; p:lrtc· n(,cl:'s:¡;-ia t"n el
"go!etírr Oii<'íar' ~c i:l p;-I)\'incia y "Ga
('<:la (11: )1:ldrirl". 11) p:,',nnneio, mando
y lir:'!t,).~Edunr_do \-Í(.'(,". . ,

y pura que slr....a de n rJ!lfiI'3e!On" al
...l,... •., .. _'1 rl-..... ~...... tí h ....... )'. r,t'( ~*·nt,.. flHP' '\"1,,~

~:' ~~;:ii~-··~l··S;.'·:ill~'; ¡:;l;ll¡;"i~;{¡'_ ";-n Gll:l-
;l;"lnrtlTr!~1 <J ~ d(' '!:Iv" ti,· 19~,'J.-\'is.
to blH'no: el Jllez mlln i('ipal. Eduaruo
\"i("o,~ El Sent'::lrir" :\iigllt'l :\tal tinez.

CüEVAS BAJAS

Don Sah'ador' Arlal'ho :\!lIñoz, Juez
IDlini('ipal de Cuevas Bajas.

HagD sab.::r: Que se halla vaC-ante
por falta de llspirantes la SecTetaria
en propiedall de este Juz¡:¿<1llo, J:.¡ cllal
fué anunciada a, concur:;o d..: traslado.
v en Sll virtud se anuncia nUl:\'amenteaconcurso libre por tÉ'nilino de trein
ta días., contados a pUl tir de la Dubli
caciún de este anuTIeio en la "(;ace!a
de :\Iadrid" :y "Buletin Oficial" de esta
provincia. resolviéndose el concurso
coo arreglo a lo dispnesto en 1ft h ..y
Organil'a ut·l Pn(\er judicia 1, Rt'g-l:unen·
to de 10 de Abril de 1871, y demá"
disposiciones vigentes a tolt's (·feetos.

Los :lspiranlcs a dil'l1a pIna dirigi
rán sus solic!tudes. dcbidamente inte
gradas y doellment:lllas. al Sr. Juez r1~
primera instaneia de Ardürlona.

Este pueblo tiene ~.914 hahitante!> de
dt'"recho y 2,917 de hec-ho. v la retrj
blH.'ión d~l Sec-reta ['io f:S la -de los de
rechos de Arancel.

Cuevas Bajas. 15 de :\layo de 1935.
El Juez, S:.Il\"ador Artacho,

Don Salvarlor Art~lC'ho :\luñoz, Juez
muniripal de CUl;!vas Rdas.

Hago salx'r: ()Ul;.' hall¡'mdl;.,e vacant E'
la plaza de S..:crehlrio slipknte de este
J uzgadó rnlll1Íl'ipa1. y en eUllIpljmien
lo a QI'den sUpel'iOI-. se anuneia la pro
vision de dicha plaza a concurso de
t:'usJ,Hio PO!' el plazo de tn:inta días.
a contar desde la publi('aciún dl'" eslt:
anuuc!o en la "(;,Wl'Í:l d~ :\1aliri,I" y
"Boletín Ofkial" de esta prodnc!¡1: de
bi..:mlo li)s r¡,pirnr'tes a la misma diri
gir sus instancias, debidarnenk rein
tegradas y c:lJcl,,!Ut:ontadas. al Sr. Ju~z

de primer.l imt:lr.cia de- Árchiduna.
El Censo de pobl:;¡ción es de ~.914

JO-ü4:l9

dkial de Ponferrll.da. y provincia de
León,

Hago saber: Qne encontrándose va
cante la ph:~~ rl~ St"C!~~t~!"ic propi!:'t~

rio de este Juzgado munici¡Jal. r en
cumplimiento de lo orde'lado pUl' la Su
p~riüridad:J se anüncia la provisión de
la expresada plaza a -concurso Iibr<",
con arreglo a lo dispues.to en 13 ley
Orgánica del Poder judieial y demás
disposiciones cOll1pJelllen l¡ll'ias dto la
misma, por término de t¡'einta dias há
biles, contados u~s:.le la publicación de
e"k édicto en la "Gaceta dp ~IHdriJ" y
"Boletín Ofieial" de la provincia. de
biendo los <lspil'antes pr~"entar SlIS so
lidtudes, 'debidarlll'nte do<,umentaJas. al
Sr, Juez muni{'jral .oc esta ". ¡Ji a. con la
advertencia de que las solicitLlde.. han
de extenderse en papel sellado de tres
jJcst.. ta:; :.r con póliz<i de la :\Ju~u¡¡lid3d

jl1'dicial de dos, y que las certil1<'acio
nes que se acompañen también St'l·:'ll"!

e-xtendidas en p;.¡pel competente. enten·
diéndose que se excluidn expresailll:n
te del "concursO. su conC'!:'silll1 de nuevO
plazo a los solicitanll:'s <IUE' lo hap-an en
forma deficiente o l'n documento in
adecuado. no concediéndose permisos
por este Juzgado en t::mto no quede el
servido debidamente atendido_

C:Jstrujlo 2ame 8 1;, de :\1:lyo de 1935,
El Juez municipal. Ram(¡n 1bnsilla.
P. S. )1., el St.."Cretario <Icddc'ntal, Artu
ro :\Iuñoz.

JO-6438
CASTROPODA1lE

ADiIOOSllACIóN Di JUSTICIA

Don Ramón :\!ansilla Yelasco, Juez
rnunicip:ll de C:lstl"opo'l.lame. pa1'tido jü-

Don Antonio Gómez Carrión, Juez
municipal de Alcázar y Ba:rjis. del
partido de AlbuñoI, provincia y Au.
diencia de Granada.

Hago saber: QUI: habiéndose declara·
do desierto el concurso ue traslado
anunciado para pro".e~r en propiedad
los cargos de Secret<lrio ;r suplent~ ,je
este Juzgado, en virtud a orLien de la
Su·periorida<i dl:l partido, se anuncia
concurso libre para pron·er dichos car
gos, por término de quince dias, de
conformidad con lo dispuesto en e-l Re·
glamento de 10 ·de A hr-í 1 dc 18í1. ley
Orgánica del Poder judicial :lo" demás
disposiciones complementarias. Los que
aspiren a dichos cargos en pl'opiffiad,
pres.entarán sus inst::mr.:ias en este- Juz-

. gado, acompañadas tie l()s documentos
que las disposicioncs legales determi·
nan, en el referido plazo, que empeza
rá a c.:ontarse desde d dia en qlle apa
rezca el presente inserto en In "Gaceta
de :\ladríd" y ~Boletíll Oficiar' de la
provincia.

Se hace saber además, que los cargos
C'uya pro\'isión t"n propiedad se :mun
cian por medio del presente. no tienen
más remuneración que los derechos de
Arancel.

Alcazar, 26 de Abril de 1935.-EI Juez
municipal. Antonio GÓmcz.-P. S. :\1" el
Secretario interino (ilegible).

JO-6-l37

Don Eusebio Eism:ll1 Casado, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va·
eant/:: la lJlaza dI: St'eretario propieta·
rio de este Juzgado, por habcr sido -de

'el'arado desierto el concurso de tr~sla

'do, Se anuncia su provisión en concur
so libre y en la forma que previ.ene la
le)" Provisional soore Organización ;t.!d
Poder judicial, y disposkioncs comple
ment<:I'iQs, dentro tlcl plazo de quince
dias. y uno ml\S si el último de los quil1'
ce es festivo, a contar uL'sde 1;.¡ publica
ción del presente en la "Gaceta dI;! :\Ia
drid" r "Boletin Oflcial" 'de esta pro
vincia, debiendo los aspirantes pr~sen·

tar sus solicitudes. debidamente docu-
. Illentaúas en este Juzga-l~o, en el plazo

dicho. acompañando a clla los siguien
·tes doeumentos:

1.0 Cédula personal.
2.° Certificación dd acta de naci

miento.
, 3.° Certificado de buena conducta,
expedido pOI' la Ah.'aldía de su úomi
cilio.

4.° Certificado de examen de apro
baeión u otros document(ll: que le ac.:1'I;!
diten su aptitud para el desempeño del
cargo,

Dado en Arquillas a 11 dc :\!ayode
1935.-El Juez municipal, Eusebio Eis
man Casado.-El SeCl'dario suplente
(ilegible) •
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, .
1'0llI..&.CIOX NÚMERO DE HECHOS

. . .
C5Icn1Ida

CAPITALES
OIfRA 8 4BSOLGT48 POR JtUL RA.BI T 4l( l' El.'

4lQ
!~ •.

*l ~ DSoIembr<!
Nu,p. ~'.liSCI.. De- Jta. ~

ele 19U ~ BatIJ1da4
~lIl1em.oI !illlclollOll t;1:IIIIllIlka taIl4a.S . - G!&lldad

'. --~

lava (Viloria) ......••....•.•..••••:.:.......... 43.111 69 57 22 7 1,60 1,32 0,51 0;16
acete .......................... t1.~......... 4.6 .670 l.32 124 12 lO 2,83 2.66 0.26 0,21

¡cante ..................................... 78.383 175 158 38 12 2,23 2,02 0,48 0,15
mería ..................................... 55.569 204 12.5 35 15 3,67 2,25 0,,63 0,27

vila •••••••••• * ............................- 16.877 ~ SO 10 6 3,1~ 1,89 O,tJ3 O.~
adajoz .........."............................ 46.268 77 89 24 7 1.66 1,92 0;52 0.15
alearei (Palma) .......................... 93.014 127 147 59 l) 1.37 1,58 0,63 •arcelona ............... IlP •••••••• " ......... ~•• 1.148.129 1.337 2.059 426 83 1,18 1.79 0,.87 0,07
urgos •••• • •• • ••• ••• •••• • .. t •••• • ............ 43.445 89 101 18 7 2,05 2,32 0,41 0;16
áceres •••••••••••11'.................,•• " •••••• 26.854 75 55 6 9 2.79 2,05 . 0,22 0,34
ádiz ........................................ 75.393 208 169 30 11 2,76 2,24 0,40 0,15
astelióll ................................... 37.754 69 97 19 2 1,83 2,57 0,50 0.05
iudad Rea1.............................._ 2.5.440 66 .(11 11 7 2.59 2,40 0;43 0.28

""'órdoba ............_•••••.•• ir.................. 117.919 258 215 ,42 34 2.19 1,82 0,36 O;~
oruña <La) ••••••+..................*••~... 79.614 19& 137 37 19 2,49 1;72 0,46 0,-24

I

llenca ......_ ••••••••,......................... 16.875 41 59 2 i5 2,43 .3,50 O 12 0.30.,
erona ....................................... 23.769 32 60 . 3

~ 1.35 2,52 0.13 ~~ .

'l·anada .•..•"•.••...•.••.•••.••••••:........ 124.681 232 214 40 25 1,86 1,72 0,32 0,20
uad:::lajara ............................... 1 17.187 35 38 .' 4 4: 2.04 2,21 0-.23 0;23

Guipúzcoa (San Sebastián) ........... 86.292 122 132 48 7 1.4! 1 -'\'l ir r!D ~ .....~-,- v."" v. tlO

Iue1va ::=;¡, ..................................... 49.884- 123 88 ':22 13 2,47 1~76 0.'44 0,26
~esca ......................................._. 14.926 27 40 9 1 1.81 2,68 0,80 0;07
a~ .............................,••••••.•.••.- 42.649 1.28 108 .13 1 3,00 2,53 0:;30 0,02 I~o~ ............................................ 33.283 85 71 .21 5 2.55 2,13 0,-63 0,15
erlda ........................................ 39.152 53 77 8 6 1,35 1,97 0;20 Oj15
ogrono ............... ~........................ 37.899 73 98 13 7 1,93 2,59 0.34 0,18

I
ugo ...•••••••••••••••••••••••"•••••••••••••• 32.329 68 57 16 4 2,10 1,76 0,49 01 12

fad fid _ •••••••••••••.••..•.••••••••..•.••. 1.Q48.072 1.939 2.030 44,7 129 1,8:; 1,94. 0.43 0-,12
hilaga ......................................- 203.844 579 342 88 20 2,84 1.68 0,43 0,10

,lurcía ....................................... 166.341 446 314 .59 10 2,68 1,89 0;35 0,06
.avarra (Pamplona) ..................... 46.861 H6 94 .25 8 2,48 2,01 0;53 0,17
rense .............................-.......... 23.422 56 42 1l 4 2,39 1,79 0,47 0.17
'/lcoa .................................._ ••" 78.045 148 141 Z1 18 1 90 1,81 0,35 0,23
alencia ..."..•.•.•.••.•••.•••.•"............ 25.958 71 69 8 1 2:74 2,66 0,31 0,04
almas (Las) •••••••••••••••••••••••••••••• 83.563 206 104 .34 6 2,47 1,24: 0,41 0,07
ontev-edra ................................... 32.524 70 59 6 4 2,15 1,81 0,18 0.12
alaruanca ........................4 ............. 54.314 129 104, ,19 Il 2,37 1,91 .0,35 0(20

Santa Cruz de Tel!erife_............... 66.429 124 73 29 5 1,87 1,10 0,44 O,@'
Santander ......."......................... 90.774 177 136 36 9 1,95 1,00 0;40 0;10
Segovia ••.•••••••••••••"...........,•••••••• ".. 18.902 30 48 5 9 1,59 2,54 0,26 0,48
Sevilla ....................................." 238.727 593 523 89 36 2,48 2,19 0,37 Oj23
Soria ...................................., ......... 11.302 15 24 4 1 1.33 2,12 0.35

!
0,00

Tarragona ....................... +............. 31.973¡ 31 75 .12 3 0,97 2,35 0,28 0,,00
Teruel .................... 11' ....................... 14.270 40 44 .3 3 2.80 3.08 0.21 O,zl
Toledo 28.371 63 78 18 8 2,22 2,75 0,63 I O,~......................."..................

352.802 IValencia ... ··········....·....•.•.······.4·- 565 653 185 34 1,60 1,85 0,52 O,J.O
ValladoHr] ....................................

,:;:: 11

17:;¿ 281 41 8 1,76 2,88 O,4~ O,-.,.S-
Vizc2;Ya (Bilbr.o) .......................... 287 23.3 91 22 1,63 1,2.2 0,6'1 0,13-
Zamora ...................................... 23.3fl6 55 68 6 2 2,35 2.91 0,26 o,ro
Zaragoza 189.062 30' 402 59 14 1,61 2.13 I 0,31 0.07

..... ••••••••• .......••••••• ·.,.••••••M
I -

~.554.7341l
---

TOTALES•••••••••••••••••••••••••••• 10.389 10.603 2.290 692 1,87 1,93 0..41 ~,12.
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iiadrid, 6 de )Ia:ro de 1935.-El Director general, En rique GastardL
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lile
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mOl YI~

Sad400 II-..ot
aDteI JOIIlIU

delUUtIoo ca1lc tIlJjoo~ ~ .... c1e Y peIIl-- - lDue' ~. al aaO.r CI1lI.CO a!IclI m!i.· all o sIl tenaladOl
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B_bnlt 1M

39 30 7 » • 28 29 1 2 55 , 1 ---:l1 &

: 75 57 10 • t 61 63 22 421 82 • 4 13 I •
73 10~ 12 • • 86 72 20

~l
129 II 1 21 ~

111 93 15 J • 64 61 19 96 & • 20 1
26 24: 6 » • 12 18 10 12 18 1> • 8 •40 37 6 1 • 45 44 lS 21 1

67 . 1 2 15 I .
»

60 67 ~ » • 72 75 12 21
1

126 • • 33 " ,
7(11 650 61 22 • 1.021 1.038 122 29...5

1
1.834 • 42 295 11 1

t.5 44: 4 2 1 58 43 16 23 ! 78 • & 3s ,1 1
. 61 34 7 • 2 30 25 14 21; 34 » 5 12 I

~

113 es ti 6 • 83 86 'lO -23: 146 • 2 33 !i ~

40 29 1 • 1 49 48 1) 12! 85 » 1 21 11 1)

83 33 7 » t 29 32 10 10 51 • 2 20 ¡ •136 12% 31 2 1 104 111 25 55 100 » 2
~I¡

»
, 120 78 18 • 1 76 61 17 29 lOS » • O'

2ó 16 6 • .. 29 30 24 30 29 • 7 15 jI •17 15 • • • 35 25 4 4 58 » 1
2~ /1

f1
117 116 25 • • lIS 96 31 46 168 » 1 4" 1 f1
~ 13 3 1 1) 22 16 lO 14 24 » 2 lO I l)
"h 50 ti . • 67 65 9 19 ¡ 113 1

1) 2 <=8 1"". .. t
12 31 12 1 • 51 37 13 16 72, • • 17 l)

13 14 1 » • 27 13 2 3 37 ! l) l) 21 l)

70 68 _ 1 lt • 52 ~6 17 30 78 1> 4, 41 l)

42 43 4 • 1 35 36 13 22 49 » 4 17 l)

26 27 6 » 1 37 40 8 13 62 2 1 17 l)

36 37 ti » 2 46 52 17 21 77 1> 1 ~ II
35 33 4, • » 31 26 . 8 11 46 l) 1 " I 1

1.012 927 127 » 2 1.010 1.020 255 373 1.645 12 49 29· 2
296 283 20 • • 175 167 48 71 270 1 11 6~ I ,}

161 19;') 9 » 1 162 152 72 lOO 214 • l) 21 l)

63 1)3 8 • • 43 51 13 16 78 b 6 30 »
20 36 4 » • 28 14 3 lO 32 l) 1 11 •79 69 13 , 1 68 73 16 27 114 1) 6 41 l)

35 36 1 • » 38 31 9 13 56 ) 5 31 . ,}

96 110 6 • • 4S 56 26 28 76 1) 1) 12
11 •, 34 36 4, • 1) 28 31 3 4 55 » 1) 22 l)

SI:! 70 lO • 1 44 60 8 II 93 l) 5 37 i f1
, 68 56 5 • » 39 34 20 29 44 » 11 ~I •

• 92 85 8 » 1 66 70 21 29 107 » 11 1>

2711 17 6 • 3 22 26 3 7 41; " 1 12 I f1
319 61 » 6 273 2:W 40 70 450 3 .5 105 ..

6 1 • 1) 13 11 1 3 21 l) 1 7 I l)

13 lB 3 » » 43 32 4
~I

71 I!' ~ l~ I »
e 22 18 1 1 1 19 25 6 ~ l> 1 ú¡ I l)

26 87 5 1 2 36 42 4 nI 67 1) 1> :1 l)

299 266 31 2 1 325 328 70 lOO 553 1) 4 l)

102 70 7 1 • l23 158 41 75
1

206 » 14 51 f1
100 132 15 2 6 12"2 111 18 3S l 195 1) 7 62 , - l)

25 30 1 » 1 35 33 18 28 40 • 3 10 I 1)

128 176 12 » 2 201 201 89 138 264 " 4 50 1I l)

I~ I
-- -- --- -- 11

1

,¡---
••871 ti.018 609 47 5.329 5.2'14 1.262 1.976 IUS08 19 225 1.940 /; 6

-
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Madrid, 6 de Mayo de 19S5.-El Director general, En ri!{ue Gastardi.

Alava (Vitoria) .••. • • • .. .. t • 1 • 2 4 • • 1 2 1 • • .. J 1
Albacete •..••••••••• 11 .. • J .. • t 1 .. 2 1 .. • i 1 .. • 1 t 1 •Alicante ............ 1 • • .. .. .. • 12 • 8 1 2 lo 2 4, • l) 2 1 1 •Almetia ............ t .. • l) ., .. • 4 .. 3 11 3 • 1 3 .. 1'1 . 1 1 1 •A.viJíJ ...................~ .. • • .. • • 1 1 • 3 1) • .. 2 .. 11 II • t 2 •Badajoz .... ......... l) • • .. • • .. 5 .. 6 2 .. t 2 4 t • • .. .. •Baleares (Palma). » .. .. 6 ., t t 4 • 7 1 t t 3 'i • 1) 6 1 2 3
Barcelon.......... I 8 .. » ~ • 1 Ó 96 .. 84 f.!2 2 • 17 103 4 » 12 1 lO 1
Burgos _............ » t .. .. t .. .. • .. J¡:; 1 .. .. 4 4 t » ·2 II 1 •Cáceres ................ l) t • t .. t .. . 1 t 6 .. t • 3 .. .. • t .. 2 •Cádiz ................ t ~ • II .. .. .. 1 .. 23 3 1 .. .. 6 J) » • t 3 1
Caste1l6n ........._ 1) l) ,. » .. .. t 3 l> 3 1 t t 1 ~ .. • 1 » 1 •Ciudad Real ...... l> t .. .. • • .. 5 1) 5 2 • .. 2 2 .. .. .. • .. •Córdoba ............ • t .. .. .. 1 .. 12 t 8 6 3 .. '1 16 .. .. 1 t 3 •Coruña ........ I 'el •• 1 .. .. l) 1 .. • • • 19 6 t • II 12 2 .. .. • 1 •<:uenca ••••••••••.••. » l) , • .. .. lo .. .. .. 1 .. .. .. .. .. • 1>' • .. ..
Gerona .................. l) .. .. t • .. t

~l
/) 7 2 1 .. 1 2 t .. • .. .. •Granada ............. 1 • • .. 1 • » • 9 2 l) » 1 7 1) l) 3 1 .. •Güadalajara .......

, • • t • 1) p 2
~i • i

"'1
~ » » .. J 1) t " :t .' •Guipúzeoa (s. 8ebast.) » • • 1) ;, • l) 2 • 7 1 1) l) 5 2 l) 2 & 3 •Huelva •••.•••••"....... 1 .. • l) 1 1) 1) 2 » 7 1 • • 1 ti 1 • 1 ~ 1 ..

Hueséa •••••• i1 ...... & 1) » » 1) 1) 1) 1 1) 1 1 1) 1) » 3 1) 1) l) » 1 •Jaé.Il ................. 1 2 1) • .. t • l) • 1) lQ 1 l> 1) 8 3 1) /) 1 ti 1
Leon .................. .. l) ~ 1) .. 1) • • l> 4 2 l) • » 3 1) l) 1 » • •Lérida ............._ 1) » I 1) • , 1) 2 • 3 1 l) 1) 3 3 1) l) • • .. ..
Logroño ............ 1 1) I » • • » 6 • 6 1 1) 1) 1 3 1) ¡) l> 1

:~J •Lugo .................. ,..:- • .. • 1> t 1) ~ 1 • 3 .. • 1) » 1 1) » 1 » •Madrid .............. » .. I 3 2 1 4 113 • 136 14 8 .l) 24 61 8 1 10 1) -.... 2
~Jálaga ..............1 1 » • 1) . » • .. 6 » 33 7 3 l> 6 16 1) • 3 l) 31 2 -
:\Iurcia .............. : 1 .. I .. 1) 2 1 10 • 18 3 1 .. 4 Y 2 1 1 1) S 1
:\ayarra ('PampI.) .1 ¡ 1) ~ • 1) 1) • • .. • 5 2 1) » 1 4 1 l) 1) l) 1 1
Ur~Ilse .............. 1 l) • • » 1) 1) 2 1 t 4 1 1) • • l' 1 .. 1> » 1 1
O'nedo .............. » .. • l) 1) • 2 1 • 13 8 1) l) 1 5 1) » 2 • • ..
Palencia ..•_......_, 1) .. .. • » » » » t 2 • 1) 1) 2 2 • l) t 1) 1 •Palmas (Las) ...... • .. • » » • 1) 1 • 1:! • 2 .. 1 3 1) 1) 1 1 t •Pontevedra ........ 1) » • 1) » 1) » 1 1) 3 1 » • 2 1 » • 1 • 11 1)

Salamanca ••.. ;.... 1 .. .. • .. » 1) 2 • 4 2 1) 1) 1 2 1) 1) • » il • •
S. C. de Tenerife. » .. • l> .. • )} 1) • 5 » 2 t 4 2 » • 1 ~

: 2J
~ •S'<lntander ......... 2 • • • • • 1) 5 • 18 2 1 • 4 tl 8 1 1 • •~ . • 1) • t • t » 1 • 4 1) » • 1 » ~ 1) 1 • 1.....egov1a .............. I

SeYilla
'). • 1) • • 1 3tl • 48 10 3 ¡) 3 31 1 » 2 1 7 1................ - J) . ,.

Soría .. & .......~....... 1 » .. » & .. • » • 2 11 » l> » 2 $) • t » 1 • 1 ~

Tarragona ......... l) • • • • t )} 4 • 5 1 1) • 1) 11 • l) 2 .. 1 ..
Teruel ................ 1) .. » 1 » • 1 • • 2 l> 1) • 1) 1 )} .. • ¡ ! •Toledo .............. • » 1) • t t 1 7 • 8 1 • 1> 1) 2 $) • 11 .. l> •
'¿aleDci~ ...........1

1

2 • jo 4 • l> » 38 .. 22 5 1 • 4, 25 1 » 10 1) 6 tí
\ i:lJladohd _........ » • 11 4 1 2 » 19 • 12 :, 2 » 2 6 1 • 6 • 1 •\"izcasa (Bilbao). 1 1 • • .~ l) • 2 • • 20 • • 4 12 1 1 2 • ! •Zamora ............ » .. » 1 • • l) 1 t 7 l¡ 1) • 3 l) J} ..

I
1 • 1}

~I
1)

Zaragoza ........... • • » 7 • 2 » 5 • 20 » • 5 16 • 1) 2 • ~

TOTAL··_·..··I
1

~I· -27\ 1 I 32
1 61 9f 20/ 420

1 1
653~ 1321 36

1 I13:1j 29
1 .41 81

1
I

96
1

t 1> • • 421 10
1

~-..l"
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rn
=
f
i
i
i
f
i
f

TOTAL

1 l) 67
»» I24
». 158

• 2 125
• 1 30l)>> 89
l) 3 147
29 27 2.059

4 21 101

:2:'~ :~~ 131

2
31

~I ~
14, 214

.138
6 10 132». 88
3 2 40
2 6 108
.2 71
1» 77
5 7 9f;

l) • 6 57
21 94 2.030
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e insertándose la parte necesaria en el
"Boletín Oficial" de la provincia y t:n
la "Gaceta de Madrid", definiti\'amen
te juzgando ,.lo pronuncio, mando y flr
mv.-Edua1'do Vice."

y para que sirva de notificación al
demand3do, libro la presente. qu~ visa
y sella ~I Sr. Juez :nunióp.al. en GUit
dahortuna a 7 de ~1ayo de 1935.-Vis
to bueno: el Juez municipal, Eduardo
\'iro.-EI Secretario, Miguel Martinez.

Don Miguel }!artín~ Yalenzuela, Se
cretario del Juzga.cJo municipal de Gua
dahortuna (Granada).

Doy fe: Que en el juicio que se re
seña ha recaído la sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son como si
gue:

"Sentencia. - Guadahortuna, 15 de
Abril de 1935; el Sr. D. Eduardo Vico
Vinuesa, Juez municipal suplente de la
misma; en vista de este juicio, seguido
entre partes: de la una, y como de
mandante, D. Frandsco Vilchez Torral
\'a, 1", esta vecindad, mayoI'· de edad
y labrador, y de la otra, como deman~

dado, D. Fernando Mor€l1O Serrano,
de igual ....ecindad y con domicilio en
el cortijo Las Torrecillas Altas, de este
té11Jlino, 2iobre pago de 870 pesetas y
costas,

Fallo que debo condenar y condeno
al demandado, D. Fernando Moreno
Serrano, al pago al actor, D. Francis
co Vílchez Torralva. de la cantidad de
870 pesetas y a las LOstas y reifltegro
de este expediente.

Asi por esta mi sentencia, que, de
no interesarse su notificación personal
al demandado, Se le hará saber en es
trados e insertándose en el "Boletín
Oficial" de la .'provincia y "Gaceta de
:\ladrid", definitivamente juzg3l1do, lo
pronuncio, mando y fi1'mo.-Eduardo
Vico." .

y para que sirva de notificación al
demandado, libro la p"~sente. que visa
y sella t;~ Sr. Juez municipal, en Gua·
dahortuoa a 9 de 1Iayo de 1935.-Vis
to bueno: el Juez municipal, Eduardo
\·ko.-EI Secre~ario, 1Iiguel :\Iartinez..

Don 1figuel 1-1artínez Yalenzuela, Se
cretario del Juzgado municipal de Gua
dahoI'tuna (Granada).

Doy fe: Que en el juicio seguido en
este Juzga<lo 8,_ instancia de D. José
Sánchez Ferrer <,untra D. Fernando
Moreno Serrano, sobre reclamación de
6;:'0 pesetas. ha recaído la sentoo(;Ía,
cuya cabeza y parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Guada
hortuna a 15 de Abril de 1935; el se·
ñorD. Edusl"do Vico Vinuesa, Juez mu
nicipal suplente de 1", misma; en vista
de este juicio, seguido entre partcs:
de la una, como deman{)ante. D. José
Sánchez Ferrer, 1e estos vecinos, ma·
yor de edad y labrador, y de la olra,

.. como demandado. D. Fernando Moreno·
Serrano, de igual vecindad, con domi·
cilio en el cortijo L::Is Torrecillas Al
tas, de este término, sobre pago de 650
pesetas,

Fallo que debo ~ondellar y Mndeno
al demandado, D. Fer-nando :\forf'no
Serrano, al pago al actor. D. Jo·ASán
ch-ez Ferrer, dt la cantifl;¡d '1t' f;.')r. PI!.

setas y a las costas y reintegro de este
expediente.

Así ·por esta mi scnten('ia. que. de
no interesarse su notificación personal
al demandado. se le hará ~n estrados
e insertándose la parte Ile-cesaria en el
"Bo~&tfn Oficial" de la provincia y "Ga
ú:ia de Madrid", lo prommcio, mando
:r firrno.-Eduardo Vico."

y paI'a que sirva de notificación al
demandado, Ubro la presente, que visa
y -liellael Sr. Juez 1Dunici~I, en Gua.
dahortuna a 10 de )Iayo de 1935.-Vis
to bueno: el Juez munici¡>al, Eduardo
Vico.-El Secretario, lliguel :\-Iartínez.

J0-6441

LA ALBU'ERA

iDon Gabriel Pérez Gutiérrez, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber·; Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado munieipaJ por renuncia
del que la desempeñ:lba, y en cumpli
miento de orden de la Superioridad.
se anuncia su provisión a COncurso de
traslado, por término de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción del presente
en el Boletin Oficial de esta provincia
y GACETA DE :\f..\.DRIID, conforme dispo
ne el artículo 6.0 del Decreto del :.\Ii
nisterio de Justicia de 31 de Enero de
1934. Los aspirantes presentarán sus
l;olidtudes, debidamen te reintegradas,
ante el Juzgado de instrucción de Ba·
dajoz. denro del plazo legal; haciéndo
se saber que esta villa tiene 1.9-16 ha
bitantes de derecho. según el· Censo
de 1930, sin otros derechos que los de
Arancel.

Dado en La Albuera a 14 de ::\Iayo
de 1935.-EI Juez, Gabriel Pérez.

J0-6442

MADRiD-Jl"ZGADO ~lJ~IEFlO 11 .

Don Joaquín CabalIero ~Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de j:.:1
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número j5 d-e 1935.
por estafa, y contra Francisco Javier
Oliver :Molina, aparece la siguiente

"Sentencia. - En ~fadrid a 30 de
Abril de 1935; vistos por el Sr. D. Emi
lio Xop;uera Roddguez, Juez propie
taI'io del Juzgado municipal número
11, los presentes autos de juicio ver·
bal de faltas seguidos entre partes:
de una. el ~Iinisterio fiscal, y de otra.
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias )·3 constan. Francisco
Javíer OIíver ::\IoJina.

Fallo que debo condenar y l:ondeno
a Francisco Javier OJiver ;\Iolina a la
pena de treinta días de arresto y al
pago de las ('ostas y 80.30 céntimos de
indemnizacion al dueño de! Bar "La
Orgla", en la fecha de autos, y al pa
go de las· cost:lS; y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia para su inserción en la
GACETA DE :\IADIUO, a fin de que sirva
de notiftt'a('Íón al condenado y a An
tonia Rodriguez Bayón y a :'lIaría Chi.
('o Garcia) y se declara com¡>rendido

Lal condenado en los beneficios del Dercreta de in duIto de fecha 14 de Abril
.de 1931.

1 Así ¡>o1' esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y flrmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leída y publicada rué·
la anterior sentencia por el Sr. J~z
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el día de su fecha; do)' fe:
Joaquín Caballero,"

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y a fin de que sirva de notifi•.
cación a Francisco Javier Oliver )Jo.
lina, a Antonia Rodríguez Bayón y a
~Iaria Chico García, cuyo domicilio o
actual paradero se Ignora, expiJo la
presente en Madrid a 30 de Abril de
1935. - El Secretario, J oaquin UW2
llera.

DOI1 Joaquin Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado munkipal n·úm...
ro 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en es
te Juzgado bajo el número 775 de 1934,
por estafa, y contra Faustino Aparpe
MagalIón. apare(;e la siguiente .

"Sentencia. - En Madrid a 30 de .
Abril de 1935; vistos por el Sr. D. Emi
lio l\'oguera Rodríguez, Juez propie
tario del Juzgada. municipal número .
11. los presentes autos de juicio ver·
ha! di! faltas. seguidos entre partes: .
de una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y de- 
más circunstancias ya constan, Faus
tino Aparpe :Uagallón,

Fallo que debo ahsolver y absuelvo
a Faustino Apar¡>i! Magallón, declaran
do de oficio las costas causadas en es-
te juicio, y librese copia del en~abeza·

miento ';l parte dispositiva. de esta ;.
sentencia para su inserción en la GA- ~.

CETA DE M..'\DRID, a fin de que sirva de
notificación a Rosario González Mo
Iina.

Así por esta mi sentf!ncia, lo pr,,~

nuncío, mando y Brmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leida y publicada fué.
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe, en audien
cia pública el día de su fecha; do~'

fe: Joaquín Caballero."
y para su inserción en la GACET.o\ DE ..

~L'l.DRID, Y a fin de que sirva de notifi
cación a Rosaría González Molina. cu
.ro domicilio' o actual paradero se ig
nora, expido la presente en Madrid a
30 de 'Abril de 1935. r- El Secretario,
Joaquín Caballero.

..
Don Joaquín Caballero }fagán, Se- ¡ ,

cretario del Juzgado municipal núrü-e-
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
;uicio verbal de falta.s seguido e!.' ':.'!:te
Juzgado bajo el número li1 de 19::.5.
por lesiones. y contra Carmen García .
Fresno, aparece la siguíente

"Sentencia. - En :\Iadrid a 30 de
Abril de 1935~ vistos por el Sr. D. Emi-
lio Noguera Rodríguez. Juez propieta·
rio del Juzgado municipal.número l~.

los presentes auto! de juicio verbal de
faltas seguidos entre partes: de una, _
el Ministerio fiscal, y de otra, como'
denunciada, cuya edad y demás Cir
cunstancias ya constan, Carmen Gar- . f
dl1 Fresno.

Fal~o que debo condenar y cond~no

9 Carmen García Fresno a la penit de
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(Icho días de arresto, que sufrirá en
la Prisión Celular y al pago de las
costas, y librese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia para su inserción en la GACETA
DE l\LwRIO, a fin de que sirva de noti
tlcación a la condenada.

Así. por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, raaudo y firmo.-Ernilio ~o

guera.
-Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien·
cia pública el día de su fecha; dOl- fe:
¡oaquín Caballero."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y a fin de que sirva de notifi
cación a Carmen García F r-esno y a
Manuela Fresno Linares, cuyo domi
cilio o actual paradero se Ignora, ex
pido la presente en )Iadrid a 30 de
Abril de 1935. - El Secretario, Joa
quin Caballero.

I>ón Joaquín Caballero ::\Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal llUmero 11.
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expedient~ de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núme~ 61 de 1935, por
lesiQlles, y contra :\Iaría Luisa Pan-do
Rodríguez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :\Ja.drid a 30 de Abril
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio.No
guera Rodriguez, Juez propit:tario del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: -de la una. el Mi
nisterio fiscal, y <le otra. como denun
cia-da. cuya e<iad y <:lemas circunstan
cias ya cons~María Luisa Pando Ro
dríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Maria Luisa Panda Rodríguez, a la
peca de sei::; dias de araesto ~.. al pago
de la~ costas, y líbrese copia del enca·
bezamiento y parte l(iisposHh·a de esta
.sentencia para su inserción en la "Ga
ceta -de Madrid", a fin -de que sirva de
notificación a la condenada.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, man-do y firmo.-Emitio Noguera.

Publicación,-Leída y publicada fué
la· antet"ior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
J oaquíD Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de notifl.
cación a )Iaria Luisa Pando Rodríguez,
cu~·o domidlio o actual paradero se ig
nora, expido la presente en )Iadrid a
JO de Abril de 1935,-El Secretario,
Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
lario del Juzgado municipal nümero 11,
de 105 de esta capital.

DI; y fe: Q;;.e en el expediente de j:il
cio 'I.-erbal üe faltas :seguido ~n este
Juzgado bajo el número 707 de 1934,.
por lesiones, y con tra Abelardo Barba
Justas, aparece la siguiente

"Sentencia_-En ~Ia:(lr-id a 30 de Abril
de 1935; vistos POI" el Sr. D. Emilio No·
guera Rodríguez, Juez propietario del
1uzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio ..-erbal de faltas,
,eguidos entre partes: de la una, el :'Ili
l1ster"Ío fiscal, y de otra, como denun-

ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Abelardo Barba Jus~
tas .

F<l110 que debo ans!llv€'!" y absuelvo
a Abelardo Barba Justas. declarando de
oficio las costas causadas en elite jlli
cio,.)' librese copia .,jel encabezamiento
y parte dispositi....a. 'lÍe esta sentencia,
para su iuserción en la "Gaceta de }Ia
drid", a fin de que sirva de notificación
a José Leda Limias.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, man<:io y flrmo.-Emilio );'oguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
J oaquio Caballero."

y para su inserción en la "Gac;;!ta de
)'Iadrid", y a fin de ~ue sirva de notili
cación a José Ledo Limias. cu)'o domi
cilio o actual paradero se ignora, expi
do la presente en Madrid a 2 de ::\layo
de 1935.-El Secret\lrio, Joaquín Caba
llero.

Don Joaquin Caballero :.\Iagán, Secre·
tarlo del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente <le jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.174 de 1934,
por hUrto, y contra Julián :'Iloreno Ver·
dugo y Rafael Orduña Garcia, aparece
la siguien te

"Sentencia.-En }Ia:drid a 30 de Abril
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio So
guera Rodriguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de iuicio verbal de faltas.
seguidos entre partes: de la una, el ~li

nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Julián :\loreno Verdu
go y Rafael Orduña Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julián )Ioreno VeNiugo y a Rafael
Orduña García, a la pena de quince
días -de arresto a cada uno, que sufri
rán en la PrIsión Celular, y al pago de
las costas por mitad, y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva 'de
esta sentenCia para su inserción en la
"Gaceta de :\ladrid", a fin de que sÍI"V'a
de notificación a los condenados, r re
mítase la oportuna nota al Registro
Central de Pena'dos y RE;:beldeS, una vez
firme esta sentencia. -

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, manodo y firmo.-Emilio .!\oguera.

PublicaciÓn.-Leí-da y publicada fué
].a anterior sentencia por el SI". Juez
municipal <¡iIe la suscribe en Audiencia
pública el día de su feclt~¡ doy fe.
J9aquin Caballero!'

y para su inserción en la "Gaceta '.le
Madrid", y a fin de que sin'a de noUli·
cación a Julián. ~loreno Verdugo y a
Rafael Ordufia Garcia, cuyo domicilio
o actual paradero se ignora. expido la .
p~!iente er. }[adrid a 3J de Abril de
1935.-El Secretario, Joaquín Caballe.o.

Don Joaquín Caballero ~[agán. Secre
tario del Juzgado municipal número 11,

,de los de esta capi tal.
Doy fe; Que en el expediente de jL1i

cio "'erbal de faltas seguidC' en es te

Juzgado bajo el número 752 d~ 19$4.
por hurto. ). contra Rafael Llopis Qó
mez y José :\-lartinez del Val, apareae
!a siguiente

"Scntencia.-En )bdrid a 30 de Abril
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio No
guera Rodáguez, Juez propietario del
Juzgado municipaI número 11, lo:> pre
sentes autos de juicio verbal de faltas.

• seguidos entre partes: de la una, el :'d:i
nister10 11scal, "Ji de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan

.cías )'a constan, Ratael Llopis Gómez y
José )Iartínez del t"al, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Rafael Llopis Gómez l- a José )[arti
nez del Yal. a la pena de cin<:() días
de arresto, que sufrirán en la Prisión
Celular, y al pago de las costas, y líbre
se copia del encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para ,¡u
inserción en la "Gaceta de ~Iadrid"ll •
fin de que sirva de notificación a loa
condenados, y remitase la oportunA
nota al Registro Central de Penados.

Así por esta mi senten~ia, lo proniJU
cia, m9JHlo y firmo.-Emilio ~oguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la an·terior sentenda por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero!'

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid", y a fin de que sirva de natífi·
cación a Rafael Llopis Gómez y a José
:\Iartinez del Yal, CUj'O domicilio o ac
tual paradero se ignora. expido la pre
sente en ~ladrid a 30 de Abril JI;: 1935.
El Secretario, J oaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero :\Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Do)' fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 117 de 1935,
por malos tratos, :Y contra Vicente Sua
rez :\Ioraleda, aparece la siguiente

"SentellCia.-f:n :\[udrid a 30 d~ Abril
de 1935; "istos por el Sr. D. Emilío ::-;'0
guera Rodriguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, 105 pre·
sentes autos de juicio verbal de faltas.
seguidos entre partes: de la una, el )Ii
nisterio fiscal, y de otra, como denun~

CÍtldo.- cuya edad "S demás circunstan
cias j"a constan, Yicente Suárez :'Ilora
leda,

Fallo qu~ debo condenar y condeno
a Vicente Suárez :\Ioraleda, a la pena
de cinco dias -a~ arresto y al pago de
las costas, y líbrese copia del encabe
zamiento y parte dispositiva de esta
sentencia, para su inserción en la "Ga
ceta de )'ladrid", a fin de qUI;: sín-& de
notificación al condenado.

Así }lor esta mi s~ntencia, lo pronur.
cio, mando y firmo,-Emilio .:'\oguera.

Publicación.-Lei·da y publicada fu~
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su insen'ión en la "Gaceta de
:.\Iadrid", )" a fin de que sirva de notiii
cación a Vicente Suárez :.\Ioraleda, cuyo
domicilio o actual para.Jero se ignora
expido la presente en )Ladrid a 30 "j~
Abril de 1935.-EI Secretario, Joaquín
Cabu.1]ero.



Anexo único.-Fágina640 24 Mayo 1935 Gacefa de ,:\Iadrid.-Núm. 144·

Don Joaquin Caballero lIagán, Secre
larió del Juzgado municipal nÚInero 11,
de los de esta capital.

.. ,Doy fe: Que en el expediente de jui
do ,,~!"b2J de Caltas seguido L'!n este
Juzgado bajo el nÚInero li6 de 1935,
por vejación, y contra Eulalia Hernán
de%Trgel; aparece la siguiente
, '~Sentencia.-En ~Ia..:lrid a 30 de Abril
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio ~o
guera' Rodríg;;¡ez, Juez propietario del

'Juzgado municipal número 11, los pre-
:oentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: -de la una, el )Ii
nisterio fiscal, )" de otra. como denun
ciada. cuya edad')' demás circunstan
cias ya constan, Eulalia I-lernández
CrgeI,

Fallo ql.1e debo condenar y condeno
a Eulalia Hernández Lrgel, a la pena
deciÍlco días de arresto y al pago de
llis costas, y líbrese copia del encabe
2amitmto y parte dhpo~itiva de ..:sta
sentencia, para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid". a fin de que sirva ue
notificación a la condenada.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio,mando :r tirmo.-Emilio !\oguera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. JU~L

muníciplIl que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joa.quín Caballero."

y para su insel;ción en la "Gaceta de
)ladrid", )' a fin de que sina dI;: notifi·
cación a Eulalia Hernandcz Cn~el. cuyo
dómicilío o actual paradero se ignora,
expido la presente en )Iadrid a 30 de
Abril de 1935.-El Secrt:tarÍo, Joaquín
Caballero.

Don Joaquín CabaHero ~Iagán. Secre
tario del Juzgado munkipal número 11,
dé los d~ esta cilpital.

Doy fe: Que en el eXIJedicnte de jui
ríQ "tt::!.H:! de faltas s{:'güidu en este
Juzga:io Lajo el número ~Oí de 1935,
por malos trat()~, y contra Isabel Ca~

trejón Castrl;:jón. aparece la siguíenk
~·SentéJtda.~-En :\lajrid a 30 de Abril

de'1935; ,\'istos por el Sr. D_ Emilio Xo
·guet·a HodriguC:l, Juez: propietal'io de!
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
se;uidos entre p3rtes: de la una, el ~1i

ni~te.rio fiscal. y de otra, como denun
ciada, CU,)"l:l edad y ,dcrná~ circunstancias
lo'::! constan, lsabei Castrejón Castl'ejón,

f'allo qUt debo ·ab~o!vcr y absueh"o
a Isabel Castrejún Castrejón. dL"Claran
do'd;" .r~",·i()·las costas ('"ausadas en este
juicio, ). líbrese copia del eneabeza·
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia, para su inst'rdón en la "Gaceta
de )IaariJ", a fin {le que sina de noti
ficación a Pedro López Lopez, Cdesti.
na 'Sáinz e habd Lópt':l Sáinz_

Así pOi' esta mi sc:rtteud::t. lo pronun
cio,'manJo y finuo.-Emilio ~úgueJ·a.

Publitaóón.-L¡:Jda y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
rlluwdpal que la suscribe en Audiencia

pública el día de su t-echa; doy fe.
Joaquín' Caballero."

, y para. su in~erdón ~n la "Gaceta de
:\Iadrid", y a tin de que sirva de ntlti1l
cación a Pedro López López. Celestina
Sáinz (junérl'e:l e Isabel López Sáinz,
cuyo domicilio o actual paradero Se ig
nota, expido ,la presente en :\lacl'rid a

'30 d.e AbI"ÍI de 1935.--'-EI Secretario, Joa
quin Caballero.

Don Joaquln Caballero ~Iagán, Secre·
tario del Juzgado municipal nÚllléro 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el e:xpedl~nte .ne jui
cio verbal de CaHas seguido -en este
Juzgado bajo d número 135~e 1935,
por lesiones, y contra Luis Gallegos
Chicharro, apartl.'e la siguiente

"Senlencia,-En :\1adrid a 3ú de Abril
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio ~o~

guera Rodri guel., Juez propietario dd
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de fatlas,
seguidos entre IJ<lrles: <le la una, el :\Ii
nisterio fiscal. y de olra. como den un
cia{jo, cuya ~ad :r demás circun~tan

cias :ra constan, Luis Gallegos Chi
charro,

Fallo que deho condenar .Y condeno
a Luis Gallegos Chicharro, a la pena
de cinco <lias de arreslo y al pago de
las costas, y Iibrese eopil:l del encabe
zamiento y ptirle dispositiva de esta
sentencia. para su inserciün en la "Ga
ceta de ~ladrid". a fin de que· sirva de
notificación al condenado y a Pedro
':-';úñez Benito y Concepción ~aYarrete

García. .
Alo'l por esta mi sent.encia, lo pronun

cio, manJo y ti rlilO.-Emilio ~oguera.

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal, que la suscribe en Au<1iencia
pública d día de su fecha; doy fe.-
J oaquin CabaI1t'ro," . '

'i para su insE:rción en la "enceta de
:\ladrid", y a fin de Que sina·de notifi·
cación a Luis Gallegos Chicharro. Con
cepdón :\llvarrl:'le (jarcia y Perlro XÚ
ñez Benito, cuy() domil'ilio o ~ctual pa
raiiero se ignora. expido la presente en
~I¡jdrid a 30 de Abril de 1933.-El Se.
cretario, Joaquin Caballero.

Don Joaquín Cahallero· :\Ia.gán, Se
cretario <lel Juzgado municipal núme~

ro 11. de los de es1a (·apila\.
Doy fe: Que en el expediente de jui

do yerba. de fa!tils :>eguido en t:sle
Juzgado, bajo t·¡ nu.mero 216- de 1935,
por malos tratos, y contra Francisco
Alvarez Pérez ~- Luis Pérez Eucabo,
apareee la siguil:'nte ' .

"Sentencia.-E:1 )Iadrid a 30 Abril
de 193;); vistos por el Sr. D. Emilio
~oguera Rodríguez, Juez ptopietario
del JU2'gado municipal nümeTo 11, los
presUltes autos de juicio verbal de tal
las, seguidos e!'U'e partes: de una, el

:\linisterio liscal, y de - otra, como de
nunciados, cu:ra edad y demas circuns~

tan~iB" ya constan, Franti:~co Alv.!l!'ez
Pérez y L,lis P¿'rez Eucabo,

Fallo que debo condt'nar y condeno
a Francisco Alvsrez Pérez a la pena
d~ cinco dias de ar! es.to, ~" a L;Fs Pé
rez Eucabo a la pet1a de seis dias de
arresto, y a ambos al pagc de ;~'" cos
tas por mitad. Y librese copia del en
<."abezamiento y parte dispositiva de
esta senteneia ,para su inserción en la
"Gaceta d,e lIadrid", a fin de que Si!'l"il

de notificación a Luis Pérez Eucabo.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.-Emilio ~o

guera.
PublicaciÓn.-Lefdc y publicada fué

la anterior scoteneia por el Sr. Juez
municipal que la sU'i('r!!>e en aurliencia
púhlka el dia de su fecha; do~' fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la «Gaceta <le
)fadrid". y R fin de que sirva de no
t;ficación a Luis PérfZ Eucabo, Ctl)·O
domicilio o actual paradero se igno
ra. expido la presente en :'\[adrid a 2
de Ma)'o de 1935.-El Secretario, ola
quín Caballero.

Don Joaquín CabaIlero :Va~án. Se.
("retario del Juzgado municipal núme
ro 11, de lós de esta capital,

Doy fe: Que en· el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgad<l, bajo el número 128 de 1934,
por estafa, y cor.:tra Rosa Pereíra Arau
Jo. apa rece la sig"uiente

"Sentencia.-En }Iadrid a 30 Abril
de 1935; vistos por .el Sr. D. Emilio
Koguera Rodrfguez. Juez propietario
del Juzgado muniópal número 11, Jos
presentes autos de juicio verbal de fnl
tas. seguidos entre partes: de una, el
}linbterio fiscal. y de 01ra, coma <fe
nunciada, cpya edad y dem3l> ci.rcun.;
taneias ya constall, Rosa Pereira Araujo,

Fallo quC'- debo condenar y cond~no

a Rosa Pereira Arauja a la pena de
cinco días de arresto, que sufrirá. en
la Prisi,')D Celular, y al ,patlo de las
rostas, y remirase la oportuna nota al
Registro Central de Penados y Rebel·
des. una \"ez firme esta sentencia.

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y finno.-Emilio Xo
guera.

Publicación.-Ldda y publicada :ué
la anterior' Sl'fltencja por el Sr. Juez
rmmicipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
:\Iadrid". y a fin de que sin'tI de no~ •
tiftcaciÓl1 a f:asilda RO<! ri~lIez y :hl.l'
driguez y a Rosa Pereira .\raujo. euyo
domicilio o actual parad~ro se igno
I'a, expido la presente en :\íadrid a 2
de )Iayo de 1935.-EI Secretario, Joa- I

quin Caballero.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A..}
Paseo de San Vicente, 20.


